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PITNTOS DE SÜSCRICION.

Sn Madrid , en  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

En P rovincias, en todas las Administraciones de Correos.
En P a rís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .— E. Denné 

Sclimitz, 2. rue'Favart, 2.
L o s  a n u n c io s  y  s u s c r íc io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( e n t r a d a  por la calle de San Hi- 
tjardo) desde las diez de la m a ñ a n a  basta las tres y media de la 
íarde todos los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  me
dia de la t'irde.

La correspondencia se rem itirá franqueada con sobre al Sr. Oirec- 
t:>r de  la G ace ta  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetm.

Madrid............................................  por un mes....................  4
Provincias , inclusas las Islas ( meses . . . ;    .............  18

Baleares y Canarias )«   ̂ m eses... . . . . . . . .  ♦ .. 38
(P oru n  año................   68

Ultramar...................................... .. por tres meses................  25
Extranjero................................ .... Por tres meses............................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacha se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
J I Í I I S T E R Í O  DÉ GRACIA Y JUSTICIA.

, DEICRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que de los cargos de 

Presidente del Consejo dé Ministros y Minfe  ̂ de Marina 
Me ha presentado el Contraalmirante de la Armada Don 
José Malcampó y Monje, Marqués de San Rafael; quedan
do altamente satisfecho del celo, inteligencia y  lealtad^on 
que los ha desempeñado. '

Dado én Palacio á veintiüilo de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

■ ^ " ^AMADEO. , '
El Ministro de Gracia y Justíbiiái *

Eduardo Alouisd ColiMénáréiL

Atendiendo á las especiales circuñstañcias que córí- 
curren.eii D. Práxedes ¡Mateo Sagasta, Presídéiíte del Con- ' 
greso de los Diputados,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Minis
tros y M inistróle la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiuiio de Diciembre de mil ocho- 
cieiítos setenta y uno.

AMADEO.
JElMinistro de Gracia y Justw^

E d u a r d o  JlIousío C o l m e n a r e s .

P R É S ID lM IA iD E L  COÑSÉaO b É  MIiNÍSTROSl.
\‘) '*:■ n niv í<vn < 7 rh : ';

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis

tro de Estado Me ha presentado D. Bonifacio de Blas; que-, 
dando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros,

Fráxedej§ Mateo. $ag;asita.'

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Eduardo 
Alonso Colmenares:; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,' ' ;

IPrMedes Mateo Sagasta.

Vengo en admitir la-dimisión que del cargo de Minis
tro de la Guerra Me ha presentado el Teniente General 
D. Joáqüiri Bassols y Marañosa; quedando muy satisfecho 
del celój lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos Setenta, ymno.

' . ;   ̂  ̂ ■ : AMADEO.
El Presidente del Góñsejo; dé ̂ Iñis 

PráT& edeis M a t e o  S la g a ^ ta .

f , : Vepgo en admitir la dimisión qu  ̂ del cargo de Minis
tro de Hapienda Me ha presentádo D. Santiago de Angulo; 
quedando , muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con quedo:ha, desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno. ,

AMADEO.
R] Presidente del Gonséjo de Ministros,
Práxedes  ̂Mateo Hiagfísita.

Paula Gandan; quedando miíy satisféclió del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado. '

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno. i ' ' i !

AMADEO.
El Presidente dél Góüsejo de Ministros, , ;:
P r á x é d e i i  M a te ^  l l la g a s ta .

Vengó én admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Fomento Me ha presentado D. Telesforo Montejo y 
Robledo; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ilnol ‘ ■

El Presidente del Consejo de Ministros, :. i i ¡ .
. P r a x e id e i íM á i té ó  li^ag9íflta^I

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de la Gobernación Me ha presentado D. Francisco de

: Vengó én admitir la dimisión que del cargo do Minis
tro dé /Ultramar Mê^̂^̂ĥ^̂ présentado D. Víctor Balaguér; 
quedando muy satisfecho del celo  ̂ lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. '•

Dado en Palacio á vemtitino de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P l^ á x e d e ü  M a le o  iS aga ista .
íL

' Atendiendo; á las circunstancias qñéwrictifreki en Don 
Bonifacio de Blas  ̂Diputado á Oórtes; ' ,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado emPalacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho

cientos setenta y uno.  ̂ ‘ .
AMADEO.

El Presidente dél Consejó de Ministros,
Práxedes» Maleo jSiagasla.

' Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eduardo Alonso Colmenares, Diputado á Górtes,

Vengo en nombrarle Ministro de. Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á veintiuno de Dicienibre de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes} Mateo ISagasla*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Teniente General de ejército, Gapitan general de Cataluña, 
D. Eugenio Gaminde y Lafont, Senador .del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes} Mateo l§»agaista.'

Atendiendo á la s ‘circunstancias que concurren en el 
Contraalmirante de la Armada D. José Malcampo y Monje, 
Marqués de San Rafael, Senador del Reino, . ;

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho

cientos setenta y uno. ,
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, .
P r á x e d e s  M a t e o  iS a g a st^ »

Atendiendo:;á la¡S: circunstancias que concurren én Don 
Santiago de Angulo, Diputado á Córtesy;

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á v-eintiuno de Diciembre de mil ocho

cientos setenta y uno., - - - :
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, ; '
Práxedes Mateo {Sagasta.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho

cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e i }  M a t e o  iS a g a s ta .

Atendiendo á  laŝ  circunstancias qué concurren en el 
Brigadier de la Armada D. Juan Bautista Topete y Gar- 
ballo, Diputado á Górtes ,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre dé mil ocho

cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s  M a t e o  iS a g a n ta .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.
^ SEÑOR: úna série de circunstancias más ó ménos di
fíciles viéñe experímehtando este departamento de mi 
cargo siempre que tiene que adquirir en pública y solem
ne subasta el contrato de trasportes entre Málaga y los 
presidios menores de Africa por medio de un buque de va
por. El último contrato terminó en 31 de Julio de este año; 
y convocada oportunamente la correspondiente subasta, 
que debiera empezar á regir en 1.® de Agosto siguiente, 
no fué posible adjudicar el remate por ciertas Taitas que 
hacian imposible su admisión, según informe del Gonsejo 
de Estado. En la dificultad de adquirir el buque para la 
época citada, y no pudiendo diferirse el servicio porque 
aquellos presidios carecen absolutamente de todo, hasta de 
agua, que se lleva de Málaga, este Ministerio adoptó las 
medidas que le sugirió, su previsión, entre las cuales es
cogió, para que no se interrumpiera el servicio, el de que 
continuase el mismo contratista en tanto que se celebraba 
nueva subasta con Sujeción á las leyes, para lo cual estaba 
además autorizado por la condición 33 del pliego que ha
bla regido. Sacada ya á pública subasta la adquisición del 
vapor, y deseoso él que suscribe dé legalizar el servicio 
provisional que está prestando el anterior contratista, en 
armonía con lo dispuesto en el Real decreto de de Fe
brero de 185 ,̂ que concede esta autorización para casos 
de reconocida urgencia, el Ministro que suscribe, de con
formidad con lo informado por la Sección de Guerra y 
Marina del Gonsejo de Estado, y de acuerdo con el Gonsejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 19 de Diciembre de 1871.
El Ministro de la Guerra, 
dloaquin Bassolü.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, .

Vengo en autorizar la continuacion del contrato de 
trasportes entre Málaga y los presidios menores de Africa 
ínterin se adquiere en pública subasta un buque de vapor 
que haga dicho servicio.

Dado en Palacio á diez y  nuevé dé Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno. -

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, .

«íoaquaini BafS}S}ols. •,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente, promovido 
por Y. S. en consulta relativa á si las consignaciones del 
Clero deben tenerse en cuenta^para que esta clase contri
buya á los gastos municipales, lo evacúa en los términos 
siguientes con fecha 17 de Octubre:

«En cumplimiento de la Real orden de 31 de Julio del 
corriente año ha examinado esta Sección el adjunto expe
diente, promovido por la Diputación provincial de Tarra
gona, consultando si las asignaciones del Clero deben te- 
neíse en cuenta para.que sus indivídiios satisfagan los im  ̂
puestos municipales., \   ̂ ,

Dió motivo á es^  ̂ consulta^ un escrito que el Cabildo 
catedral de Tortosa dirigió al GobernadQr dé sla provincia, 
trascribiendo el que habia presentado al Ayuntamiento de 
aquella ciudad. En este manifestaba que por las papeletas 
que se pasaron á los Capitulares y Beneflciados habian 
venido en conocimiento de que , se lés obligaba á contriy 
buir para los gastos municipales en proporción á sus res
pectivas asignaciones; pero qüé se creian libres de tal im
puesto: primero, porque dichas ;asignaciones eran una iur 
demnizacion muy mezquina de los bienes que poseía el 
Clero y de que ê apoderó el Estado:'segundo, porque se
gún. las estipulaciones con la Santa Sede, la dotación del 
Clero habia de ser, no sólo congrua sino también segura: 
tercero, porque el mismo Gobernador lo ha reoonooidó 
así, puesto que en las diversas ocasiones en que por los 
apuros del Erario se han hecho descuentos, ha pedido al 
Clero por favor que se prestase á ello, añadiendo, por úl
timo, qul aun;en Ja'hipótesig de que estaslasignacáoneano 
estuvieran exentas dei impuesto, ■,ftampocO'deberían icdn-i- 
tribuir porque á la satoo.sa¡les,. dé‘biaa,19’i[H0nsu£aliáadesi 
y  no seria justo haoerles oontóbuir poií.-iliias-Atilldade^ 
¡que no perciben. ' , ■ ■  ̂ í " '

El Ayuntamiento nada habia resuelto, á pesar del tiemr 
po trascurrido, y por tanto el Cabildo pidió a! Gobernador 
que no se exigiera á sus riiiembros las cuotas que se lei 
seáaliron. ” ' í

La Comisión provincia! de Tarragona, á la  cnjal se pasó 
la solicitud, halló fandadala reclamación del Cabildo, no 
sólo porque la asignación del Clero tiene el carácter dé 
indeimoriiaeion ó óompetisacíon, sinci pér su falta de pago-,; 
pero como la ley de ®  de" Febrero de 1870 sólo exime del 
impuesto- álO'S pobres,d-e s-oleioabidad y á las clases de tro
pa de tierra y mar,, estimó conveniente que se elevase al 
Gobierno la oportuna consulta sobre el particular.'

Prescindiendo la tSeccion d-e lo -que -disponen el Concor
dato y I-a ley de i- de Abril de 1-860, porque no tienen re
lación con elimpueslo que autorizó la 1-ey d e '23 de Febrero 
de ‘1870, y haciendo caso o-miso de la forma irregular 
que se ha dado -á la presente redamación , at-endidas las 
prescripciones de di-eha ley y de la orgánica provincial, 
observa que en aquella se halla resuelta la consulta -que 
propuso la Co-mision-provincia! de Tarragona, reducida á 
si lo-s Capitulares d-c Ja catedral -de Tortosa están ó no 
o-bliga-dos á contribuir para ios gastos municipales en pro
porción á sus respectivas asignaciones.

Faltos de recursos los Ayuntamientos para hacer frente 
á las necesidades del Municipio por haberse suprimido al
gunos impuestos, con los cuales se cubrían en su mayor 
parte aquellas, fue preciso arbitrar otros, y á esto se diri
gió la ley de 23̂  de Febrero de 187-0̂ ..

Como los productos del impuesto de que se trata se 
habian de destinar principalmente á cubrir atenciones de 
localidad,, comprendió á todos los vecinos ó r-esid-entes en 
ella; pues nada más natural y co-nforme á los principios de 
justicia que contribuyan á levantar tales cargas cuantos ■ 
á su vez gozan d-e las comodidades y co-iiveniencias- á que 
se destinan, como los emp-edrados,, los paseos, el alumbrado 
y los demás servicios indispensables en un pueblo culto.

Asi es que la ley dispone en su art. l í  que el reparti
miento del impuesto comprenda á todos los v-ecino-s del 
distrito municipal, los cuales han de contribuir solamente 
por lo que corresponda á las utilidades que tengan en el 
pueblo, sea cual fuere su naturaleza, y que las que proce
dan de pensiones, sueldos ó rentas públicas sean imputa
das á sus poseedores allí donde residan, sin -otra ex-cepci-oh 
que la de los pobres de solemnidad y -otros que enumera,’ 
eníie los cuales no- figura la -clase á que pertenecen 1-osré- 
curreiites.

Mas como el arbitrio se ha' de imponer solamente pdr 
lo que corresponda á las utilidades que se tengan en el 
pueblo, sea cual fuere su procedencia, miéntías los Oapitu- 
Jares no perciban sus asignaciones, no parece procedente 
que se les exija una contribución que ha de recaer sobre 
esas utilidades de que carecen.

Hay, sin embargo, -que hacer en este nunto una distin
ción importante: si la falta de pago de los haberes del Cle
ro procede de que no hayan jurado la Coustit icion, son 

. aplicables las observaciones que preceden, pero si nace 
únicamente de que el estado del Tesoro impide que se sa

tisfagan con regularidad las asignaciones, entonces este 
retraso no exime á los.Capitulares de satisfacer el impues
to municipal, como no deben dejar de pagarlo todos aque
llos que perciban sus rentas ó emolumentos en períodos 
niás ó ménos largos.

No se infiere de lo expuesto que si los eclesiásticos go
zan por conceptos que no sean inherentés á su ministerio 
otros beneficios, no deban ser comprendidos" en el reparti
miento; pues en este caso vienen obligados, como los de
más vecinos ó residentes, á contribuir eñ proporción á sus 
haberes al sostenimiento de unas cargas destinadas á ob
jetos que disfrutan.

En resúmen:
La.: Sección opina que miéntras los Capitulares: estén 

privados de los haberes correspondientes á sus dotaciones, 
á cauS  ̂de no haber jurado la Constitución, procede que se . 
Ies exima de una contiibucion cuya base consiste en las 
utilidades dé que carecen; y que están oblrpdos a contri^ 
buir á este, impuesto, los que habiendo cumplidp aquella 
formalidad sólo sufran retraso en el percibo de sus ba- 

, beres;»
Y conforme S. M. con el preinserto dictámen, se ha ser

vido resolver según en el mismo se propone.
De Real orden lo digo Y. 3. para su inteligencia ycfec- 

tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27
de Noviembre d aM 7L ........

■ C ■ CANDAÜ.,
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Visto el expedieífttp píomQgidff ri%beíBad€a?);*de 
Orense oonopasiou^f h§b^^se^u§fadQ varios Diputados pro
vinciales á concurrir a las sesiones fsemejstrales .para iquie 
fueron convocados, y que debían comenzar el día 2 de Noh 
viembre último:

Resultando que por circular de 19 de vOctubreyb^^ 
en el Boletín ol^cwLdedar-provinoia correspondiente al 21 
del mismo mes i: se convocó-á da Diputapioia de Orense para 
la reunión semestral, ouyu^^primfra sesiqnrdebia celebrar- 

' sed ' dia.2-dehíines siguiente yárláisidiez dudaímañsmu^  ̂ y  
que en aquel dia no se reunió íej . número d e  fYoeales tiuu la 
ley señalar pare^iquéipuflieraiiutomar .aauerdofiíí ^ n t^ b ai^  
go de que todos fueron citados por( cscritu,eúv:SUS:rrfiSP@tî
vos donaiqiílips?*J, A

Resultando que previendo.el gobernador por noticias 
que tenia, de la actitud emqua estaban algunos Diputados, 
que tampoco enlos-dias sucesivos concurririan en número 
bastante para celebrar sesión, acordó instruir desde luego 
el oportuno expediente en que constasen los hechos según 
fiiei an ocurriendo, y citar á. domicilio A todos< los Vocales 
que se hallasennn la capitalde la provincia:.

Resultando que el dia 4 se reunieron 23iDiputados,lque 
formaban con exceso la mayoría absoluta de 42, número 
total que corresponde á la provincia; y abierta la sesión 
bajo la presidencia del Gobernádor, sé suscitó por el Vocal 
de la Comisión permanente Sr. Ogéa y Otero la cuestión 
de nulidad de la sesión que se estaba celebrando, fundán- 
dos en que convocada solemnemente para el % y no ha- 
b endo tenido lugar en dicho dia, algunos Diputados se 
habían ausentado de la capital, y era necesario en su con-, 
secuencia una nueva convocatoria, y en que otros no ha
bían sido citados á domicilio sin embargo de encontrarse 
en la misma capital:

Resultando que otros Vocales defendieron la legalidad 
de la sesión, exponiendo que la convocatoria para la re
unión de este periodo semestral se habia. hecho en debida 
forma: que si no pudo celebrarse la primera sesión-el día 
señalado por falta de Diputados, estos^tenian: el deber de 
reunirse en los dias sucesivos, sin necesidad de nueva con
vocatoria y tomar acuerdos así que concurriera el número 
que la ley marca; y que era además incierto que no se hu
biera avisado para la sesión de aquel dia á todos los Di
putados existentes en la capital, pues los Sres. Gasais, 
Mendez y Vázquez Araujo que habian llegado después de 
circulada la citaoion , tuvieron conocimiento de ella, ofre
cieron asistir y se encontraban.á la sazón en otro local del 
edificio en que la Diputación se reúne:

Resultando que el Sr. Ogea insistió en sus observacio
nes, y que al notar que la mayoría de los Diputados opinaba 
por la legalidad de la sesión, abandonó el salón, seguido de 
los Vocales de la Comisión provincial González, Astray 
Oaneda y Enriquez Villarino y de los Diputados Gómez 
Munaiz y Gardero, quedando por consiguiente la Diputa
ción sin número bastante para tomar acuerdos:

Resultando que algunos Diputados presentes llamaron 
la atención sobre la coincidencia de haber abandonado la 
sesiom los cuatro Vocales de la Gomision penhanente, elu
diendo de este modo el deber que les impone el art. 67 de 
la ley de presentar en cada una de las reuniones semestra
les de la Diputación una memoria que exprese los asuntos 
preferentes de que haya de ocuparse, con noticia de los 
negocios pendientes, estado de las cuentas, fondos y admi
nistración provincial:

Resultando que constituidos en sesión permanente los

Diputados restantes, se mandó por el Presidente citar de 
nuevo á domicilio, y con apercibimiento á todos los que 
estaban en la capital para que concurrieran á la del dia 
siguiente, manifestando el Gonserje algunas horas después 
que lo habla hecho en persona á los Vocales que compo
nen la Gomision provincial, y á D. José de la Torre, Don 
José Mendez , D. Manuel Vázquez Araujo, D. Manuel Ga
sais, D. José Gómez Munaiz y á D. Ignacio María Tabea
da, que se excusó de concurrir por hallarse enfermo: 

Resultando que siendo las .siete de la tarde del dia S 
sin que hubiera asistido á la segion .ninguno de los ante
riormente citados, el Gobernador acordó declarar incur- 
sos en la pena de apercibimiento á Jos Vocales de la Gomi- 

 ̂sion propnoial D. Pedro Gardero y á D. José Gómez 
; Munaiz ^pr haber5;abandonadq la sesión del dia 4, y á los 
; m i^ o s .y  álD. Mánuéí Ga$aisóp. José Mendez y D. Manuel 
Vázquez Araujo por ño haber cóncurrido á la  del 5, á pe
sar de que fueron citados personalmente', con apercibi
miento de proceder contra ellos según hubiere lugar: 

Resultando que el dia 8 fueron nuevamente convocados 
todos los Diputados provinciales residentes en la capital, 
por medio de citación á domicilio para la sesión que debía 
celebrarse el siguiente diá,;á: Jas diez de la; mañana, y con 
especialidad y  nuevo apercibimiento por np; haber asistido 
álla anterior D. Manuel; Vázquez Araujo , D.^Pedro Garde- 

í'róv.D.;fíasimiro :Gonzaleẑ ,• P  ̂ José Dgea - Oterp^iD. José 
jBémtooMqndez, D.; José Gpme  ̂ Munaiz , D.;fJulm Astray 
Ganeda, D. Manuel Gasais y D..(Manuel Enriquez j,sin que 
dfehiosíVooaléS; hübieranf concurrido mi é  Isii sesión del dia 
6 ni á la convocada para el 7, ninguna de-las ouaJes pudo 
celebrai^eepor falta de número, según consta de las certi
ficaciones que obran en el expediente: ; .

Resultando que el Gobernador participó en oficio del 7 
á los .Diputados últimamente nombrados que habian in
currido en la rnulta de 28 pesetas cada uUo, qpe se propo- 
nia hacer efectiva en e l término de 48 dias; y en comuni
cación dei 8 dirigió los antecedentes á este. Ministerio, 
ñandp,cuenta de Ja aptitud en que se habian colocado al
gunos Diputados provinciales resueltos á impedirj^up la 
,Gor¡pora,pÍQU celebrpe, sesión

Oído el dictámen de la Sección dé Gobernación y Fo
mento del.Cpnéejo de Estado:

Gonsidéfando que el capítulo 3.® del tít. 2.® de la ley 
de 20 de Agosto d e'1870 contiene aquellas disposiciones 
que se ' r̂efieren á la” orgañizaéicítf y módb dé fuñóióhár de 
las Diputaciones provinciales: que el art. 31 establece qué 
estas Corporaciones se reúnan necesariamente en la capi
tal de la provincia todos los años el primer dia útil de los 
meses quinto y décimo del año económico: que el 33 de
clara el cargo 4® Diputado gratuito, honorífico, sujeto á 
responsabilidad,, y renunciable, una vez aceptadó, sólo por 
justa causa: que el 41 háóé obligátorî ^̂  ̂ la asistencia á las 
sesiones, iiñpone la multa dé 28 pesetas, por cada vez, al 
Diputado que sin causa debidamente justificada deja de 
concurrir á ellas, les prohíbe aúsentárse de la capital sin 
licencia de la Diputación cuando está reunida y sin ponerlo 
en conocimiento de la Gomision permanente durante la 
clausura de las sesiones, bajo lamisma multa; y que el 42 
establece que no puedan deliberar ni tomar acuerdos sin 
la presencia de la mayoría absoluta de los Vocales:

Gonsiderando que todos estos preceptos tienen por ob
jeto evitar que las Diputaciones dejen de funcionar por 
falta de número durante Jas dos reuniones semestrales que 
la ley señala, y contienen aquellos medios coercitivos que 
el legisfador consideró necesarios y eficaces para compeler 
á lo's Diputados á asistir á las sesiones:

Gonsiderando que la multa de 28 pesetas que el ar
tículo 41 impone á los Vocales por cada vez que, sin alegar 
causa debidamente justificada, dejan de asistir á las sesio
nes, es una pena disciplinaria que el Gobernador ó Ja Dipu
tación misma pueden acordar, sin perjuicio de la recla
mación gubernativa ante el superior jerárquico que los 
interesados tienen derecho á interponer para evitar toda 
extralimitacion, y no obstante la responsabilidad en que 
incurran por Jos perjuicios á que su morosidad pudiera 
dar. lugar: \

Gonsiderando que los Diputados provinciales pueden 
dejar de asistir á las sesiones para que son convocados le
galmente, no sólo por apatía y descuido ó por dedicarse 
con preferencia á cuidar de sus propios negocios, sino 4am- 
bien maliciosamente por móviles políticos ó personales, 
confabulánddsé en número bastante para iiñpédir la mar
cha administóláva de la única Górpófacion encargada del 
fomento, dirección y gobierno de los intereses morales y 
materiales de la provincia; y que este último caso está 
comprendido en los abusos, faltas y omisiones que las Dipu
taciones pueden cometer, y que la ley corrige en ertít. R.® 
al tratar de la dependencia y responsabilidad de los Dipu
tados y agentes de la Administración provincial:

Gonsiderando que el art. 89 de la ley , párrafo cuarto, 
declara que las Diputaciones incurren en responsabilidad 
por negligencia ú emisión de que resulte perjuicio á los . 
intereses ó servicios que les están encomendados : que
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el 90 dispone responsabilidad se exija por la via
gubernativa según la naturaleza del acto ú omi-

. sion que dierl ĝ^^  ̂^ ella, y sólo á los Diputados que hu
bieren incurre en la omisión ó tomado parte directa- 
menté en e^eto ó acuerdo que .la motive: que el 91 fija 
las penas/e apercibimiento., multa y suspensión como 
comprejQdías en la responsabilidad gubernativa, y la gra
dación e’9 ^e deben imponerse: que el 9  ̂ trata solamente 
de las n l̂tas que se refieren á dicha responsabilidad, y 
no de  ̂ 9 ^ 6  taxativa y concretamente establece el ar- 
tículod para los Diputados que dejan de concurrir á las 
sesio) ŝ; y que según el 93 procede la suspensión guber- 
nati;! en los casos que marca el art. 180 de la ley muni- 
cip ,̂ siendo uno de ellos la desobediencia grave, si insis- 
tepén ella después de haber sido apercibidos y multados: 

/Considerando que la Diputación provincial de Orense 
convocada pa1*a el dia .2 de Noviembre, llenándose to- 

fás las formalidades de la ley, con el fin de que celebrase 
ma de las dos reuniones semestrales que el art. 31 fija 
como precisas,  ̂qüe la falta de número en las primeras 
sesiones no implica la necesidad de nueva convocatoria 
con el plazo que establece el 38, sino que los Vocales que 
concurran á la capital pueden tomar acuerdos siempre 
que esté presente la mayoría absoluta del número total de 
Diputados que corresponden á la provincia:

Considerando que los Diputados de que se trata fueron 
apercibidos y multados por el Gobernador de la provincia 
encargado como representante del poder central de velar 
por el cumplimiento de la ley, hacer que la Diputación se 
reuniera el primer dia útil del quinto mes del año econó
mico (mes de Noviembre) según dispone el art. 3 í, y abrir 
la primera sesión en nombre del Gobierno con arreglo al 
artículo 32, y que insistieron en su desóbediencia, imposi
bilitando la acción administrativa de la Corporación en
cargada por la ley del gobierno y dirección de los intere
ses de la provincia: ;

Considerando que los perjuicios causados á los inte
reses y servicios encomendados por la ley álá Diputación 
de Orense son imputables.á los Vocales que se han nega
do á concurrir ádas sesiones sin alegar'justa causa, des
pués de hábeí sido varias veces citados con apercibimiento, 
y que la responsabilidad en que han incurrido, ya sea civil 
ó criminal!, sólo puede exigírseles por los Tribunales de 
justicia:

Y considerando, por último, que según el art. 95 de la 
ley, cuando dichas responsabilidades se exigen por acuer
do del Gobierno, los Diputados quedan suspensos en sus 
cargos hasta4asentencia definitiva; ' , -

S. M. él Rey/(O-D”'G:) ha;tenido"á bien resolver:
1.° Que la multa de 25 pesetas que .el art. 41 de la ley 

de 20 de Agosto de 1870 impone por cada vez á los Dipu
tados provinciales que no asisten á las sesiones, está com
prendida en las correcciones disciplinarias que los Gober
nadores ó los Presidentes de las Diputaciones pueden im  ̂
ponor por s í , sin perjuicio dél recurso de alzada ante el 
Gobierno que interpongan los interesados:

2;° Que los Diputados provinciales de Orense D. Casi
miro Antonio González  ̂ D. Julio Astray Ganeda, D. José 
Ogea Otero, D. Manuel Bnriquez, D. Manuel Vázquez 
Araujo, D. Pedro Cardéro,! D. José Gómez Munaiz, D. Ma
nuel Gasais y Rodríguez y í D. José Benito Mendez han 
incurrido en la responsáhilidad de que trata el párrafo 
cuarto del art. 89 de dicha ley, que les será exigida por la 
Audiencia del territorio; quedando* suspensos del ejercicio 
de sus cargos hasta la sentencia definitiva, según dispone 
el 95. ' ■ 'Y

3.® Que los Vocales dé la Gomision provincial son res
ponsables además de no haber cumplido lo dispuesto en 
el art. 67, presentando á la Diputación la memoria que ex-

, prese los asuntos de que ha de ocuparse, los negocios pen
dientes, estado de las cuentas, fondos y administración 
provihciaL

4.® • Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 se nom
bren interinamente para llenar las vacantes que resultan, á: 
D. Antonio Montenegro, D. Eloy DezavD. José Benito Reza, 
D. Eduardo Manuel Marquina, D. Antonio Bugallal, Don 
Francisco G adórnigD . Juan Dominguez, D. Ramoíi Pe- 
drayo y D. Justo Maí:ia Reinoso.

5."̂ Que uonvoque V. S. inmediatamente á la Diputa
ción, llenando las forihalidaáesíque marca el urt. 38 dé la' 
ley, para que tenga efecto;4aTeuiiion semestral que debió' 
celebrarse en Noviembre.újtínio, ,y se proceda á nombrar 
con ehcarácter de interinas nuevos. íVocales de la Comi
sión provincial. , ...

Y 6.® Qué‘esta disposición y el/dictamen del Consejo 
de Estado se publiquen en la G a c e t a  d e  M a u r id  y  en el 
Boletín de Órense.»

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 17 de 
Diciembre de 1871. .

GAKDAÜ.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

mforme del Consejo de Estado á que se refiere la órden 
an terio r.

Excmo. Sr.: Por escrito, y en su domicilio, fueron citados 
con fecha de 19 de Octubre de este año cada uno de los Voca
les de la Diputación provincial de Orense, insertándose además 
la convocatoria en el Boletín oficial correspondiente al 21 de 
aquel mes, por disposición del Gobernador, para que á las diez 
de la mañana del 2 de Noviembre concurrieran á celebrar la 
primera de las sesiones del período semestral en el salón á 
ellas destinado por la misma Corporación; y no habiendo asis
tido bastante número de Diputados en aquel dia ni el siguien
te, se mandó citar á los que se hallaban en la capital para ve
rificar la reunión á las cinco de la tarde del 4, en que efectiva
mente se congregaron 23 individuos de los 4-3 que componían 
la Diputación, por lo cual el Gobernador declaró abierta la se
sión: pero como D. José Ogea manifestará que no podía esta 
celebrarse por no haberse ejecutado para realizarla nueva con
vocatoria, en vista de la ineficacia del llamamiento hecho con 
solemnidad anteriormente; y como después de una breve d is
cusión acerca de este punto protestaron, retirándose del salón 
en el acto el mismo Ogea con sus compañeros A stray , Enri- 
quez, González, Gómez y Oardero, cuatro de los cuales eran de 
la Comisión provincial, se constituyeron los 17 restantes en se 
sión permanente, y acordaron contra ellos un voto de censura.

En tal estado, y á excitación de varios Diputados, á las once 
y media del dia 5 se invitó personalmente á los que residían 
en la capital para su asistencia á la sesión en el mismo dia, 
hasta que á las siete de la tarde (así dice el acta), no habiendo 
concurrido ninguno de los citados , el Gobernador, que por me
dio del telégrafo participó á V. E. lo que pasaba, declaró incur- 
sos en la pena de apercibimiento á los seis Vocales, referidos 
por haberse ausentado, y á Torres, Oasaiz, Vázquez y Mendez 
por no haber asistido á la reunión celebrada, y al propio 
tiempo convocó á nueva sesión, primero para el dia 6 y luego 
para el 7 ; bajo apercibimiento de proceder contra los desobe
dientes á lo que hubiera lugar, sin que tampoco se consiguiera 
reunir la iriayoría á pesar de una y otra citación; con cuyo mo
tivo en el expresado dia 7 declaró incursos en la multa de 23 
pesetas á cada uno de los nueve Diputados D. Manuel Vázquez 
Araujo , D. Pedro Oardero, D. Casimiro Antonio González, Don 
José Ogea, D. José Benito Mendez, D. José Gómez Munaiz, Don 
Julio Astray y Ganeda, D. Manuel Oasaiz y D. Manuel Eiiri- 
quez, remitiendo con oficio del dia 8 al Ministerio del digno 
cargo de V* E., para la resolución oportuna, el expediente ins
tru ido, que con telegrama dél 12, expresivo de que á los 18 
Diputados que estaban á su lado se hablan unido, cinco que 
condenaban la conducta de la Comisión provinQÍal, y con los 

'cuales se formaba la mayoría de la Diputación, sé ha pasado 
con Real órden dél 16 á informe del Consejo.

La sucinta reseña que acaba de hacerse del resultado de las 
actuaciones demuestra con evidencia la responsabilidad en que 
los. Diputados provinciales apercibidos y multados han incur
rido por haber faltado al cumplimiento de los deberes queTes 
impone la ley de 20 de Agosto de 1874). Por ella se manda en ' 

■ ios artículos 31, 33, 38 y 41 que la Diputación provincial se 
reunirá necesariamente en la capital de la provincia todos los 
años el primer día útil de los meses quinto y décimo del año 
económico ; que el cargo de Diputado está sujeto á responsabi
lidad, y no es renunciable sino por justa causa una vez acep
tado; que el Gobernador convocará por escrito y en su domici
lio á cada uno de los Vocales con ocho dias de antelación en el 
Boletín oficial de la  provincia, y que es obligatoria la asisten
cia á las sesiones 'hasta el punto de incurrir en una multa de 25 
pesetas el Diputado pOr cada, vez que dejare de asistir á ellas. 
Aun es más estrecha está obligación en los individuos de la 

'Comisión provincial,*respecto á los cuales'se previene por e l 
artículo 63 que si alguno dejáre de asistir á cuatro^sesiones 
consecutivas sin licencia de la Comisión ni justa causa acepta
da por e s ta , se entenderá que renuncia su cargo , sin perjuicio 
de la responsabilidad en que según el art. 41 pueda incurrir.
• E l art. 89 determina los casos en que las Diputaciones in - 

: curren en responsabilidad ; y es indudable qüe á los Diputados 
de que se trata claramente alcanzan la del núm. 1.® por in 
fracción manifiesta de la ley en sus actos ó acuerdos , y la del 
número 4 por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio 
en los interese» ó servicios que les estén encomendados; y en 
la ocasión presente el perjuicio producido ha sido tanto más 
grave y notorio, cuanto que por la ausencia reiterada de los 
nueve Vocales, á pesar de las e^hortáeiónes del Gobernador, 
y especialmente por la falta de presentación de lá memoria con 
que los individuos de la Comisión deben dar noticia de los ne
gocios pendientes y estado de las cuentas, fondos y adminis
tración provincial, según el art. 67, se impedían á la vez la^e - 
lébracion de sesiones por no reunirse mayoría, y el conoci- 

' miento indispensable de los asuntos sobre que han de versar 
los acuerdos de la Corporación. Procedió, pues, con sobrado 
fundamento el Gobernador limitando la responsabilidad exigi
da, en observancia del art. 90, sólo á los Diputados que por sus 
actos y omisiones la contrajeron, y aplicándoles el apercibi
miento que es la primera de las responsabilidades adm inistra
tivas establecidas por el art. 91; pero en cuanto á la imposición 
de las multas dispone, sin dejar lugar á duda, el 92 que la de
claración de la pena corresponde al Gobierno, de acuérdo con el 
Consejo de Estado, y oyendo al Interesado; Es necesario, por 
consiguiente, llenar este último requisito ántes de dictar reso
lución contra la cual pueda en su caso estáblécerse la réclama- 
cion gübérnativaante él'Gobrerno mismo, Ó lá judicial ante él; 
Tribunal Supremo en la via contencioso-administrativa , según 
lo que dicho art. 92 determina; y para que sean oídos los in te
resados hay necesidad de instruirles del estado del asuntot 
pendiente de la decisión del Gobierno, y de los actos y ómi-* 
siones que se les imputan, y fijarles un breve término dentro^ 
del cual expongan para sus exculpaciones y defensas lo que les 
convengaj advirtiéndeles de que trascurrido el plazo mareadú, 
se resolverá sin nueva citación lo que corresponda.

En Tesúmen opina la Sección:
1.® Que deben Aprobarse los apercibimientos ncordádos por 

; el Gobernador de Orense contra los 40 Diputados •provinciales 
; de quO'Se h a  hecho mérito*

2.® Que procede dejar sin, efecto por ahora la  imposición á  
i nueve de ellos de, las m ultas que al Gobierno.toq^imponer

oyendo á  los interesados. ; . , , /
3.“ Que pera cumplir este requisito sé; dirija órden al Go- 

bernador de Orense á fin de que, teniendo a la ,v iá ta  los ante
cedentes que obran en las oficinas de su dependencia y en la 
Secretaría de la Diputación; y atendida la grave responsabili
dad im pu^da por sus actos y omisiones á  los nueve Diputados 
multados con fecha del 7. á lo s  que forman la Coriiision pro 
vlncial, por no ha bar .prese atado, la memoria expresiva délos 
asuntos de que habia aquella de ocuparse y por haberse salido 
con otros dos del salón de sesiones, y á todos por no haber asis
tido á las reuniones á que fueron sucesivamente convocados, 
seles haga saber que en el preciso término debuatro dias, á'. 
contar desde la notificación, aleguen si les parecé oportuno"io 
que á sus respectivos derechos convenga sobre lo que. á cada 
uno de ellos concretaDaenté sé refiero de los 'mencionados ex-

, tremoSj.f , ■ , ,

4.® Qiíie trascurrido aquel plazo, ú otro que al efecto se 
designe, el Gobernador devuelva sin tardanza al Ministerio la 
órden que se le comunique, con las diligencias de notificación 
practicadas y las alegaciones de los interesados, si las pre
sentan, ó en su lugar una nota autorizada por la Secretaría del 
Gobierno de la provincia, indicando las que no se hubieren#pre- 
sentado, para que en vista de todo recaiga, con arreglo á las 
citadas disposiciones legales, la superior resolución que proce
da; V. E .,sin  embargo, acordará con S. M. lo más acertado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
de 4871.==íExcmo. S r.= E l Presidente de la Seocion, Pedro V. 
Aurioles.=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Gobernador de la provincia de Cáceres lo que sigue:

«Remitida á informe del Consejo de Estado la consulta 
hecha por V. S. acerca. de la inteligencia de los artícu
los 57 y 58 de Ja ley orgánica provincial, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

» Excmo. Sr.: La consulta elevada en 20 de Octubre úl
timo por el Gobernador de la provincia de Cáceres al Mi
nisterio del digno cargo de Y. E ., que ha sido remitida á 
a Sección con Real órden de 2 del mes actual, para que 
emita dictámen acerca de ella, comprende dos extremos, 
relativos, el primero á si los tres Vocales de la Comisión 
provincial que la suerte designe deben renovarse el primer 
año, en atención á que la ley determina en su art. 57 que 
la Diputación elegirá; ea su primera sesión ordinaria de 
cada áño los individuos que hayan de formar la Comisión, 
y en el art. 58 que los cargos durarán dos años, haciéndo
se la renovación en la forma establecida por el art. 34, 
que debe ser el 33 en concepto de aquella Autoridad; y el 
segundo, á si los años á que la ley se refiere han de ser na
turales ó económicos, pareoiéndole que son de esta última 
clase, ya porque así lo dispone la ley siempre que alude á 
alguna época determinada, y .ya porque de este modo ar
moniza la renovación de las Diputaciones señalada para la 

: primera quincena de Setiembre, con la inmediata reunión 
ordinaria de las mismas que ha de verificarse en No- 

; viembre,
Del atento examen de la ley no resultan ciertamente 

motivos fundados para las dudas propuestas acerca de su 
genuino sentido; porque si los cargos de la Comisión pro
vincial han fie durar sólo dos años, haciéndose su reno
vación según lo dispuesto en el art. 33, único que de ella 
trata, pues el 34 se refiere al modo de cubrir las vacantes 
extraordinarias, y si los Diputados, cuyo cargo dura cua
tro años, han de renovarse cada dos por mitad, conforme 
al art. 33 , saliendo primero el mayor número, compuesto 

: de los designados por sorteo, en el caso de no ser el total 
í susceptible de.. eiaota división^ y después en las renova

ciones sucesivas los más antiguos, claro es que habiendo 
de proceder de igual manera respecto á los individuos de 
la Comisión provincial, los tres que la suerte designe de
ben renovarse el primer año del ejercicio de sus funciones.

Ninguna novedad ofrece este sistema que ántes se ve
nia ejecutando como ahora se practica en observancia de 
las leyes municipales, y sólo produce la excepción inevita
ble de que los individuos de la Comisión á quienes toca por 
consecuencia del sorteo cesar primero en el desempeño de 
su cargo, lo ejercen únicamente durante un año, así como 
los Diputados provinciales que se hallan en el mismo caso 
lo desempeñan sólo por dos años’de los cuatro de duración 
ordinaria y general de sus funciones. De lo contrario re
sultaría que no renovándose los individuos.de la Comisión 
sino cada dos años, al hacerse la renovación de las Diputa  ̂
clones, aquellos á quienes correspondiera continuar en su 
puesto lo ocuparían por cuatro años contra lo prevenido 
en el art. 58. Para evitarlo, pues, y en consonancia y per
fecta uniformidad con lo que él determina, establece el 57 
que la Diputación provincial, en su primera sesión ordina
ria de cada año, elegirá los individuos que hayan de formar 
la Comisión provincial.

La dificultad en segundo término promovida no está 
por.cierto más justificada que la precedente, porque prin- 

; cípiando en el mes de Julio el año económico, y debiendo 
í reunirse necesariamente la .Diputación en la capital de la 
provincia todos los años (art. 81) el primer 'dia útil de No
viembre y Abril, que son los meses quinío,y décimo de óiquel 
año, es eyidente que no lia sido ni puede' ser ident'feudo- 
el período dé duración respectiva de las Diputaciones y Co- 

} misiones provinciales ñon el del año económico. Debe, por 
■ tanto, contarse naturalmente el tiempo en que el personal 
de estos Cuerpos ha de subsistir en el ejercicio de su car
go, sin que á ello se oponga que para las elecciones ordi
narias de Diputaciones provinciales fije la ley electoral en 

. su art. 98 la primera .quincena del tercer mes dehaño eco
nómico, lo mismo que señala el quinto íy^dórímo mes del 

i propio año para las reuniones de la Dfiiütácion; pües lo 
: que se infiere de aquí lógicamente no.- es más. sino que* 
cuando se altere, en lo sucesivo éPaño económico' se en
tiendan variados desde luego los meses en que han de ele
girse los Diputados y reunirse las Diputaciones; pero de
ninguna manera que sean económicos los años á que la 
ley provincial se refiere,, lo ouale», verdad no conduciria
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tampoco á nada para establecer la armonía á que se alude, 
y con la que ha pretendido sin duda significarse el espacio 
de tiempo necesario entre el período electoral y la reunión 
de las Diputaciones provinciales.

Î or todo lo expuesto, la Sección entiende que debe con
testarse á la consulta del Gobierno de Gáceres:

4.® Que los tres Vocales de la Comisión que la suerte 
designe han de renovarse el primer año.

Que deben contarse naturalmente los años á que 
hace referencia la ley provincial.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.»

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes; publicándose esta resolución en la G a c e t a  

para que sirva de regla general y como aclaración á la ley 
orgánica provincial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 47 de Diciembre de 4871.

* El Subsecretario,

Mariano Z. Cazurro.
Sr. Gobernador dé la provincia de..

M IN IS T E R IO  DE FOM ENTO.
limo. Sr.: S. M. el Rey so ha servido disponer que se 

provea por traslación, conforme á lo prevenido en el tít. 4.
del reglamento de lo  do Enero de 4870 y en el decreto de4 
de Julio del mismo año, la cátedra de Latin y Castellano, 
vacante en el Instituto de Jaén, por fallecimiento de D. Fer-, 
n anclo Per i que!, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años, Mui- 
drid 17 de Diciembre de '1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Habiéndose suscitado dudas sobre la inteligencia de la 
disposición 46 de la orden de 1.® de Abril de 1870 res
pecto* de los Maestros que disfrutan mayor ó igual sueldo 
que el que pretenden en concurso, así como también acerca 
de si los Maestros que sirven Escuelas de oposición en 
virtud de una autorización especial pueden ó no optar por 
concurso, permuta ó traslación á otras de igual clase : 

Considerando que la citáda 'disposición 46 establece 
orden de preferencia para la formación de ternas por con
curso cuando haya igualdad de circunstancias entre los 
concursantes, la cual no existe entre los que tienen mayor 
ó igual sueldo que el que pretenden y los que le disfrutan 
menor,, toda vez que los primeros solicitan una traslación 
que pudieron obtener ántes de anunciarse el concurso, y 
Jos segundos un ascenso:

Y considerando que la regla de la Real orden de 6 
de Julio de este año, al derogar las autorizaciones espe
ciales cuncodidas ántes del 4.® de Abril expresado, recono
ce sin embargo á los que desempeñan escuelas en virtud 
do autorización el derecho que por esta se encuentren dis
frutando ;

S. M. el Rey ha tenido á bien resolver: 
i.® Que la disposición 16 de la orden de 4.® de Abril 

de 1870 se reduzca á los términos siguientes:
^En la íormacion de las propuestas para cualquier 

clase de escuelas que hayan de proveerse por concurso 
serán razones de preferencia en igualdad de circunstan
cias y en el orden en que á continuación se expresan; el 
mayor número de años de servicios, la mayor categoría 
del título, haber sustituido á Maestros inutilizados én es
cuelas públicas, haber instruido sordo-mudos y ciegos-.̂ " y 
haber prestado á la enseñanza servicios no retribuidos:» 

Que los Maestros y Maestras que desempeñan es
cuelas de Oposición en virtud de alguna autorización es
pecial pueden optar por concurso, traslación ó permuta á 
otras de la misma clase y sueldo que las en que se hallen 
sirviendo.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
oportunos, ..Dios guarde á V. I- m,iiclios años, Madrid 49 
de Diciembre de 4874.

MO'NTEJO Y ROÍLEDÓ.'
Sr. Diréctor general de Instrucción pública.

T R IB Ü H AL SUPREM O,

Sala tareera.
En la filia de la ir iá , 4 '»  ie Ô otoibre de 1874, m  el re- 

rurso de casación por infraeoicm de ley que ante lo s  pende, 
interpuesto por Clemente Prat eontra la sentencia pronunciada 
por la Sala del crimen de la Audiencia de Barcelona en causa 
seguida al mismo y á Miguel Bmmu en el Juzgado de»primera 
instancia de Yich por homicidio de Felipe Riba:

Resultando que el dia 8 de Mayo de 4870', como á las cinco 
de la tarde, el Alcalde de San Julián de'filatortasipo que en 
el sitio de la Ooromina del manso Sora había algunos hom
bres armados que tenían detenido y estaban maltratando 4 Fe
lipe Riba: que mandando tocar é somaten y llegando al punto 
de la ocurrencia halló muerto al Riba, jr que ertitiezó la ins

trucción'de las oportunas diligencias, dando parte al Juzgado, 
el cual, atendida la gravedad del hecho, se constituyó en el 
pueblo de Vilatorta, y poniendo aquellas diligencias por cabeza 
del proceso, practicó otras dirigidas al descubrimiento y cap
tura de los culpables:

Resultando que los testigos que han declarado en la causa 
están unánimes y conformes en que los sujetos armados que 
salieron al encuentro de Felipe Riba, los que le rodearon, ame-- 
nazaron y persiguieron y los que huyeron después que quedó 
ensangrentado en el suelo, hablan sido los procesados Olemente 
P rat y Miguel Basses: . . .

Resultando que según las declaraciones de varios testigos 
el Miguel Basses, que iba armado con dos carabinas, fué quien 
disparó una de ellas sobre Felipe Riba, acercándose después áél 
como para observar si era muerto:

R esu ltando  que p rac ticad a  la  au topsia  , apareció  que el c a 
dáver ten ia  dos h e rid a s  en ia cabeza causadas con in s tru m e n to  
con tundente, pero que sólo in te resab an  los tegum entos, sin  lesión 
del hueso; y que la  que se ha lló  en la p a rte  p o ste rio r del tronco  
producida p o r p ro y ectile s de un arm a de fuego era  m o rta l de 
necesidad, y cau sa  de la  m u e rte  á  los pocos in s ta n te s  de h a b e r • 
sido  in fe r id a :

Resultando que, interrogados los testigos sobre los motivos 
de resentimiento que pudieran tener los agresores contra Feli
pe Riba, dijeron que .sin duda seria porque el Comandante mi
litar del distrito habia hecho algunas prisiones, entre ellas las 
de.un hermano y un cuñado de ios procesados, que también 
habian sido buscados por ia Autoridad, y culpaban al Riba su
poniéndole delator:

Resultando que 45 dias ántes del suceso los procesados se 
presentaron al Alcaide de San Julián armados de carabinas y 
le dijeron que si ántes de ocho dias no estaban en libertad los 
presos hechos por el Comandante iniiiiar le matarían y á dos ó 
tres individuos más del pueblo, sin designarlos:

Resultando que conclusa la causa se consultó la sentencia 
con la Audiencia del territorio y la devolvió ai efecto de que 
se archivara, porque se habla seguido en ausenci¿i y rebeldía de 
los procesados:

Resultando que detenido Clemente. Prat y repuesta la 
causa al estado de sumario se le recibió indagatoria, en la cual 
negó su participación en el hecho de au|.os/:aiegáñdo que desde 
él mes de Mayo que aconteció hasta el día de su detención ha
bía estado en ios bosques trábajandó unas veces solo, otras 
acompañado, ignorando quiénes fueran sus compañeros, sus 
amos y las personas de quienes cobraba el jornal, y no recor
dando lo que hizo en los dias 7,8 y 9 del ines citado:

Resültaiido,qu0 los testigos presentados en el plenario para 
justificar que Clemente Prat el dia del suceso estuvo en punto 
distinto del en que tuvo lugar, unos afirman que estuvo traba
jando el mes de Mayo en el manso Font, sin designar el dia, y 
otros que lo determinan y aseguran que fué el 7, no le vieron 
lodo el dia, y sí en un momento dado, cuya hora precisan: 

Resul|tando que seguida la causa por todos sus trámites en 
cuanto á  ülemente Prat, el Juez de primera instancia dictó sen
tencia, que elevada en consulta 4 ia Audiehciá de Barcelona, fué 
confirmada con costas por 1% Sala del crírneñ, déclárañdó que 
los hechos probados constituyen el delito de asesiháto: que es 
responsable del mismo como cómplice Clemente iPrat, en quien 
concurre la circunstancia agravante de haber coniéÉido el delito 
en despoblado, y que ha incurridó en la pena de presidio ma
yor en su grado máximo á cadena temporal én su grado me - 
con, condenándole en virtud de la indicada coníirmaciqn a 47 
años y cuatro meses de cadena temporal, ihterdiccion civil du
rante la condena, inhabilitación absoluta perpétua, indemniza
ción á los herederos de Felipe Riba por la cantidad de 1.^00 
pesetas y subsidiariamente por la parte que pueda correspon
der á Miguel Basses, y por último ai pago de la mitad de las cos
tas procesales, mandando además que ia causa se archive res
pecto al reo ausente Miguel Basses y que se saqúe testimonio 
de lo relativo á las amenazas de muerte que Clemente Prat y 
Miguel Basses dirigieron al Alcalde de San 'Julián dé Vilatorta, 
para que se proceda á la formación dé causa sobre este hecho: 

Resultando que contra esta ¿éntencia se ha interpuesto por 
el procesado presente ülemente” Prat recurso .de casación por 
infracción de ley, fundándolo en los casos 3.“ y 5.® del art. 4.® 
de la ley provisional que los establece, alegando únícaménte 
que en dicha sentencia ha habido errores de derecho en la eali- 
ñcacion del delito y en la de las circunstancias del mismo, y re -, 
servándose exponer en su dia la demostración de las infrac
ciones:

Resultando qué admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y recibido en esta, ha sido sustanciado 
en forma:

Resultando que en el acto de la vísta el recurrente alegó la 
infracción de los artículos del Código penal referentes al ase
sinato por haberse aplicado indebidamente en vez de los rela
tivos al homicidio, y que el Ministerio fiscal se adhirió in  voce 
ál recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Oonsiderando que se entiende infracción de ley para los 

efectos de la casación en los juicios criminales, según los ca
sos 3.® y 5.® del art. 4.® de la ley qué ló ha éstablécidó, cuando 
consignados los hechos y admitidos como probados en la Sen
tencia, se cometa error de derecho en la calificación del delito 
ó en la de las circunstancias agravantes, atenuantes ó eximen
tes de responsabilidad, ó en la designación del grado de la pena, 
según la apreciación que de las mismas se hubiere hecho en 
la sentencia:

Considerando que de los hechos consignados en la dictada 
por la.Sala del crimen de la Audiencia de Barcelona, contra la 
que se ha interpuesto el recurso, no se deduce que el Clemente 
P rat y Miguel Basses al encuentro éon el desgraciado Felipe 
Riba, ni habiendo, huido, al golpearle y herirle después con a r
ma de fuego, tuvieran seguridad de sps personas por la defensa 
que pudiere hacer el ofendido, pues era posible que llevara a r
mas y se defendiera,' causando daño á los agresores, máxime 
cuando habia otros en la inmediación que podían auxiliarle y 
lo intentaron, y por consiguiente no piíede sostenerse que la 
muerte del Riba se haya causado alevosamente:

Considerando que tampoco se, demuestra la premeditación en 
los hecho» oeurridos, porque no constando, como no consta, 
que ios agfésores’esperasen al Riba, limitándose cuando le cer
caron á amenazarlei siguiéndose después la muerte por el tiro 
dirigido por la óspalda, no se infiere el firme y meditado pro- 

■ pó'Silo de- mafarle.:
Considerando que no habiendo concurrido en el hecho de 

autos las eirounstancias expuestas, se ha cometido error en la 
caliíioaoion dél delito al hacerla de asesinato, dando lugar á la 
casación, según los casos 3.® y 5.® del art. 4.®'citado;

Pallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación propuesto contra la sentencia de la Sala 
del crínion de la Audiencia de Barcelona, pronunciada én 44’ 
de Abril último por Clemente P rat;' y reclámese la causa de 
a ^m l  Tribunal para los efectos del art. 44 de la ley de casa
ción referida. " , ■

Asi por ésta nuestra senténcia, que se publicará en la Ga
ceta DE: MAdaiu é  insertará en la Colección leg isla tim ,̂ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 'manda

mos y firmamos.== Pascual Bayarri. == Manueluana de Ba- 
sualdo.=='Miguel Zorriíla.-:=Manuel Almonací y.Ara.=Antonio 
Valdés.—Francisco A rmesto.=Alberto San tías.

Publicación.=Leida y publicada fué la ante^, sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado q Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública.^ su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretao Relator 
de la misma.

Madrid ^8 de Octubre de 1874.=Liccnciado José Pan- 
toja. __________

En la villa de Madrid, á S8 de Octubre de 4871, ei el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos peiie  ̂in 
terpuesto por Antonio Pi-ojo Galvez, alias Rufino, contra i sen
tencia pronunciada por la Sala del crimen de la Audien^ de - 
Granada en causa seguida al mismo en el Juzgado del ditrito • 
del Sagrario de la misma ciudad por robo:

Resaltando que en la noche del Si al de Mayo del ao 
anterior se introdujeron cinco hombres en una bodega del 
serío de San Felipe, en las afueras de Granada, practicando\l 
efecto un agujero en la pared suficiente para darles paso, r 
rompiendo el candado de una tinaja, extrajeron de 44 á 45 ar 
robas de aceite que llevaron con otros efectos, todo lo cua. 
fué tasado en 239 pesetas:

Resultando que instruida la correspondiente causa, resulta
ron de ella méritos suficientes, á juicio de la Sala, para conside
rar que Antonio Rojo Galvez, áli&s el Rufino, era uno de ios 
autores del robo, y en su consecuencia, y por reglas de con
vencimiento según crítica racional, le declaró culpable del de
lito de robo en cantidad menor de 500 pesetas ejecutado en lu- , 
gar habitado, con rompimiento de pared y sin arm as, impo
niéndole por lo tanto tres años dé presidio correccionai con sus 
accesorias:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso á  nombre 
del procesado recurso de casacioq por Infracción de ley, que 
fundó en los artículos 49 y siguientes do la de casación crim i
nal, alegando:

4.® , Que en la sentencia se aplicaba una disposición penal 
que no existía, como era el caso 5.® del art. 5^1; y que, aunque 
hubiera sido error material el citarle en vez del 4.®, siempre 
habia error que daba motivo á casación:

Y .̂® Que en todo caso, y aplicando la regla 45 de la ley 
provisional, la pena que se aplicaba no era la correspondiente 
sino al grado mínimo de seis meses y un día á dos años y cuatro 
meses de presidio correccional:

Resultando que el Ministerio fiscal se adhirió al recurso en 
este último extremo, y ia Sala segunda de este SúpremQ Tribu
nal le admitió sólo en este particular, desestimándolo en cuanto 
al primer motivo de casación alegado :

Resultando que pasado el recurso á esta Sala tercera ha sido 
sustanciado en ella con arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 0. Francisco Armesto: 
Considerando que el delito de robo con escalamiento de lu 

gar hábitado, cometido sin  ̂a y por valor qué no exceda 
de 500 pesetas, 6» castigado según el párrafo final del art. 524 
del Oódigó reformado coa lá pena inraediatamente inferior á 
la dééígnáda étí é l párrato prim  mismo artículo en su
grado mínimo: •

Considerando que la indicada pena inferior, según la regla 4.  ̂
del art. 76 y el 92, es compuesta de los grados medio y máximo 
del presidio correccional y del grado mínimo del presidio m a
yor: y que por consecuénciaiél mínimo de esta penalidad es el 
grado medio del presidio correccional, ó sea el: período de dos 
años, cuatro meses y un dia á cuatro años y dos meses, con a r
reglo á la tabla demostrativa del art. 97 y al 98:

Considerando que deduciéndose de los hechos admítjdos en 
la sentencia la prueba de indicios necesarios para calificar ai 
procesado como uno de los autores del i’obo ejecutado de noche 
en la casería habitada de D. Pedro Noiasco Mirasol, con escala
miento, sin armas y .en cantidad que no llega á 500 pesetas, la 
Sala sentenciadora, al imponer al reo la pena de tres años de pre
sidio correccional, sé ajustó á los límites del grado mínimo de 
la señalada en el precitado párrafo final del art. 524 :

Oonsiderando que ia regla 45 de la  ley provisional para la 
ejecución del Código de 4850, que se eitácom o infringida, sólo 

: tiene aplicación cuando haya de impoiiéésé'alguna de las penas 
; comprendidas en el m ism o, pero dé ningunmodo cuando, como 
'^enél caso presente, se aplican las del Código reformado, por 
ser más favorables al reo, según el principio establecido en su 
artículo 23 , y la jurisprudencia de este Tribunal Supremo que 
así lo tiene declarado en reiterabas sentencias:

Considerando que el art. 49 y siguientes delaley  de casación, 
en que también se apoya el recurrente, no han sido infringidos; 
y aunque lo hubiesen sido , lío podrian invocarse útilmente para 
los efectos de la casación , porque conteniendo réglas de mero 
procedimiento, no están comprendidas en ninguno de los casos 
del art. 4.® de la mencionada ley , y por consecuencia la Sala 
sentenciadora, bajo ningún concepto de los alegados, ha co
metido error de derecho en la designación de la pena;

Fallamos que debemos declar^ar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto á nombre de Antonio 
Rojo Galvez, álias Rufino, á quien condenamos en las costas; 
y líbrese certificación de es|a sentencia á la Audiencia por 
conducto de su Presidente.

Así por esta nuestra sentencia, que, se publicará^ en la G a 
c e t a  DE Ma d r id  é insertará en la Colección legislaUw i pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamós, m anda
mos y firmamos. *== Pascual BayarrL «  Manuel María de Ba- 
sualdo.==Miguel Zorrilla.'=Manuel Almonací y Mora,=?*Antonio 
Valdés.==Francisco Armesto.—Alberto Santías.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exemo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del T ri
bunal Supremo ,-estándose eélebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia dé hoy, de que éóftifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 28 de Octubre de 4871.=»Licenciado /o sé  María 
Pantoja.

En lá villa de Madrid , 4 28 de Octubre de 4874, en el re 
curso dé casación por infracción de ley qne a n te  Nos pende in
terpuesto por el Ministerio fiscal contra el auto de inhibición 
dictado por la Audiencia de Zaragoza, confirmatorio del del 
Juez de primera in stanc ia  del distrito del P ilár, en las diligen
cias instruidas en el mismo Juzgado sobre defraudación á la 
Hacienda pública contra D. Manuel Jodrá:

Resultando que al practicar un reconocimiento el Inspector 
de Aduanas én  la estación del ferro-carril de ia línea de Bar
celona en i la tarde del 43 de Mayo ú ltim o , ocupó 394 cueros 
vacunos secos, cuyo peso resultó ser 5.400 kilógramos, sin em
bargo de constar en la guia que venían solo 4.340 , los cuales 
rem itía D. Jerónimo P u jo l, de Barcelona, á la consignación de 
los Sres. Jodrá hermanos , de Sigüenza, que parece habitan 
en A lm azan:

Resultando que la referida aprehensión tuvo lugar de dia y 
dentro de la zona fiscal, y que á consecuencia de ella en el re 
ferido Juzgado se instruyó la correspondiente causa criminal 
contra D. Manuel Jodrá:

Resultando que el Juez de primera instancia, fundado ea lo
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dispresto d/  Ordenanzas de Aduanas de 1864,
se inhibió diligencias, mandándolas pa
sar á Jos r oportunos al Administrador económico de la 
provincia^^^ "providencia fué confirmada por la Sala de la

j^gg üdo que interpuesto por el Ministerio fiscal recurso 
de casa arreglo al Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
la  Supremo Tribunal mandó que se repu
siera estado en que se hallaba cuando se dictó la
sente^^» para que las partes usaran de su derecho con arreglo 
¿ Iĝ  f  de 18 de Junio de 1870:

quitando que en su virtud el Ministerio fiscal mejoró el 
Pec^o que fundó en el caso 2.® del art. 4-* déla citada ley, ale- 
gg.o.como infringidos los artículos 19, 26 y 27 del Real de- 
|yO de 20 de Junio de 1852 a l calificarse de mera infracción 
]4ue constituye verdadero delito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: 
Considerando que según el caso 5.® del art. 4.® dé la ley de 18 

iC Junio de 1870, debe tenerse por sentencia definitiva, pará los 
efectos del recurso de casación en los juicios crim inales, la de 
inhibición que se funde en estimarse como falta un hecho qae 
por la ley constituya delito; y conforme al caso 2.® del art. 4.®, 
hay infracción de ley para los efectos del mismo recurso, cuan
do los hechos consignados y admitidos en la sentenciá no se 
califiquen ni penen como delito, siéndolo con arreglo á las 
leyes:
 ̂, Considerando que en los recursos de casación por infracción 

de ley j debe aceptar este Tribunal Supremo los hechos como 
vengan consignados en la sentencia ejecutoria, limitándose á 
declarar si se ha cometido ó no alguna de las infracciones ale
gadas, y si son estas de las comprendidas en el art. 4.®, según 
lo prevenido en el 7.® de la referida ley de casación :

. Considerando que las referidas disposiciones suponen nece
sariamente la formación del oportuno expediente en qué hu- 
hiese recaido una sentencia del Tribunal Superior revestida de 
todos los requisitos que la ley determina, para que en el caso 
de ser casada y anulada pueda reclamarse la causa original y 
dictarse en ella el fallo que proceda sin ulterior recurso, pré- 
vios los trámites establecidos en el art. 41 de la precitada ley: 

Considerando que .la providencia dictada por la Sala de lo 
criininal de la Audiencia de Zaragozá en 20 de Marzo último, 
por la que se aprueba simplemente él auto de inhibición del 
Juzgado del distrito del Pilar de dicha ciudad á favor de la Ad- 
Uainistracion económica de aquella provincia, no se funda en 
estimarse como falta un hecho que según la ley constituye de
lito; y pdr lo tanto no puede entenderse para los efectos de la 
éásacion como sentencia de, las que exclusivamente se deter
m inan en el ya citado art. 2.®, no siéndole tampoco aplicable el 
caso 2.® del art. 4.®, toda vez que en ello no se consignan ni se 
admiten como probados hechos dé ninguna clase que no se 
hayan calificado ni penado como delitos siéndolo con arreglo á 
la  le y :

Oónsiderando que la Sala sentenciadora se circunscribe en 
ia providencia contra la cual se ha interpuesto el presente re
curso, á la simple aprobación de un auto inhibitorio sin nin * 
guno de los fundamentos que exigen las disposiciones vigentes 
ya citadas; y que lo resuelto por ella queda reducido á una 
m era decisión de competencia negativa, que no se comprende 
en ninguno de los cinco casos taxativamente designados en el 
repetido art. 4.®, aunque bajo este concepto lô  esté en el caso 7.® 
del art. 5.®, que señala como motivo de casación por quebranta
miento de las formas del procedimiento la incompetencia de j u 
risdicción, cuando especialmente no haya resuelto sobre ella el 
T ribunal Supremo;

Fallamos que de^emps declarar y declaramos no haber lu^ 
gár al recurso de caéacibn iñtérpuesj;b por el Ministerio fiscal 
contra la providencia dictada p o r 'la  Sala de lo crim inal de la 
Audieñcia de Zaragoza én 20 de Marzo último: líbrese la 'opor
tuna certificación á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga-* 
CKTA DE Madrid é insertará en la ColeGcion legislatwa, pasán- 
dáse al efecto las copias necesarias, lo. pronunciamos, mañda- 
liaóS) y firm amos.=Pascual Bayarri.=M ánuél María de Basual- 

,do.=M iguel Zorrilla.=Manuel Almonací y Mora.««Ántonió Val- 
dés.=Francisco Arm esto.=Alberto Santías.

Publicacion.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D.,^Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal 
Snpremo, estándóse celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia dé hoy, de que certifico como Secretario Relator 
ae la misma.

Madrid 28 de Octubre dé 1871. =  Licenciado José María 
/ Pantoja.

En la villa de Madrid, á ' 3 de Noviembre de 1871, en el re- 
cqrsó de casación admitido de derecho en benefició dé Joaquiii 
(^óíréás y Jarabo contra la sentencia de la Sala del críme» de 
I^  Aúdiencia de Zaragoza, que le condenó á muerte en causa 
seguida al mismo en el Juzgado dé primera instancia de la Al- 
m ünia por asesiñató: , ,
.. Resultando que en la noche del, J  de A.bnl de 1870 fué hé- 

rido con arma de fuego D. Félix Vera, vecirib de Urrea de Ja
len, declarando que lo habia herido Joaquín Correas y Jarabo, 
disparándole un tiro desde la pared de enfrente de su casa; y 
según sospechaba por pedirle.cierta cantidad qué este lé adeu
daba, de cuyas resultas faUecíó el Vera á la niañána siguiente; 
y 'que practicada la autopsia de su cadáver, se le encontrarpp, 
c||)ico, heridas, uña dé ellas mortal de necesidad, producidas por 
arm a ele fuego disparada á la distancia de unos cinco metros: 

Resultando que Tomasa G arcía, criada del D. Félix Vera, 
declaró que entre ocho y nueve de la noche del suceso llamó á 

. la puerta su amo, y conociéndole dijo á la otra criada Manuela 
Aznar que ab rje ra : que ínterin lo hacia, ella llegó hasta el za
guán en el moinénto en que entraba su amo que decía á otra 
persona «por D ios, mira lo que haees:» que instantáneamente 
sonó el tiro, Oyendo en da calle la yoz de un hombre que le pa
reció ser Joaquin Oorréás que decia: «ahí tienes, cobra ahora;» 
y que la otra criada, Manuela Aznar, declaró que al contestar 
su amo con voz apagada [«do casa» por la pregunta que ella le 
hizo, oyó ruido de palabra precipitados, y en  seguida la
detonación de un tiro y las exclamaciones de su amo que de
cia: «Ay Dios mió, que iodeháñ ihuérto:»

Resultando que varias personas ágp^ené® ®e tomó,declara
ción dijeron haber visto al dicho Correas embozado en una 
m anta por las inmediaciones de Id caSM'del Vera momentos án- 
tas de la ocurrencia, añadiendo uno dq ellos que en la noche 
anterior habia visto en el mismo sitio á u q  hombre á quien no 
conoció:

Resultando que el procesado se manifestó negativo en las 
primeras declaraciones, pero después confesó que hacia tres ó 
cuatro años recibió uíi préstamo del V era , y qué después dé 
h é t e l e  devuelto á cuenta diferentes cantidades én trigo y di- 
n é ro , convino con él en que sólo le adeudaba 32 escudos: que 
el Vera le habia reclamado varias veces esta cantidad ante el 
Juez de paz, y que desde que se le embargó á instancia del 
acreedor una porción de maíz, único alimento que tenia para 
sus cabaílarias, se avivaron lós deseos de avistarse con el Vera 
para arreglar el asunto definitivamente, sin que pudiera lograr 
ocasión dé hacerlo: que'en la noche del 7 de Abril de 1870, y

hora de las siete, vió en la calle al D. Félix Vera que salía de 
casa de su madre y entraba en la de D. Jerónimo Moros: que 
resolvió esperarle, á fin de tener con él la deseada entrevista: 
que el Vera salió por fin dirigiéndose á su casa, y entónces él 
fué á su encuentro, diciéndole que «con qué valor iba á permi
tir se le vendiera el panizo,» á lo que contestó Vera « que eso y 
mucho más se merecia:» que insistió en su demanda; y como 
observase en el Vera cierto movimiento como de sacar algún 
arm a , sacó el declarante un trabuco ó fusil recortado que lle
vaba debajo de la m anta, y con él hizo su disparo al Vera 
cuando aun no habia este penetrado en su ca sa , huyendo en 
seguida perseguido por él un corto trecho:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia condenando al 
procesado en la pena de cadena perpétua: que consultada con 
la Audiencia de Zaragoza, ia Sala del crimen de la misma de
clarando que el hecho constituía un delito de asesinato , con 
las circunstancias cualificativas de alevosía y premeditación, 
y la agravante genérica de haberse ejecutado de noche, siendo 
su autor Joaquin Correas, le condenó en la pena de muerte, 
mandando remitir la causa á este Tribunal Supremo, en con
formidad á lo dispuesto en el art. 77 de la ley de casación cri
m inal :

Resultando que recibida la causa en esta Sala se comunicó 
á la defensa del procesado por el término y para los efectos del 
artículo 79 de dicha ley, la cual la devolvió interponiendo re 
curso de casación por infracción de ley, con arreglo* á los p á r
rafos tercero, cuarto y quinto del art. 4.® de la ley provisional 
que los establece , alegando como infringidos los artículos 418, 
419 y la regla 2.’ del 81 del Código penal:

Resultando que habiéndose mostrado parte como acusado
res D. Mariano y Pedro José Vera, se les entregó el recurso á 
los efectos del indicado art. 79 ya expresado, el que devolvie
ron manifestando no existían motivos de casación, y pidiendo 
se declarase no haber lugar á é l :

Resultando que comunicada la causa ai Fiscal, interpuso 
este á su vez el recurso, fundándolo en el caso 5.® del expresa
do art. 4.*, y citando como infringido el art. 10 del Código pe
nal reformado en sus casos 2.® y 15:

Resultando que se ha dado al recurso la sustanciacion pre
venida por la le y :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés:
Considerando que se entiende infracción de ley para los 

efectos de la casación en los juicios crim inales, y procede el 
recurso, según los casos 3.®, 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley so
bre su establecimiento, cuando dados lós hechos y admitidos 
en la sentencia, se cometa error de derecho en la calificación 
del delito ó en la participación que se atribuya á los procesa
dos ó en la pena impuesta, por no ser la que corresponda según 
las leyes, ó en la de las circustancias agravantes, atenuantes y 
eximentes de responsabilidad ó en e l grado de la pena, según 
la apreciación que de los mismos se hubiere hecho en la sen
tencia:

Considerando que habiendo el Correas Jarabo salido al en
cuentro dé D. Félix Vera, con trabuco ó fúsil corto, en la noche 
del 7 de Abril del año próximo pasado, mediando entre ambos 
algunas palabras y disparado un tiro á distancia de cuatro á 
cinco metros del que falleció en la mañana siguiente, no se in 
fiere que la muerte se haya causado con alevosía, puesto que el 
Correas no preparó el triste suceso de modo qué tuviera segu
ridad -para su persona por la defensa que pudiera hacer el Vera, 
el que podía tener armas en aquel actó y suceder también, no 
sólo no matarle con el tiro sino ni aun herirle, quedándose en 
ventajosa actitud pára acometer á su mortal agresor:

Considerando que aunque en él hecho no concurre la cir
cunstancia de alevosía, rio siiéede lo misriaó respecto á la pre
meditación conocida, pues habiendo el culpable esperado por 
más de una hora al desgraciado Vera en las inmediaciones de 
la casa con el arma cargada y manifestado al Juez de paz tiem
po án te s , cuando la reclamación de lo que le adeudaba que 
«con pólvora pagaría;» habiendo también indicios de que en la 
nóche anterior estuvo aproximado á la misma casa del D. Félix 
y después de l disparo que se oyó su voz, pronunciando «ahí 
tienes, cobra ahora,» cuyos hechos todos constan en la senten
cia contra la que se ha propuesto el recurso, convencen sin 
dejar duda alguna que buscó al Vera con el crim inal propósito 
de matarle, y que se habia meditado por venganza de la recla- 
niaéion de un crédito, y por consiguiente con premeditación 
conocida:

Considérando que habiendo Correas Jarabo sorprendido á la 
víctima á la entrada de su ca sa , entre ocho y nueve de la no
che, presenciando que ántes pasara á la de su madre y de esta 
á la de D. Jerónimo Moros, según se consigna en la sentencia 
de referencia á la confesión del m ism o, aparece que buscó 
aqunllar h o ra , no para hablarle sobre el embargo que se le h a 
bía hecho, como también se refiere, sino p a ra la  impunidad 
del crimen que se habia propuesto ejecutar, y por consiguiente 
corresponde la calificación de esta circunstancia agravante de 
haberse ejecutado de noche, sin que pueda confundirse con la 
de premeditación por no ser in h e ren te , pues que puede pen
sarse en la comisión de un delito y no en la noche para ejecu
tarlo :

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora, 
por la calificación de las circunstancias agravantes de premedi
tación conocida = y ejecutarse el delito de noche, no ha cometido 
errpr de derecho ni,infringido los artículos 418, 4 í9 y la re
gla 2.* del 81 del Código p ena l, pero sí'en cuanto ha apreciado 
la de alevosía;

: Fállambs que debemos declarar, y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Joaquin Correas y 
Jarabo por la calificación de las circunsUncias de premedita
ción, conocida, y ejecutarse el delito de noche, contra la sen
tencia dé lá Sala dél crimen de la Audiencia de Zaragoza pro
nunciada en 15 dé Junio último y haber lugar por la de alevo
sía; y por tanto casamos y anulamos dicha sentencia, y dése á 
la causa la sustanciacion prevenida en la ley.^'

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gacb^ 
TA DE Madrid é insertará en la Colección legislativa^ pasándose al 
efécto las copias necesarias, lo pronunciamos, inaridamos. y fir- 
inam os.=Pascual Bayarri.==Manuel María de Baéuáldo.==Miguel 
Z órrilla.=  Manuel Almonací y Mora.=Antonio Valdés.—F ran- 
cisco Arm esto,=A lberto Santías. .

Publieacíón.==;Leida y publicada fué lá anterior sentencia 
por el Éxcmo, Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en sti Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de lá riaisnaa.

Madrid 3 de Novieriibré de 1871.=Licenciado José María 
Pantoja,.

Sala cuarta .
En la villa y corte de Madrid, á 29 de Noviembre de 1871, 

en los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden 
entre el Licenciado D. Cirilo Alvarez, competentemente autori
zado por D. Manuel María de Pineda y Escalera, y el Ministerio 
fiscal, en representación de la Administración general del E s
tado, sobre mejora de clasificación:

Resultando que D. Manuel María Pineda y Escalera en IG 
de Diciembre de 1836 fué nombrado por la Dirección general 
de Estudios Catedrático interino del colegio de Humanidades 
de Córdoba, de cuyo destino tomó posesioa en 20 del mismo 
mes y le desempeñó hasta 30 de Setiembre de 1840 que le sus
pendió la Junta de Gobierno de dicha ciudad: que por Real ór- 
den de 27 de Diciembre de 1843 fué repuesto en el mismo en 
iguales términos y con igual carácter, tomando posesión en 31 
del referido mes y sirviéndole hasta que por otra Real órden 
de 24 de igual mes de 1845 fué promovido á la plaza de auxi
liar de primera clase del Consejo de Estado; y que por Realeo 
decretos de 3 y 13 de Agosto de 1847 y 1852 y de 14 de Enero 
de 1853 fué promovido á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Canarias y sucesivamente trasladado á la de Zaragoza y 
Granada con el sueldo de 28.000 rs., los cuales desempeñó por 
espacio de 15 años, cinco meses y 29 dias:

Resultando que trasladado á igual plaza de la de Cáceres 
por Real decreto de 7 de Mayo de 1863 acudió á la Junta de 
Clases pasivas en 21 de Junio pidiendo su clasificación en con
cepto de activo, é instruido el oportuno expediente, dicha Jun
ta, en sesión de 18 de Agoste siguiente, de conformidad con el 
Vocal ponente, le reconoció 23 años, un mes y 18 dias de ser
vicios con el haber de 14.000 rs., mitad de 28.000 que habia d is
frutado por más de dos años como Magistrado, por hallarse 
comprendido en el art. 18-de la ley de presupuéstos de 1835 y 
con derecho á su percibo cuando fuere declarado cesante; y que 
electo para la referida Audiencia de Cáceres por Reales decre
tos de 15 de Agosto del mismo año de 1863 y 2 de Diciembre 
de 1864, fué nombrado Presidente de Sala de la de Albacete y 
trasladado á la de Zaragoza, de las cuales sucesivamente tomó 
posesión en 29 de aquel mes y en 11 de Enero de 1865, sirvién
dolas hasta 1.® de Febrero de 1869 en que por el Gobierno P ro
visional filé declarado cesante:

Resultando que con este motivo acudió al Tribunal de Cla
ses pasivas solicitando que se le rehabilitase en sus derechos 
con la mejora correspondiente: que oido el Ministerio fiscal fué 
de dictámen que tenia derecho al abono expresado, pero sin 
declarársele haber pasivo en la clase de cesante, porque la base 
de su carrera era posterior á la ley de presupuestos de 1845, 
desde cuya fecha no tenían opcion á cicho disfrute los emplea
dos que hubiesen inglesado en las carreras civiles después del 
13 de Junio siguiente en que fué publicada: que replicando el 
interesado en 1.® de Julio de 1869 al anterior dictámen , mani
festó que yí»que no se le computase el primer destino mencio
nado, aunque no se conformaba con que la base de sn carrera 
no arrancase desde ántes de 1845, se le acreditasen sus serví 
cios como Asesor subdelegado de Rentas de Sevilla y Vo
cal del Consejo provincial de Córdoba con Real nom bra
miento, cuyos documentos ofrecía presentar, y que por no h a 
berlos presentado, dicho Tribunal en 18 de Octubre del mismo 
año le reconoció 28 años, un mes y dos dias de servicios, poro 
sin derecho al goce de haber pasivo por las razones ya expre
sadas :

Resultando que contra esta determinación D. Manuel María 
Pineda se alzó ante el Ministerio dé Hacierida pidiendo se re
visase su clasificación con presencia de los documentos ofreci 
dos que habia presentado, reconociéndosele sus servicios de 
Catedrático interino de Lógica de Córdoba; de Asesor de la 
Subdelegacion de Rentas de Sevilla, y de Vooal supernumera
rio del Consejo provincial de aquella ciudad; y que oido el d ic
támen de ia Sección de Letrados do aquel Ministerio , S. A. el 
Regente del Reino, por órden de 24 de Agosto de 1870, denegó 
el mencionado recurso confirmando en todas sus partes el fallo 
de aquel Tribunal objeto de la apelación:

Resultando que remitido el expediente á este Tribunal Su
premo, el Licenciado D. Cirilo Alvarez, en representación de 
D. Manuel María Pineda y Escalera, mejoró el recurso en 12 de 
Mayo último pidiendo se dejase sin efecto 1a órden referida, y 
se declarase con derecho al percibo del haber pasivo señalado 
en 1863, fundándose en el art. 18 de la ley de presupuestos 
de 1835 en que se han entendido y deben entenderse como de 
Real nombramiento los destinos de Aseí^ores de las Intenden
cias de Hacienda, toda vez que establecido el régimen constitu
cional se originaban de Autoridad delegada directamente de la 
Corona: en que la buena crítica rechazaba la interpretación que 
se daba á los artículos 12 y 15 del decreto orgánico para la car
rera de Hacienda de 7 de Febrero de 1827 por confundir á los 
Asesores y Jefes con los mozos y subalternos consagrados á 
oficios mecánicos, lo cual no estaba ni en la letra ni en el espí
ritu  de dicho decreto, ni en los anteriores y posteriores, corno 
tampoco tenia aplicación, por no haber identidad de casos, la 
Real órden de 22 de Noviembre de 1833: en que era un p rin 
cipio de derecho que las leyes no tienen efecto retroactivo, y 
no pudo tenerle tampoco el decreto de 22 de Octubre de 1868, 
confirmando este principio la regla 7.* de la instrucción de 9 
de Febrero de 1869, que establece la verdadera inteligencia de 
la ley de presupuestos de 1835, y en que la clasificación y de
claración de derecho á haber pasivo hecha en Agosto de 1863 
por'la Administración no podia modificarse ni anularse por la 
misma en perjuicio del particular á quien interesaba, porque 
según una regla de derecho administrativo consentidos esos ac
tos quedaban firmes y causaban estado:

Resultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, pidió 
la confirinacion de la órden reclamada exponiendo, que si bien 
era cierto que, según el art. 18 de la ley de presupuestos 
de 1835 que á ¡os cesantes por separación del destino se les 
abone la mitad de sueldo si cuentan más de 20 años de servi
cio, ño lo era iriénos que, según los artículos 20 y 26 de la m is
ma, se necesitaba para fijarle que le hubiese desempeñado en 
propiedad con Real nombramiento ó de las Córtes: que con ar
reglo á estos preceptos no procedía tomar como base de carrera 
los que sin esos requisitos obtuvo Pineda de Catedrático de 
Lógica y Asesor de R en tas, los cuales tampoco sirvió en pro
piedad; por lo cual la Junta clasificadora se ajustó á la ley al 
hacer la clasificación: que según el decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868, se habia de proceder á la revisión de los expedien
tes de clases pasivas, sujetándose á él y á las disposiciones 
generales y especiales vigentes éobre la m a te ria , siendo úni
camente abonable en las clasificaciones á los empleados civiles 
como base ó arranque de carrera todo servicio que se hubiese 
prestado en destino en propiedad de planta reglamentaria,.suel
do detallado en los presupuestos y con nombramiento hecho 
en la forma referida; y ^ue según ese decreto era imposible 
prescindir de su aplicación, siquiera volviese la vista atrás 
y  se separase desde el principio de la no retroaotívidad: que el 
Tribunal de Clases pasivas, y el Ministerio de Hacienda habían 
podido y debido revisar ia clasificación de que se tra ta , proce
diendo á otra nueva con sujeción á las disposiciones citadas, y 
eliminar de ella el abono de todo servicio con nombramiento 
de autoridad delegada y cualquier otro que no reuniese los re 
quisitos consignados en la regla 1.* del art. 6.®, como sucedía 
con los ya referidos y lo tenia resuelto la Sala en su sentencia 
de 27 de Marzo último en el pleito.seguido por D. Salvador de 
S^mon Rubio y Zaldo , y que por lo tanto la resolución recla
mada Sé ajustaba á las disposiciones legales mandadas guardar 
y cumplir por dicho decreto-ley é instrucción de Febrero 
de 4869, según las cuales el recurrente no llegó á adquirir de
recho á haber pasivo:
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Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero:

Considerando que al determinar el art. 1.* del decreto-ley 
de %% de Octubre de 1868 que se proceda á la revisión general 
de todos los expedientes relativos, á individuos que pertenezcan 
d  clases pasivas, no sólo ba dejado sin efecto las clasiflcacio- 
MBb anteriores, sino que las posteriores, conforme á lo que pre- 
i^iene el mismo artículo, deberán sujetarse estrictamente á 
las leyes generales y especiales vigentes sobre la materia y á las 
disposiciones de dicho decreto-ley, con exclusión de las Reales 
órdenes dictadas para casos particulares y jurisprudencia es
tablecida que estén en oposición en su texto y letra :

Considerando que según la ley de presupuestos de de 
Mayo de 1835 y la regla 1 /  del art, 6." del decreto-ley de de 
Octubre de 1868, únicamente son abonables en las clasifícacio- 
nes como base de carrera y continuación de servicios todo el 
que se haya prestado en destinos en propiedad y con nom bra
miento Real, de las Córtes, de la Regencia del Reino y del Go
bierno Provisional:

Considerando que el destino de Catedrático de Lógica y Me
tafísica del Colegio de Humanidades de Córdoba que D. Manuel 
María Pineda y . Escalera desempeñó desde ^0 de Diciembre 
de 1836 hasta 30 de Setiembre de 1840, que fué suspendido por 
la  Junta de Gobierno de dicha ciudad, lo obtuvo, por nom bra
miento de la Dirección general de Estudios y con el carácter 
de interino, y aun cuando volvió á desempeñarlo en 31 de Di
ciembre de 1843, en virtud de la Real órden de ^7 del mismo 
mes, lo fué en iguales términos que desempeñaba Helm cátedra 
en  1840 al tener lugar su separación:

Considerando que respecto del de Asesor de la Intendencia y 
Subdelegacion de Rentas de Sevilla, q u e sirvió desde 13 de 
Enero de 1844 hasta 14 de Setiembre del mismo año que Jo ob
tuvo por nombramiento del Ministro de Ilycierida en virtud de 
sus facuItadí'S propias como SupcriiitendenLo gen'.u’al del ramo, 
en cuyo concepto esos cargos no eran reput-idos ^como verdade
ros destinos para obtener por ellos derechos pasivos, sino como 
meras comisiones según lo dispuesto en el Real decreto do 7 de 
Febrero de 18^7 y Real órden de 2̂̂  de Noviembre de 1833:

Y considerando, por lo expuesto, que taiitO' el destino referi- 
clo de Catediaticu en clase de iuterino, cuino el de Asesor de la 
Intendencia y Subielegacion de Rentas indicado, uo tienen el 
carácter de Rjeal íionibi'LuniefJtO', y que en consecuencia, con
forme a lo prescrito en la regia S." del expresado art. 6,® del 
decreto-¡ey, debo eiiimmirsc de l« dmificaedon el abono ie  estos 
servicios p o m o  reunir  esirÍGímmnk ios requisitos consigna
dos enia  regla 1." riífiiín., ni tampoco los que exige la io struc-' 
ciüf] de 8 de Febrero de 1869;

FalJaiiios que debemos confirmar y confírmamos la órdeu 
de S. A. el Regeiile del Reino de W de Agosto de 1870, apelada 
por D,  Manuel María de Pineda y, Escalera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  oílcial y se insertará en lá C'oícccfo» k g is h tk m ,  sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolvicudose el expediente 
gu'bernalivo al llioislerio de Hacienda con la certiñcacioii cor- 
respojidiente, io pronunciamos, mandamos y ílrmamos.= Juan 
Güíizaleas Aoe¥cdo.==^Gregorio JueaSarmieiitq.=José María Her
reros de Tejadtt.== Ignacio V ieitcs.= Francisco de Vera.=Ma- 
Tiano García Cembrero.=Josc Jiménez Mascarós.

Piublicaciofi.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública 
la  rtlisma en el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
BLelalor en Madrid á W de Noviembre de Í871. == Licenciado Ma- 

,:::h :u i b 1 Ara,gone&es Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 3(J de Noviembre de 1871, 
0ií t"l pleito coiJteiJeiuso-afimíiíLMrafivo que ante Nos pende en 
piiii icia y iJiiica ¡iisíancia entro el Doctor D. Enrique Ben- 
gfieclia, eij uoinbre de D. V ic p te  Cuenica, demandante, y el Mi- 
nislerio fiscal, en representación de la Administración general 
áel Estado, demandada, sobre que se revoque la órden de 18 de 
Diciembre de 1869 que le declaró cesante de la clase que oonfio 
sustituto desempeñaba en la Escuela especial de Música, y que 
se le abonen sus haberes ó sueldo hasta Ja fecha de la misma: 

Resultando que D. Vicente Cuenca fué nombrado en ^9 de 
Agosto de 1868 por la Dirección general de Instrucción pública 
sustituto de la clase dt Armonía y de Historia del arte de la 
Escuela especial de Música y Declamación de esta capital hasta 
que se proveyera la plaza, con el sueldo de 800 escudos al año: 
que disuello este establecimiento por decreto-ley de 15 de Di
ciembre siguiente, se creó otro nuevo en el cual se suprimió la 
segunda asignatura, quedando aquel fo,era de plantilla y susti
tuido por otro Profesor para la primera: que en % de Marzo 
de 4869 elevó con otros que se bailaban en su caso una instancia 
al Ministerio de Fomento, reclamando sus sueldos por los me
ses de Enero y Febrero anteriores: que por órden de40 de Junio 
se mandó proceder á la revisión de sus expediente} para fijar su 
situación de cesante ó excedente; y que S. A. el Regente del 
Reino, por órden de 48 de Diciembre de 1869 expedida por el 
Ministerio de Fomento, le declaró cesante desde 4.® de Enero 
del mismo año con el haber que por clasificación le correspoU' 
da como sustituto de la clase de Armonía é H istoriadel arte en; 
la  Escuela especial de Música:

Resultando qjue á instancia dél Ministerio fiscal se dirigió 
la oporMina comunicación al Ministro de Fomento á fin de 
liaeer constar el dia en que D. Vieente Cuenca dejó de prestar 
la  enseñanza que como sustituto venia desempeñando, y en su 
eonsftcueipcia, en órden de 8 de Junio de 4870 manifiesta que 
dicho interesado, como sustituto que ha sido de la referida 
clase, dejó de prestar sus servicios en tal concepto desde 4.® de 
Enero de 4869, fecha en que comenzó á regir el decreto de 45 
de Diciembre de 4868:

Resultando que D. Vicente Cuoíica entabló demanda en 46 
de Febrero de’4870, que amplió en su representación el Doctor 
D. Enrique Bengoechea en 3 de Enero de 4871, pidiendo la 
jevocaciOn de ía anterior órdíín en la parte relativa á re tro 
traer la cesantía del interesado al 4.® de Enero de 1869, y que 
¡se deelare que íe corresponde percibir su sueldo hasta que oíi- 
cr'almente se le hizo saba* aquella, ó sea hasta la fecha de la 
úrden reclamada, fundándose en que al funcionario público se 
le considera tal hasta que se le comunique oficialmente la ce
santía, segup el art. 3.® del Real decreto de 88 de Noviembre 
é  instrucción de 17 de Diciembre de 4884 , teniendo derecho á 
percibir íntegros sus haberes hasta que se Ies despoja de este 
carácter; yen  que las órdenes de céian tía no tienen efecto re 
troactivo, sino al contrario no pueden aplicarse hasta el dia que 
fué recibida por el interesado, en cuyo concepto le corresponde 
su  sueldo desde Enero de 4869, que dejó de abonársele hasta 
©1 dia en que se le declaró cesante:

Resultando que al contestar el Ministerio flseal, pidió que se 
.absolviese á la Administración de la anterior demanda y se con
firmase la órden reclamada, exponiendo que desde el SO de Di
ciembre de 1868, que se publicó en la Gáceta el decreto del 45, el 
cual pi'odujosus efectos á los tres dias ‘siguientes, en que él re
currente cesó en el cargo p©r suspensión de su plaza, siendo sus
tituido por otro en la de Armonía, no podia excusar la ignorancia 
de este hecho, ni que le fuera desconocida aquella disposieion:

que la órden de 40 de Junio no prejuzgó nada sobre abono de has 
beres, ni consideró empleados activos á los reclamantes, á lo- 
cuales trató.únicamente de fijar su situación definitiva sin lasti
mar sus derechos; que si bien nada se le comunicó oficial y sin 
gularmente siéndole conocido lo ántes expresado, no le era difí
cil comprender el estado en que se hallaba, mucho más cuando 
graciosamente y por via de sustitución se le habia conferido el 
cargo, careciendo de derecho desde 4.® de Enero , porque no des
empeñando funciones activas nada devengó; y que aunque se le 
concediera que se omitió comunicarle directa y oficialmente la 
órden de su cesantía, no podia imputarse al Estado, porque no 
existia disposición alguna que lo estableciese, sin que fuese 
justo deducir de la del decreto que cita, que por haberse om i
tido poner en su título su cesación no venia aquel obligado á 
satisfacer ios sueldos de un destino que no habia desenapeñado, 
y que debía tener presente la situación política que entónces se 
atravesaba, la cual hacia que no se pudiesen resolver las cues
tiones que surgían como en períodos normales y pacíficos | 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieités 
Tapia: . '

j Considerando que según la órden de la Dirección general de 
Instrucción pública de ^9 de Agosto de 4868 D. Vicente Cuenca 
fué nombrado sustituto de la clase de Armonía y de Historia 
del arte en el Real Conservatorio de Música y Declamación 
hasta que se proveyese esta plaza  , limitándose en esta cláusula 
explícita y terminantemente el período de la sustitución al 
tiempo que permaneciese vacante:

Considerando que en virtud de lo dhpuesto en el decreto- 
ley de 45 de Diciembre de' 4868 se disolvió dicho Real Conser
vatorio; qué se creó la Escuela nacional de Música; que se re
formó la clase expresada, dejándola reducida á la fie Armonía; 
que fué nombrado D. Miguel Galiana para desem peñarla; que ' 
por esto D. Vicente Cuenca dejó de prestar servicio como tal 
sustituto desde 4.® de Enero de 4869, fecha en que comenzó á 
regir el precitado decreto-ley, y por tanto que en ese dia ter
minó la sustitución que desempeñaba, debiendo reputarle ce
sante según lo determina la órden reclám ela:

Considerando que no obsta á lo expuesto el que no haya 
sido posible declarar la cesantía del recurrente hasta el 18 de 
Diciembre de 1869, atendiendo á que disuelta la Escuela á que 
correspondía como sustitu to , era indispensable examinar los 
expedientes de todos ios Profesores que perteneeian á la misma, 
y que no obtuvieron colocación en la actual, á fin de calificar 
sus títulos y fijar su situación definitiva, la cual exigía prepa
ración y e l tiempo que ha mediado, sin que por esta dilación 
hayan podido adquirirse derechos, ni perjudicarse los preexis
tentes á la reforma realizada:

Y considerando que si bien el art. 3.® del Real decreto 
de S8 de Noviembre de 4854 previene, que la posesión de los 
destinos se acredite con certijicaGion que en los mismos títulos 
han de extender los Jefes de que dependan los interesados, y 
que también se anoten á continuación en su caso la fecha de 
la cesación en ¡os empleos, y causa de que procede : los efectos de 
esta prescripción se refieren únicamente á que no se paguen 
sueldos ni abonen servicios para la clasificación como pasivos 
á los empleados que carecen íiel título con los expresados re 
quisitos, con arreglo á lo que establecen los artículos 8.®, 9.® y 
40 del citado Real decreto, y de manera alguna puede inferirse 
de su texto que por el retardo ú  omisión de semejantes fornía' 
iidades asiste derecho á los empleados para percibir sueldos 
como activos por más tiem po' que el prestado en servicio 
'efectivo;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
D. Vicente Cuenca, y declaramos subsistente la órden de la Re
gencia del Reino de 48 de Diciembre de 4869, expedida por el 
Ministerio de Fomento, contra la que se reclama.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente guber
nativo al áñnisterio de Fomento con la, certificación preve
nida, lo pronunciamos , mandamos y firmamps.=>Juan Gonzá
lez Acevedo,=Gregorio Juez Sarm ienío,=José María Herreros 
de Tejada.==Juan Jiménez Cuenca. =  Ignacio Vieites.=Mariano 
García Cembrero.=aJosé Jiménez Mascarós.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vietes, Magistrado de la vSala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 80 de Noviembre de 4874.=LicéneÍado 
Manuel Aragoneses Gil. • , ’

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Diciembre de 4874, en 
el pleito contencioso-admínistrativo que ante Nos pende en 
primera y única instancia entre el Licenciado D. Cristóbal 
Urrea y Muñoz, en representación de D. Julián Rodríguez L a
guna, y el Ministerio fiscal, en nombre de la Administración ge
neral del Estado, sobre que se revoque la Real órden dé 49 dé 
Agosto de 4868 que le declaró cesante del empleo de Oficial 
primero de la Administración, segundo en copaisíon ,, Aúxiliar 
de Vista de la Aduana de la Habana:

Resultando que D. Julián Rodríguez Laguna, Oficial te r
cero que fué de la Dirección general de Aduanas, en la cual 
obtuvo el título de pericial de las de la Península, corridos los 
ascensos de escala por cesación de D. Pío de la Cuesta, fué nom 
brado por Real órden de 4.® de Enero de 4866 Auxiliar de Vi¿- 
ta de la Aduana de la Habana con el haber de ^4000 rs., h a 
biéndose embarcado para dicho punto en %8 de Febrero: qué 
por otra Real órden de S5 de Marzo siguiente se le nombró 
para igual destino con 3?.0OO rs., dándole la categoría de Ofi
cial tercero en 30 de Junio: que por otra de 4^ de Agosto fué 
nombrado Oficial tercero de Saguala Grande, y en 43 de Octu
bre de 4866 obtuvo el nombramiento de Oficial primero Vista 
de la Aduana de la capital con sueldo de 44.000 rs. y sobre
sueldo de ^6.030: que por Real órden de, 42 de Mayo dé 486¡7 
se le nombró en comisión como Oficial primero con sueldo dé
44.000 rs. y 22.000 de sobresueldo, para Oficial segundo A uxi
liar de Vista de la misma Aduana, empleo que obtuvo Ah el 
prim er concepto 'con el éargo de Vista; y finalmente, que por 
Real órden de 49 de Agosto de 4868 sé le deélaró cesante con., 
el haber que por clasificación le correspondiese en los cbncép- ' 
tos que al principio quedan expresados, cotti arreglo al art. 402 
del reglamento orgánico de 3 de Junio de 4866, habiéndó deja
do de desempeñar dicho destino en 30 de Setiembeé dél refe-‘ 
ridoaño :

Resultando que su hermano D. Manuel Rodríguez Laguna, 
en representación de aquel, acudió al Ministerio dé Ültramai* 
en 24 de Octubre de 4868, exponiendo que ya 'que habia teñido 
la desgracia de perder su destino por causas que le eran ajenas, 
al ménos que se le evitase la mancha que pudiera atribuírsele 
á citar el indicado artículo del reglámento, puesto que no le 
comprendía ninguno de sus extremos, pues ni se encontraba 
enfermo, ni habia solicitado su separación, ni en 42 años que 
contaba de servicios y con un título pericial habia dado motivó ; 
para que se le reprendiese ni formase expediente, por lo cual'* 
pedia que prévios los informes que se. creyesen convenieptés, se 
dejase sin efecto la expresada disposición, dictando otra inás en

armonía con los principios de recta justicia, cuyvi«^-|.^¿ j,g. 
produjo el D. Julián en 46 de Diciembre de 486¿_._-p„,:irt ¿ 
la primera y segunda un v isto : cayenao

Resultando que el Licenciado D. Cristóbal Urre, 
en representación de D. Julián Rodríguez LaguntQ^^^jjp5  
demanda ante este Tribunal Supremo en 9 de Marzv  ̂ iSlO  
con la pretensión de que se revocase la Real órden 
Agosto citada, y que se declarase sin efecto su cesantía,^ 
pudiera perjudicarle en su buena opinión y fama: que rec^g^¿o 
al Ministerio de Ultramar un expediente personal, el cu^^q. 
dujo diclia-disposicion, se contestó que no existia a n te c < ^  
alguno que al asunto se refiriese: que declarada procede, 
via contenciosa, dicho Letrado amplió la demanda, reprodúsn. 
do su pretensión con la adición de que se le repusiese e .̂  ̂
empleo, pagándosele todo lo devengaclo desde 80 dê  Setiem^ 
de 4868 en que cesó, abonándosele éñ su clasificación tqdcj 
tiempo trascurrido desde aquella fecha cómo si hubiera continu. 
do sus servicios, y que si se considerase que no habia lugar á est<. 
se declarase al ménos que su cesantía fué inmotivada, y que nc 
podia pararle perjuicio alguno en su buena fama, reputación y 
carrera, fundándose en que la Real órden reclaniada habia in 
fringido los artículos 402 y 403 del reglamento orgánico de las 
carreras civiles de la Administración de 3 de Junio de 4866, 
por no hallarse comprendido en ninguno de sus casos: en qué 
tampoco podia fundarse en los artículos 93 ai 97 de dicho re-- 
glaníento por no haber incurrido en faltas que no merecieren 
corrección disciplinaria y mucho ménos su separación y cesantía, 
ni Jamás se habia tratado de exigirle responsabilidad adminis
trativa prévia instrucción úel expediente que requiere el 99: en 
que no existiendo ni este ni ninguna de las circunstancias ó 
causas que se indican en dichos artículos, la órden reclamada 
fué dictada con grave error y notoria inexactitud , aplicándole 
el 402 con grave perjuicio en su honra y carrera y lastim án
dole en los derechos que legítimamente tenia adquiridos, y en 
que el efecto inmediato de declarar nula aquélla órden era su. 
reposición con las consecuencias que dejaba indicadas al for
mular su petición:

Resultando que el Ministerio fiscal^ al contestar á la anterior 
demanda, pidió que se absolviera á la Administración y se con* 
firmase la Órden de que sé trata, exponiendo que según lo d is
puesto en el art. 56 de la ley orgánica del Consejo de Eqtado 
y el o.® del Real decreto de 24 de Mayo de 4853 el término para 
reclamar en la via contenciosa dé las resoluciones gubernati
vas que causasen estado era el de seis meses, siendo inútil pedir 
en ella su revocación, y que habiéndolo hecho así el recurrente 
dejando pasar en vano aquel tiempo para verificarlo en la con  ̂
tenciosa no podia hacer que hoy prosperaran sus pretensiones, 
que, aun siendo ju stas , no habian sido deducidas en tiempo 
hábil: I

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero:

Considerando qué según dispone el art. 402 del reglamento 
de 3 de Junio de 4866 los 'empleados de U ltram ar podrán ser 
declarados cesantes á instancia suya por renuncia del empleo, 
por motivo de salud/ dX’ cci/rácter transitó debidamente ju s t i
ficado, por supresión:y reforma de servicios públicos ó depen» 
dencias, por expediente debidamete instnddo en que se ae, edite 
la conveniencia y justieia de que el empleado cese y por v irtud  
de las correcciones disciplinarias á que se refieren los artícu
los 95 y 96 del mismo reglam ento;/

Considerando que- la Real;órdéU^^ d^ de Agosto de 4868,
por la que se declaró cesánté á p .  Júlíah Ródriguez^^ L̂  ̂
del destino de Oficial primero de AdfoihiStrábion, segundó?e^ 
comisión Auxiliar de la Habana se funda en lo establecido én 
el art. 102 ántes citado sin que resulte haberse formado el opor
tuno expediente, según la comunicación del Ministerio de U l
tram ar de 45 dé Junio de 4870 para hacer constar que la cesan
tía de Laguna fué motivada por algunas de las causas marca
das en el referido artículo, faltándose én su consecuencia á lo 
que en este sé prescribe term inantem ente:

Y considerando que la pretensión formulada por Laguna en 
eT escrito dé ampliación á sú demanda para la reposición en sii 
empleo, abono de los sueldqs devengados desde 30 de Setiembre 
de 4868 en que cesó, y en su ciasiñcacion todo el tiempo tras
currido^ como si hubiera continuado Sus servicios, no ha sido 
ventilada ni decidida eri la vía gubernativa, y por consiguienté 
no cabe resolverla en la contenciosa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la cesantía acordada éñ la Real órden de 49 de Agosto de 4868, 
que ha sido reclamada por D. Julián Rodrigues Laguna, el 
cual podrá usar de su derecho y acu d ir, si le conviniere, ante 
quién corresponda respecto á la reposición en su destinó,; abono, 
de sueldos desde que cesó en 30 de Setiembre de 4868, y en sd  
clasificación del tiempo trascurrido como si hubiera continuado 
sus servicios. ;

Así por esta núestrá sentencia, que se públícará en la G a c e t a .  
oficitl y se insertará én la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necésarias y devolviéndose el expediente gubernativo 
al Ministerró de U ltram ar con la oportuna certificación, lo pro
nunciamos, mandamos y íirm am os.=Juan González Acevedo.«* 
Gregorio Juez Sarmiento.«Josó María Herreros de Téjada.== 
Juan Jiménez Guenca.*= Ignacio Yiéites,---José Jiménez Másea- 
rós,=M ariano García Oembreró.  ̂ ^

Publicacion.=Leida y publicada fue lá precedente senténcia' 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Siipremo, celebran do audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de qué certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 9 de‘ Diciémbre de 487i.^Lieenciado 
Manuel Aragoneses Gil. . "
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 ̂Costa SE, de España,— Boya de Escombrera. . “ V 
Según comunicación del Gomaiédante de Marina y Gapitaa 

de. puérto de Cartagena, el 7 de Diciembre de 4874 hf  ̂quedado 
colocada en el mismo sitio doñdé anteriormente estaba la boya 
de; qampana que marca el bajo del islote de Escombrera , á la 
entrada del puerto de Cartagena, la cual se habia ido á la costa 
en la noche del 49,dé Octubre*

Costa SE. de Sicilia.— Faro de la isla del Cabo Passaro, 
Desde el 45 de Noviembre de 4874 se enciende una nueva 

luz en una torre recien construida en lá isla del Cabo Passaro. ' 
Dicha luz es fija ,b lanca , con destellos de tres en tres m i-
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nu tos; está á 39'4< metros de altura sobre el nivel del mar, y 
^ o n  tiempo despejado puede avistarse á distancia de IS m illas. 

El aparato de iluminación es lenticular,^ de quinto órden.
La torre tiene la forma de un cono truncado ; se eleva á 

mietros sobre el ángulo NE. del fuerte que hay en dicha isla, y 
se halla situado en 36* 41' 30" lat. N. y 21" 22' 14" long. E.

MAR ADRIÁTICO.
Italia,— Faro de Ortona,

Según anuncio del Gobierno italiano, desde el 1.® de No- 
iriembre de 1871 se enciende un nuevo faro en el puerto de 
O rtona, costa de los Abruzos.

La luz es f ija , blaiica; está á 11 metros de elevación sobre 
€l nivel del mar, y con tiempo despejado se puede avistar á 
distancia de 6 4 8 millas. Su aparato de iluminación es dióp- 
trico. La linterna se halla á 25 metros de la punta del muelle 
Huevo del puerto, en 42“ 19' 45" lat. N. y 20“ 37' 5" long. E.; 
sirve para señalarla  entrada del puerto y la escollera que se 
€Stá construyendo, y sustituye al farol de luz roja que habla 
en la punta del muelle viejo.

Ilir ia ,-^L m  de Málinsea.
Según anuncio del Gobierno austríaco, en 1.® de Noviembre 

de 1871 se ha encendido una luz en la punta del muelle del 
puerto de Malinsca , costa NO. de la isla de Veglia.

Dicha luz es fija , blanca; se enciende en un candelabro de 
hierro; está á 5'9 metros de altura sobre el nivel del mar; puede 
ayistarse á distancia dedos m illas, y próximamentQ se halla si 
tuáda en4t5® 7' 30" lat. N. y 20“ 43' 35" long. E .p

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de Portugal.—Semáforos,,..
Hace años que en la costa de Portugal existen puestos so- 

mafórlcos unidos por alambres eléctricos á la red telegráfica 
nacional con objeto de comunicar con los buques en la mar; dar 
aviso de su aparición, entrada ó salida; enterarlos del tiempo 
probable y del estado de la mar en los diversos puntos de la cos
ta; pedir remolcadores, y sum inistrar cuanto auxilio sea posi
ble á los que se hallen en peligro.

Por medio de los puestos semafóricos pueden los buques e n 
v iar partes telegráficos á sus dueños ó 'consignatarios, ó reci
birlos de ellos, sea cualquiera el punto de su residencia, con 
ta l que dicho punto tenga estación de telégrafos ó esté en co 
municación con alguna.

Se trata de que los puestos semafóricos de la costa de P o r
tugal sean 22; pero hasta ahora sólo hay ocho, los cu^^es se 
hallan en los puntos siguientes:

4.® Viana do Gastello,—2.® Luz (en la embocadura del Duero).— 
.̂® Peniche.—4.® Oitavos.—5." Cascaes.—6.® San Ju lián —7.® Cabo 

 ̂ EspicheL—8.® Sagres (cerca dél Cabo de San Vicente).
El importe de,un parte semafórico de 20 páíabras, trasmitido 

desdé el puesto á un buque en la mar ó vice versa, es de 400 
m s  (próximamente 8 reales vellón).

Los partes para un buque en la mar, que deba pasar por 
^enfrente de un puesto semafórico pueden entregarse en el m is
mo puesto ó en cualquiet estación de telégrafos nacional ó e x -  
iranjeva.

En el primer casó el importe del parte es de 400 reis; pero 
^n  él segundó, como que el parte tiene que trasm itirse por el 
telégrafo eléctrico al puesto semafórico de destino, deberá aña
dirse á los 400 reis la cantidad correspondiente á la trasm isbrí 
©léctrica.

Siempre que el parte semafórico tenga que recorrer líneas 
telegráficas terrestres ó submarinas deberá añádirse al importe 
de dicho parte semafóricó la cantidad correspondiente á la
tarifa eléctrica?>* . ;=• /  ■ n -   ̂ /

Costa ¡SO. de Ingldterra.-^Faro flotante de Seven Stones, 
Según anunció de la Trinidád de Lóndres, en tiempo de n ie

b la  ó cerrazón se toca una poderosa trompa en el faro flotante 
de Seven Stones ó de las Siete Piedras.

Los toques jSe dan á intervalos de 10 segundos, y se distri* 
huyen en todo el horizonte. , .

m ar  d e l  NORTE. ,

Costa E. delnglaterra.-^üdda de Yarmouth,
' Según anuncio de la Trinidad de Lóndres, éñ eí palo mesa

ría  del faro flotante, de San Nicolás se enciende ahora una luz 
■3!oja que da. un destéllp cada 10 segqndos, en lugar de la luz 
íhja roja que habla ántes. Dicha luz es la luz baja.

Costa E. de ínglaterra,--^BoGa del Támesis.
Según anuncio de la Trinidad de Lóndres , habiendo a>^an- 

^ ad o  una restinga cable y medió para afuera de la línea que 
pasa por las boyas SO. y O. dé Shingles en  el canal de Alexan- 
¡dra, se ha fondeado provisionalmente una boya cónica roja que 
jcharque el veril de la  restinga. Desde dicha boya, que está 
por 8‘2 metros de agua á bajam ar, de sizigias, se marcan :1a 
hoya SO de Shingles al S. 78“ E . ; la boya O. de Shingles al 
IN. 65“ O., y la valiza de Girdler ál S. 19“ O.

Las demoras son verdaderas.—Variacidn 20“ NO. en 1871.

' ‘ ' " m a r  b á l t íc ó .j ^

Colfo de Finlandia.
Faro de la isla Worms.—Según anúntíió del Gobierno ruso, 

‘desde el 26 de Agosto de 1871 se ha vuelto á encender el faro 
‘de Worms, en la entrada del Moonsund. '

La luz es fija blanca* como ántes; e s táá  26‘8 metros de al- 
^tura sobre el nivel del marj y con tiempo despejado puede av ís
t e s e  á distancia de 10‘8 millas entre el N. 45“ 30' E . y el S. 62® 30' 
E . por el NI y él O. .

E l apárátó dé iluminación es dióptrico ó lenticular y de ter-í 
•■.©erórden.']-.,-;^,^,, y ' V . ; v ; . ¡ . ' ó

La torre, qué ahora tiene 23‘7 metros de alto, es de la mis-i 
m a forma quC la antigua, y se halla en la misma situación ,̂  es 
decir, en 59“ i[  45" lat. N. y 29“ 20' 44'̂  long. E.

Faro de la isla Ekhorm’.—Desde el 2 de Octub're de 1871 se 
©nciende una nueva luz en 1̂  torre que haiy en la banda NO. de 
la  isla-Ekholm. ’

Dicha luz es blanca y giratoria; llega, á su mayor brillo en 30 
segundos; está á 32'8 metros de altura sobre el nivel del m ar, 

con tiempo despejado puede avistarse á distancia de 12 millas 
desde cúalquier punto dél horizontei ’ ’ ^

, E1 aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular y de se- 
gúndo ói^déíi. ' ' ' ' ;

La torre es redonda, rója y de piédifk; tiene linterna de 
bronce; se ,eleva;24ime(;?ros sobre el t e r r e n o , 's e  halla situada 
©n 59® 41' 6" TátyN. y 32  ̂ 1' 24" long. B. • < : ̂

Faro de la is|la Stenskar.—El 8 de Octubre de  1871 se ha 
encendido una nueva luz en una tor^rc recién cqástruida en hn a  
em inencia qué- hay éfimédiode la isla S teúskkrl; , -

Dicha luz es fija,blancá ; éstá á iS 'S'metrós dé a liara  sobre 
el nivel del m ar, y cbñ tiempo despéjado se puedeJavistar á 

d istancia de 9‘3 millas entre el S. 65“ O. y el S. 41® E . 
por el N. * . . ,

E l aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de te r
cer órden.

La torre tiene 18‘6 metros de alto; es redonda, blanca, de

hierro y con linterna de bronce, y se halla situada en 59® 49' 10" 
latitud N. y 32® 35' 26" long. E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 6® ICK NO. en 1871.

Golfo de Bothnia.— Costa de Rusiaí^^Caho Marianemi.
Gomo la torré de faro que se e'"tá construyendo en el Cabo 

Marianemi tiene ya bastante altura para poder servir de marca 
á lo s  navegantes, se ha quitado la valiza que habla en dicho 
Cabo.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Archipiélago del Japón,

Faro de Nagasaki. — Según anuncio del Gobierno japo..és, 
el 14 de Setiembre de 1871 se ha encendido una luz de primer 
órden en lugar de la provisional que existia en la entrada del 
puerto de Nagasaki, costa occidental de Kiusiu.

Dicha luz es fija blanca; ilum ina el sector de 215® com pren
dido entre el S. 30“ O. y el S. 85“ E . ; está á62‘5 metros de ele
vación sobre el nivel del mar, y en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de 2 i ‘5 millas. La punta Kageno y las pie
dras Mitzuze quedan dentro del sector oscuro.

La torre es de hierro, blanca y exagonal; tiene 7 metros 
de alto desde el pié hasta el centro de la linterna; está en la 
punta septentrional de Iwo-sim a, y se halla sUii^da en 32“ 43' 
O" lat. N. y 135“ 58' 25" long. E.

Las demoras son verdaderas. —Variación 4“ NO. en 1871.
Valizas de Simónosaki.—En el estrecho de Simónosaki, que 

conduce al Seto-Uclii ó Mar Interior del Japón, se han cons
truido marcos ó valizas de piedra en los escollos llamados Yod- 
sibi, Narusl y Manaita.

La valiza de Yodsibi es roja y cónica, con un remate re 
dondo achatado; tiene 6 metros de alto y 2‘5 de diámetro en 
la base; está construida encima de una piedra que á bajamar 
de sizigias sobresale próximamente 1'2 m etros, y se halla al E. 
del canal hondablé y á 4'7 cables al N. 63“ É. de la punta 
Kibune. ,

La valiza de Narusi es blanca y cónica, con un remate en 
forma de pera; tiene 6 metros de alto y 2‘5 de diámetro en la 
base; está construida encima de un bajo de arrna que á b a ja
mar de sizigias sobresale próximamente 0‘6 m etros, y se halla 
alN . del canal hóndable y á 2‘5 cables al S. 4* ® O de la punta 
Kibune.

La valiza de Manaita es fajeada de blanco y negro , y cónica 
rematada en una bola do 0‘9 metros de diám etro; tiene 6 m e
tros de alto y 2‘5 de diámetro en la base; está construida en 
cima de una piedra que apénas vela á bajamar, y se halla al N¡ 
del canal hondable y á 4‘7 cables al N. 82“ O. de Oyama- 
nohana.

Madrid 14 de Diciembre de 1871.== Por órden dél Alnairan - 
tázgo, el Jefe de la Sección, Claudio Montero.

M IM I3 7 EEXO D E  H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos. .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que por se

ñalamiento se expresan á continuación para el dia 23 del cor
riente, de diez á una de la ta rd e :

Intereses de efectos públicos, números 2.231 al 2.300.
Intereses de nuevos resguardos, números 2.411 al 2-480.

\ Madrid 21 de Diciembre de 1871.=Bl Director general, L. G. 
.Oampoamor. •

Junta de la Deuda públioa.
Con arreglo á lo que determina la ley de 22 de Mayo dé 1859; 

ha tenido lugar en el dia de hoy ante la Junta él sorteo de ,111 
obligaciones del Estado por ferro -carriles de á 20.000 rs. cada una.

109 2349 4.051 5.793 7.324 8.799
547 2.422 4.485 6.021 7.341 9.056
660 2.423 4.499 6.051 7.484 9.137
775 2.620 4.551 6.166 7.548 9.450
788 2.674 4.582 6.227 7.794 9.482

1.199 2.703 4.604 6.299 7.957 9.489
1.320 2.714 4.673 . 6.354 ' 8.085 9.528
1.443 2.732 4.711 6.456 8.110 9.539
1.825 2.740 4.786 6.536  ̂ 8.151 9.602
1.873 3.104 4.877 . 6.595 8.169 9.720
1.901 3.317 4.883 6.611 8.215. 9.727
1.958 3.449 5.165 6.919 8.317 9.773
1.975 3.523 5,198 6.926 8.323 ,9.789
2.149 3.594 . 5.323 7.071 8.324 ,9.811
2.210 3.791 , 5.384 7.078 8.633 9.839
2.311 3.840 5.439 7.099 8.642 9.924
2.329 3.856 5.602 7.120 8.678 »
2.335 3.876 5.625 7.155 8.720 »
2.338 3.881 5.660 7.238 8.737 5

Madrid 21 de Diciembre de 1871.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.® B.“= E l  Director general, Presidente, Heredia.

Con arreglo á lo que determina la ley de 22 de Mayo de 1859, 
ha tenido lugar en el dia dé hoy ante la Junta el sorteo dé obli
gaciones del Estado por;ferro-carriles de á 2.000 rs. cada una 
que corresponde aníortizar'en el presente año, verificándose di
cho acto en la forma dispuesta alefeéto por órden dél Góbiérho 
Provisional d‘é 14de Óétubre de 1868Í ' ; -

NÚMERO DE l a  BÓLA PREMIADA 33. ‘ , ^

OUigaeiones que resmltan amortizadas.

. 321 al
1.321
2.321
3.321 
4:321
6.321 

.6:321
7.321
8.321
9.321

10.321
11.321
12.321
13.321
14.321
15.321 
16.32P
17.321
18.321
19.321
20.321
21.321

330
1.330
2.330
3.330
4.330
6.330
6.330
7.330
8.330
9.330

10.330
11.330
12.330
13.330
14.330
15.330 
Í6 .330 '
17.330
18.330
19.330
20.330
21.330

22.321 al
23.321
24.321
25.321
26.321
27.331
28.321
29.321
30.321 
3L321
32.321
33.331 
34 321
35.321 
36:321 
.37.321 
38.321*
39.331 ,
40.321
41.321
42.321
43.331

22.330
23.330
24.330
25.330
26.330 

. 27.’340

29.330
30.330
31.330
32.330
33.340 
34.830
35.330 

* 36.330
37.330 

 ̂ 38.330
39.340
40.330
41.330 
42:330
43.340

44.321 al
45.321 
46.331
47.321 . 
48í32í . 
49i32i^
60.321 
§1.321
52.321
63.321 
64 321
65.321
66.321 -
67.321 
‘58;321
59.321
60.321
61.321
62.321
63.321
64.321
65.321

44.330
45.330 
46.340
47.330
48.330
49.330 
60l330' 
61.330*
52.330
63.330
64.330
65.330
66.330
67.330
68.330
59.330
60.330 
6Í.830
62.330
63.330
64.330
65.330

66.331 al 66.340 194.321 al 194.330 322.321 al 322.330
67.321 67.330 195.321 195.330 323.321 323.330
68.321 68 330 196.321 196.330 3S4.3^1 324.330
69.321 69.330 197.321 197.330 3^5.321 325.330
70.321 70.330 198.321 198.330 326.330
71.321 71.330 199 321 199.330 327.3S1 327.330
72.321 ■ 72.330 200.321 200.330 3^8.3M 328.330
73.321 73.330 201.321 201.330 329.3S1 329.330
74.331 74.340 202.321 202.330 330.3^1 330.330
75.321 75.330 203.321 203.330 331.3M 331.330
76.321 76330 204.321 204.330 33S.321 332.330
77.321 77.330 205.331 203.340 333.3M 333.330
78.321 78.330 206.321 206330 384.3^1 334.330
79.321 79.330 207.321 207.330 335.3^1 335.330
80.321 80.330 208.321 208.330 3363M 336.330
81.321 81.330 209.321 209.330 337.3M 337.330
82.321 82.330 210.321 210.330 338.3^1 338.330
83.321 83,330 211.321 211.330 339.3^1 339.330
84.321 84.330 212.321 «12.330 340.3^1 340.330
85.321 85.830 213.321 213.330 341.3M 341.330
86.321 86.330 214.321 214.330 34^.3^! 342.330
87.321 87.330 215.321 215.330 343.3^1 343.330
88.321 88.330 216.321 216,330 344.3-21 344 330
89.331 89.340 217.321 217.330 345.321 345.330
90 321 90.330 218.321 218.330 346.321 346.330
91.321 91.330 219 321 219.330 347 321 347.330
92.321 92.330 220.321 220.330 348.321 348.330
93.321 93.330 221.321 281.330 349.321 349.330
94.321 94.330 222.321 2.82.330 350.321 350.330
95.321 95.330 223.321 223.330 351.321 351.330
96.321 96 330 224.321 284 330 352.321 352.330
97.321 97.330 225.321 283.330 353.321 853.330
98.321 98.330 -226.321 286 330 354.321 854.330
99.321 99.330 227.321 227.330 355.321 355.330

100.321 100.330 228.321 228.330 356.321 356.330
101.321 101.330 229.321 289.330 357.321 357.330
102.321 102.330 230.321 230.330 358.321 358.330
103.321 103.330 231.321 231.330 359.321 359.330
104.321 104.330 232.321 238.330 360.321 360.330
105.321 105 330 233.321 233.330 361.321 361.330
106.321 106.330 234.331 • 234.340 362321 362.830
107.321 107.330 235.321 235.330 363.321 363.330
108 321 108.330 236.821 236.330 364.331 364.340
109.321 109.330 237,321 237.330 365.321 365.330
110.331 110.340 238.321 238.330 366 321 366.330
111.321 111.330 239.321 239.330 367.321 367.330
142.321 112330 240.321 240.330 368.321 368.330
113.331 113.340 241.321 241-330 369.321 369.330
114.321 114.330 242.331 242.340 370.321 370 330
115321 115.330 248.321 243.330 371.321 371.330
116.321 . 116.330 244.321 244.330 372.321 372.330
117.321 117.330 245.321 245.330 373321 373.330
118.321 118 330 246.321 246.330 374.321 374.330
119.321 119.330 247.321 247 330 375.321 375.330
120.321 120.330 248.321 248.330 376.321 376.330
121,321 121330 249.321 249.330 377.321 377.330
122.331 122340 250.321 250.330 378.321 378.330
123.321 123.330 251.321 251330 379.321 379330
124.321 124.330 252.321 252.330 380.321 380.330
125 321 125.330 i 253.321 253.330 381.321 381.330
126321 126.330 254321 234.330 382.321 382.330
127.321 127.330 255.331 235.310 383.321 383.330
128321 128.330 t 256.321 230.330 384,321 384.330
129.321 129.330 257.321 257.330 385 321 385.330
130.321 130.330 258.321 258.330 386.321 386.330
131.321 131.330 259.321 259.330 387.321 387.330
132.321 132 330 260.321 260 330 388.321 388.330
133.321 133.33G 261.321 261.330 389.321 389.330
134.321 134.330 262.321 268.330 390.321 390.330
135.321 135.330 263.321 263.830 39i;321 391.330
136.321 136.330 264.321 264.330 392.321 392.330
137321 137.330 265.321 265.330 393.321 393.330
138.331 138.340 266 321 260.330 394.321 394.330
139.321 139.330 267.321 267.330 395.321 395.330
140.321 140.330 268.321 268.030 396.321 396.330
141.331 141.340 269,321 269.330 397.321 397.330
142.321 142.330 270.321 270.330 39S.321 398.330
143.321 143.330 271.321 271.330 399.321 399.330
144.321 144330 272.321 278.330 400.321 400.330
145.321 145.330 273 321 273.330 401.321 401.330
146.321 146.330 274.321 274.330 402.321 402.330
147.321 147.330 275.321 275.3,30 403.321 403.330
148.321 148.330 276,321 276.330 404.321 404.330
149.321 149.330 277.321 277.330 405.321 405.330
150.321 150.330 278.821 278.830 406.321 ■ 406.330
151.321 151.330 279.321 279.330 407.321 407.380
152.321 152 330 280.321 280 330 408.3^1 408.330
153.321 153.330 281.321 281.330 409.321 409.330
154.321 154,330 282.321 282.330 410.321 410.330
155.321 155 330 283 821 283.330 411.321 411.330
156.321 156.330 284.321 284.330 412.321 41*.330
157.331 157.340 285.321 285.330 413.321 413.330
158.321 158.330 286.331 286.340 414.821 414.330
159.321 159.330 287.321 287.330 415.321 415.330
160.321 160.330 288.321 288.330 416.321 416 330
161.321 . .161.380 289.321 289.330 417.321 417.330
102.321 162.330 290.321 230.330 418.321 418.330
103.321 163.330 291.321 291.830 419311 419.3*0
164.321 164.330 292.321 292.330 420.321 4*0.330
165.321 165.330 293.321 293.330 421.321 421.330
166.321 166 330 294.321 294.330 422.321 422.330
167.321 167.330 295.321 295.330 423.321 433.330
168.321 168.330 296.321 *96.330 424.321 434.330
169.321 169.330 297.321 . 297.330 425.321 43o.330
170.321 170.330 298.321 298.330 ' 426.321 426.330
171.321 171.330 299.821 299.330 427.321 437.330
172.321 172.330 300.331 300.340 428.321 438.330
173.321 173.330 301.321 301.330 429.321 439.330
174,321 174.330 302.321 302.330 430.321 430.330
175.321 175.330 303.321 303 330 431 321 431.330

í 176.321 176.330 304.321 304.330 432.821 432.330
177.321 177.330 *305.321 305.330 433 321 433.330
178.321 178.330 3P6.321 306.330 434.321, 434.330
179.321 179.330 3Q7.321 307.330 435.321" 433.330
180.331 180340 308.32 L 308.330 436.321 436.330

• 181.321 181.330 3t)9.331 309.340 437.321 437.830
182.391 182.330 , 310.881 310.330 433.321 438.330

. 183.321 183.330 311381 311.330 
312 33Q

439.321 439.330
184.321 184.330 818.881 440.321 440.330

. 185.321 135.330 313.381 313.330 441.321 441.330
186.321 186.330 314381 314.330Í 442.321 443.330
187.321 187.330 31S381 311-330 443.321 443.330
188.321 188.330 316.321 318.330 444.321 444.330
189.321 189.330 317.331 . ■ 317.340; 415.321 445.330
190.321 4 190.330 318.321 . 318.330’ 446.321 446 330
191.321 191.330 319.381 :’. 319.330! 447.321 447.330
192,321 192.330 320.381 ' 320.330' 448.321 448.330
193,321 193.330 381.381 321.830 449.3.21 449.330
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4&0.3M al 
A M M i

A m m i
m A M i
A ^n M i
456.321
457.321
458.321 
459 321 
^0.321
461.321
462.321
463.321
464.321
465.321
466.321
467.321
468.321
469.321
470.321
471.321
472.321
473.321 
4U.321
475.321
476.321 
477321
478.321
479.321
480.321
481.321
482.321
483.321
484.321
485.321
486.321
487.321
488.321
489.321
490.321
491.321
492.321
493.321
494.321
495.321 
496 321
491.321
498.321
499.321
500.321
501.321
502.321
503.321
604.321
506.321
506.321
507.321
608.321
509.321
510.321
511.321 
611321
613.321
514.321
515.321
616.321
517.321 
518 321 
619J21
520.321
521.321
522.321
623.321
624.321
525.321
526.321
527.321
628.321 
‘529.321
530.321 
5í^i.e2i
632.321
533.321
534.321
536.321
536.321
637.321
538.321
539.321
540.321

542.321
543.321
544.321
546.321
546.321
547.321 

Madrid
Zapai®ria.==

450.330 548.321 al 648.330 646.321 al 646.330
461330 549.321 549,330 647.321 647.330
462.330 660.321 560.330 648.321 648.330
453 330 551.321 551.330 649.321 649.330
454330 552.321 552.330 650.321 650.330
455 330 553.321 553.330 651.321 651.330
456 330 554.321 654.330 652.321 652.330
457.330 555.321 555330 653.321 653.330
458 330 556.321 656.330 654.321 654.330
459.330 557.321 557.330 655.321 655.330
460 330 558.321 558.330 656.321 656.330
461.330 559.321 559.330 657.321 657.330
462.330 560,321 660.330 658.321 658.330
463.330 561.321 561.330 659.321 659.330
464.330 562.321  ̂ 562.330 660.321 660.330
465.330 563.321 563.330 661321 661.330
466.330 564.321 564.330 662.321 662.330
437.330 565.321 565.330 663.321 663.330
468.330 566.321 566.330 664.321 664.330
469.330 567.321 567.330 665.321 665.330
470 330 568.321 568.330 666.321 666.330
471.330 569.321 569.330 667.321 667.330
472.330 570.321 570.330 668.321 668.330
473.330 571.321 571.330 669.321 669.330
474.330 572.321 572330 670.321 670.330
475.330 573.321 573.330 671.321 671,330
476.330 574.321 574.330 672.321 672.330
477.330 575.321 575.330 673.321 673,830
478.330 576.321 576.330 974.321 674.330
479 330 577.321 577330 675.321 675.330
480.330 578.321 578.330 676.321 676.330
481.330 579.321 579 330 677.321 677.330
482.330 580.321 580.330 678.321 678.330
483.380 581.321 581.3S0 679.3.21 079.330
484 330 582.321 582.330 680.321 680.330
485.330 583,321 583.330 681.321 681.330
486 330 584.321 584.330 682.321 682.330
487.330 585.321 585 330 683.321 683.330
488.330 586.321 586.330 684.321 684.330
489.330 587.321 * 587 5110 685 321 685.330
490 330 588.321 588 6dO 686.321 686.330
491.330 580'321 589 330 687.321 687.330
492 330 500 321 590 "ííO 688.321 688.330
493.330 591.321 591.330 689.321 689.330
494 330 592,321 592.330 690.321 690.380
495.330 593.321 593.830 691.321 691.330
496.330 594 321 594.330 692.321 692 830
497.330 595.321 595.330 693,321 693.330
498.330 596.321 596 3‘4ü 694.321 694.330
499.330 597.821 597.330 695,321 695.330
500.330 598.321 598.330 696.321 696 330
501,300 599,321 599.330 697.321 697.330
502 330 000.321 600.330 698.321 698.330
503330 601,321 601,330 699.321 699.330
504330 602.321 602.330 700.321 700.330
505 330 603.321 603.330 701.321 701.330
,506.330 604,321 604.330 7Q2 321 702.330
507 330 605.321 605.330 703.321 703.330
508,',330 606 321 606.330 704 321 704.330
509 330 607.321 607.330 705.321 705,330
510.330 608,321 608.330 706,321 706.330
511.330 609.321 609.330 707.321 707.330
512.330 610 321 610.330 708,321'“ 708 330
513.330 611321 611.330 709.321 709.330
511.330 612.321 612.330 710,321 710.380
oJ 5.330 613,321 613.330 7n,.3gl 711.330
51(>.33U 614.321 614 330 7ig,3í^i 712,330
517.330 6J 5.321 615,330 713.321 713330
518.330 616.321 616.330 7í 4.321 714.380
519.330 617 321 617.330 71^3^1 '715330
520330 618321 618.330 i 716.321 716.330
521.330 619,821 619.330 717 321 717.330
522330 ‘ 620.321 620.330 718.321 718.330
523.330 621 321 621.330 719321 719.330
524.330 622321' 622.330 720.321 720.330
525.330 623 321 623.330 721.321 721330
526.330 624321 624.330 722.321 722.330
527.330 625.321 625.330 723321 7.23.330
528.330 626 321 626.330 724321 724.330
529.330 627.321 627.330 725.321 725.330
530330 628.321 628.330 ' 726.321 726.330
531.330 62b>.321 629.330 727.321 727.330
532.330 630.321 630.330 728.321 728.330
533.330 631321 631.330 729.321 729.330
534.330 632.321 682.330 730.321 730.830
5á>.330 633.321 633.330 731.321 ’ 731.330
536.330 634.321 634.330 732.321 732.330
537.330 635.321 635.330 733.321 783.330
538.330 636.321 636.380 734.321 734.380
539.330 637.321 637,330 735.321 735.330
540.330 638.321 638 330 736.321 730 330
541.330 639.321 639 360 737.321 737.330
542.830 640.321 640 380 738.321 738.330
543.330 641.321 641.330 739.321 739.330
544.330 642.321 « 642.330 740.321 740.330
545.330 643,321 643.330 741,321 741.330
546/330 644 321 644:330 742.321 742.330
547.330 645.321 645 330

21 de Diciembre de 1871.-= El Secretario, Greg:orio 
B /^^E l Director general, Presidente, Heredia^

.. fesoreria Gemtral de lai Haei-enda" pública.
El sorteo celebrado en este dia para el señalamiento de pago 

del cupón de bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre 
de 1868, según estaba anunciado en la G a c e t a  y  Diario 
de Ávüo» de' los dias 1 , 2 y 8 del ac tual, ha dado el resuitádo 
fiigüiente: '■

Número de órden 
de las centenas.

Bola 
de señalamiento

Número de señalamiento 
para el pago.

70'1 á 800' , 8 '■ 701 á 800
i.dOl 1.200 1 ■ 1 100

601 700 '  ̂ ■ 4 • 301 400
401 500 :: 2 101 '■ 200
501 600 ' i i  / lOOi 1.100

1 100 14' 1 301 1.400
301 400 E 201 300
101 200 9 ■ 8ul ' 900
901 1,000 7 601 700
201 300 6 501 600

1,001 1.100 10 901 1.000 .
301- 900 5 401 500

1,301 1,400 13 1.201  ̂ 1.300
1,201 1.300 1:2 . 1.101 1.200

B llN Z S T E lllO  D E L A  aO B E R N A G Z O lf.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiéndose podido adjudicar el servicio de suministro 
de aceite por término de un año á los hospitales del Cármen, 
Jesús Na^rreno y Nacional de Madrid , y el de Santa Isabel de 
Léganos, por exceder del tipo reservado las dos proposiciones 
que se presentaron, se saca á segunda subasta el expresado ser
vicio para el dia 3 de Enero de 1872, bajó el mismo pliego de 
condiciones que insertó el Diario de Avisos del 26 de Noviem
bre próximo pasado, y además estará de manifiesto en el Ne
gociado de Beneficencia todos los dias no feriados, de once á 
doce de la mañana, hasta la víspera de la celebración de dicho 
acto. ^  ^

Madrid i 9 de Diciembre de 187i.=EI Director general, Joa
quín Bañon. --2

M in iS T E R lO  D E  FODIENTO.

Madrid 21 de Diciembre 
1. Ortiz y CasadoV.

de 1871,^=Ei Tesorero Central,'

Dirección general de Instrucción pública.
. Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 218 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige eii 
Nules (Castellón) D. Vicente Llorens.

Madrid 18 de Setiembre de 1871,=E1 Director general, Anto
nio 8’errer del Rio,

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior, 
Mosrico lite rario epistolar para ejercitar los niños en la lectura de 

manuscritos, compilado por B. P. Tercera edición corregida y aumentada. 
Barcelona, í 869. ÜE vol. en 8.**

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. ün 
{jttademo enT 6 / . .

Defensa dei catolicismo, por Abdon de Paz. M adrid, 4869. Ün cua
derno en 8 /  ‘

Respuestas populares para las objeciones más comunes contra la reli^ 
gion, por el P. Segundo Franco. Cuaderno 1.” Barcelona, 4874. ün  cua
derno en 8 /  ,

La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4 870. 
Ün cuaderno en 4.* .

María, ó sea el libro de las festividades de la V irgen, por el Dr. Don 
José Pulido Espinosa. Madrid, 4 855. ün vol. en 8.®

Horas tranquilas, colección de lectura para lasniñas, por D. Francis
co do Pi Rivas y Cervet. Barcelona, 4 869. ün yol, en 8.“, cartón.

Lectu as popidares para los n iños, por D. Luis Nata y Gayoso. Se
gunda edición. Bí'rcelona, 4 870. Un vol. en 8.®, holandesa, con el retrato 
del autor.

Paca el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Quinta edición. Ma
drid, 1870. ün vol. en 8.®

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4870. ün vol. en 8.®
Los albores de la vida , por Doña Pilar Pascual de Sanjuan. Segunda 

edición. Barcelona, 4870. Un vol. én 8.®, holandesa.
Lecciones prácticas á los n iñ o s, por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 4 868. ün  vol. en 8.®
El Mentor de sus hijos, por D. Felipe Remiro y Sanjuán. Segunda 

edición. Zaragoza, 4 870. ün vol. en 8.®
Lítuo de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga

briel Ferna dez. Primera edición. Madrid, 4867. ün  cuaderno en 8.* 
Estado a( lual y Organización de los sordo-mudos y de ciegos. Memo

ria , nOr D Francisco Fernandez Viilabrille. Madrid, 4861 Ün cuaderno 
en 4"

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D- Garlos Nebreda y López. Madrid, 4870. Un vol. en 4.® 

Tratado teórico y  práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4 870. ünl cuaderno en folio con 
láminas.

Contestación á los aitículos publicados en la Revista católica, por 
D. Joaquín C id, impugnando una parte del discurso que pronunció en 
la Universidad de Barcelona D. Juan Magaz.Barcelona, 4856. ün cuaderno 
en 4,® '

Los Niños,"'revista de educación y  recreo, pÓr D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 4870. Tres vols. en 4." con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domin
go Fernandez Arrea, Madrid,^4864. ün  vol. en 8.®

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4871. ün vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
•Tercera edición. Madrid, 1867. ü n  vol. en 4,®

Memoria sóbrelas Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 4870. ün vol. en 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de InstruccióD 
primaria, por D. Francisco Jareno y Alarcon. Madrid, 4 874. ün  cúádérno 
en 8.® mayor con láminas. ,

La Constitución española puesta en diálogo, porD . Gabriel Fernandez. 
Tercera edicioní Madrid, 4870. Ün cuaderno en 8.*

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjuméa. Ma
drid, 4855. ün  cuaderno en 8 /

Decálogo político ó bases fundamentales pará el arte de gobernar los 
pufeblos, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4868. Ün vol. en 8."

Pasado, presente y porvenir del pueblo, pof D. Jbsé María Patíño. 
Madrid, 1869. ü n  cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 4 869. ü n  cuaderno en 8.® 
i Los españoles no tenemos patíial, por Santiago Ezqüerra. Ma- 

áríd, 4 869. Un cuaderno en  4.* ,, .
Flores del alma, lectura en verso , por D. José Plácido Sansón. Ma

drid , 4874. ün  vol. en 8.® . ■
La flor marchita, pórD. Mariano Alvarez y Robles. Segunda edición. 

Almería, 4 866. ün cuaderno en 8."
Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico-dramático, por el 

mismo. Segunda edición. Almería, 4 866. ün cuaderno en 8.®
Las Siete palabras pronunciadas en la cruz por el Redentor del mun

do, por el mismo. Almería, ün cuaderno en 8.®
El Trovador de la niñez, por Doña Pilar Pascual de Sanjuan. Segun

da edición. Barcelona, 4 870. Ün vol, en 8,®, holandesa.
El córázon humano, ó las cuatro estaciones de la vida, por Di Nárcisb 

Gay. Barcelona, 4 868. ün  vol. en 8.®
La moral de la historia, por Dona Pilar Pascual de Sanjuan. Segunda 

edición. Barcelona, 1869. ün  vol. en 8.®, holandesa.
Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4 870. ün 

volúme» en 8.* .
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4 870. Ün vo- 

lúraenenS.® ,
Las célebres carias provinciales de Pascal sobre la moral y  política 

de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 4 846. 
ün vbu en 8.® , i

* Inicio analítico del Quijote, escrito en Argaraasillá de Alba, por D. Ra
món Antequera: Madrid. 1868. ün  vol. en 4.®

Gibralta r.—Periódico español dedicado á gestionar la devolución de 
esta plaza, bajo la dirección de Antonio Fernandez García. Málaga, 4874. 
Üna hoja.

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española. Nue- 
vaedicion reformada. Madrid, i870. Ün vol. en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4 852. tJn 
volúmen en 8.®

Gramática de la lengua castóllana, por la Academia Española. Nueva 
edición corregida y  aumentada. Madrid, 4 870. Un vol. en 4.®

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuacloh: y 
escritura, por él limo. Sr. D.José Tomás Jiménez. Segunda edición. Ma
drid. 4876, ün cuaderno en 8.®

Estudios ortográfico-prosódicos, por D. Rafael Mónroy. Barcelo
na, 4 865. Un vol. en 8.® ^

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por 
la Academia Española, Madrid, 4 870. ün  cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 4852. ün cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española, ün- 
décima edición. Madrid, 1869. Ün vol. en folio, pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domingnez. 
Primera edición. Madrid, 4 864. ü n  vol. en 4.®

Ejercicios prácticos de traducción latina , por Francisco Ruiz de 
la Peña y Joaquín Delago David. Orense, 4874. ün vol. en 4,®

Arte poética, por F. Ortega y Frias. Badajoz, 4870. ü n  vol. en 4.® 
Colección dé autores selectos latinos y  castellanos. M adrid, 48497$4. 

Cuatro vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y 5.®)
Colección de piezas literárias selectas latinas y castellanas, mandadas 

formar de Real órden. <Madrid, 4 864. Dos vols. en 4.®
Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 4869. Dos 

volúmenes en 8.® mayor.
Inspiraciones y  poesías sélectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1866. ün vol. en 4 2 ®, con el retrato del autor.
El libro de.la patria, por el mismo. Madrid, 4869. ün  vol. en 4 2.®
Las fábulas de.Esopo con las dé Samaniego y  de Triarte, por D. Flo-  ̂

rendo Janer. Barcelona, I87i. ün  vol. eq 8.®, holandesa.
Poesías de D. AlfonsoG. Clemencin. Huelva, 4874. ün vol.en 4.®
Alistar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio López Muñoz, Huel-. 

va, 4 869. ün  cuaderno en 4.®
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 4871. ün  

volumen en 8.®
Discursos-leídos ante la Real Academia Española en lá recepción pú

blica deD. Saiustiano de Olózaga. Madrid, 4 874. ün cuííderno en 4.®
La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y m oral, por Don 

Francisco Alonso y Rubio. M adrid, 4 863. ün  vol. en 8,® -
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio sobré 

El ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 4 870. ün  vol. en 8,* 
Memoria acerca del estado del Instituto de primera clase del Novi

ciado de Madrid, leida en la apertura del curso de 4 864 á 65, por Don 
Francisco de Tramarría, Madrid, 1865. Un cuaderno en 8,®

Idem id. id. en el curso de 4865 á 66, por el mismo. Madrid, 4866. 
ün  cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Segunda edición. Sevilla, 4866. üna hoja.

Nociones de Aritmética al alcance de los niños, con el sistema métri
co decimal, por D. Mariano Tejada. Décima edición. Barcelona, 4 871. ü n  
cuaderno en 8.®, holandesa.

Aritmética completa, por D. José de Sbmoza y Llanos. Granada, 4 867. 
Ün cuaderno en 8.®

Tratado de Aritmética superior teórico-práciica, demostrada por Don 
Antonio Surós. Barcelona, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Nueva cartilla simplificada del sistema métrico-decimal, por D. R. A. R. 
Almería, 4 855. ün cuader no en 8.® .

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de la provincia de ' 
Castellón á las métrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Valen
cia, 4887. ün  cuaderno en 4.®

Prontuario popular de pesas y medidas métricas, y tablas de reduc
ción de las actuales medidas y pesas dé las provincias de Zaragoza^ v 
Huesca y Teruel y las llamadas de Castilla á las del sistema métrico V 
vice versa, por D. Joaquín María Gano. Zaragoza, 1868. Ün cuaderno 
en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á láúÉ 
métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión p e r- 
ír-?»nente del ramo. M adrid, 4 868. ün cuaderno en 4.® ^

Nociones teórico-prácticas de Geometría, por D. Román Torres y Gar
cía. Madrid, 4874. ün cuaderno en 8.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometria.—Geometría, por 
D. Felipe Picatoste. Madrid, 4 864. ü n  cuaderno en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid , 4860. Dps tómóS” 
en un vol. en 8.** con grabádoá.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 486S. ÜB 
volumen en 8.® . L '  \

Geografía elemental y  particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid, 4.868. ün  vol. en 8.® con mapas.

Beséña géográfi^ de España, por D. Forniin Caballero.
Ségúndá édicinn. íáiádrid, 4 868. ün vol. en 8.®

Pequeña Geografía metódica, por Miíssas y Michelot, traducción dé?̂  
Forcad^. Sexta edición corrégidá por D. F. R. M. Bárcélona, 4869. Üik 
cuaderno en 8.®, holandesa. " • s . '  .

Apuntes interesantes sobre las Isla8 Filipinas, por un ¡español. Ma
drid, 4870. Ün vol. en 8.®

Anuario estadístico de España, correspondiente á 1859 y 60. Ma
drid, 4 860. Ün vol. en folio menor, holandesa.

El naismo, correspondiente á 4 860-61. Madrid, 4 862-63. Un vol. en fo
lio menor, tela.

Map^ mural de España y  Portugal con el Archipiélago de las islas  ̂
Canarias, por D. Joaquín P. de Rozas. Madrid, 4866. Cuatro hojas.

Atlas geográfico universal. Barcelona, 4 874. ün  vol. en 4.®, tela, con 48 
mapas.

Resúmen de Historia gendiral de España, por el Dr. D. Fernando oí© 
Castro. Undécima edición corregida. Madrid, 4871. ü n  vol. en 4.® menor,¿ 
holandesa.

Historia de la vida y  viajes de Gristóbal Colon, por írving, (raduccio'n 
de D. José García Villalta. Madrid, 4833 á 34. Cuatro vols. en 8.® ’

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de Terradillos. Ma
drid, 4869. ün vol. en 4.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4 868. ün  cpaderno en 46.* 
Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y antigüedad en las 

provincias de Aragón con destino al Museo Arqueológico Nacional, por 
D. Paulino Saviron y Estéban. Madrid, 4 874. ün  cuaderno en 8.®

Memoria de los trabajos prácticos y  adquisiciones hechas para el 
Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado y D. Juan de Malibran. Madrid, 4 874. Ün cuaderno en 4,®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Térceré^ 
edición revisada y  aumentada. Madrid, 4 867. ü n  vol. en 8.®

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4'8T0. Ün cuaderno en 8/^ 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición 
Madrid, 4874. ün vol. en 8.® con grabado$.

Elementos de Química general, por el mismo. M adrid, 4 865. ü n  vo
lumen en 8.® con láminaá.^ . .

Estudio de los Objetos que en la  Exposición de Lóndres de 4862 
tenian relación con las aplicaciones de las ciencias física?, por D. Eduar
do Rodríguez. Madrid, 4865. ün  vol. én 4.® '

Almanaque raeteorológico-ágrícola para el añó de 4 858, por D. M.S. S.̂ —  
Metéoros acuosos. Madrid, 4857. ü n  cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 4859, por él misinó.— 
Metéoros eléctricos. Madrid, 4 868. ün  cuaderno en 8.®

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por D. M: R a
mos. Madrid, 4862. ün;vól. en 8.® con láminas. ,  ̂ .

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 4 865. ün vol. en 8.® con gralsados. ^ . . /

Tratado de Mineralogía, Química y Geología aplicado á la construcción 
y  decoración de edificios, por D. Juan Chavárri. Primiera edición. Ma
drid, 4855. ün vol. en 8.® con láminas

Consideraciones sobre la adulteración de las leches, por D. Cásimifo^ 
Losarcos y 011er. Madrid, 4870. ün  cuaderno én 8.®

Lecciones de Agricultura, p o r D. Luis Nata y Gayoso. Cuarta edición;;
Barcelona, 4 869. ün  vol. eu R.fy hóláudésa. ;

Fomento de la poblpcion p ira l, porD . Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 4 364. ü n  vbl. en 8,® mayor.

Del guáno, )oforme déí Góáséjo de Agricultura, Industria y Comer
cio acerca de este abono. M adrid, 4 850. ün cuaderno en 4.®

El oidium; süs estrdgoé ^  ina!nera práctica de prevenirlos por m edia 
del azufrado metódiéo de/láyid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 4862. ü n  cua
derno en fólio con láminásí

Manual de Selvicultura práctica, por D. José/G arcía  Sanz. Ma
drid, 4863. ü n  vol. en; 8 /

Sistema de poda de arbolado, por D. Antonio Gampuzano. Madrid, 4 874. 
Un cuaderno en 8.® con láminas.

■ Catálogo dé los montes públicos ex;céptuados de la desamortización en 
lá provincia dé Barcelona. Madrid, 4 86A. ü h  cuaderno en folio ménor.

Manual práctico de H o rticu ltu ra /p o r D. José García Sanz. Ma^ 
drid, 486i: ü í  vo!. en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo dé las moreras para los gusanos d© 
seda, por D. Ensebio Rqiz de la Escalera, Tercera edición corregida y  
aumentada. Madrid, 4874, ün  cuadémoenS.®

Manual para el cultivador dé sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4864. ün vol. en 8.®

Memoria sebre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. ün vol. en 8.® holandesa.

El tabaco habano , su historia, su cultivo, sus vicisitudes en Cuba,, 
por D. Miguel Rodríguez Ferrer. Madrid, 4 854 . Un vol. en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 4 868. ü n  
volúmen en 8.®
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Tratado sóbrela cria, aprovechamiento y  utilidades de los ánades 6 
patos. Madrid, 1828. ün  cuaderno en 8,*

Tratado sobre ias palomas. Cuarta edición. Madrid, 4859. ü n  cua
derno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrrid, 4 830. ün  cuaderno en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. ün voi. en 8.®
Censo de la ganadería de España en 1865. Madrid, 1868. ün vol.en 4.* 
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias, ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino’Cortés y Morales. Madrid, 1868. 
ün vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD . Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. ün cuaderno en 8.®

Programa de las Exposiciones internacionales de objetos de arte é 
industria é invenciones que deben celebrarse anualmente en Lóndres á 
partir de 1871. Disposiciones de la Comisión inglesa y resoluciones del 
Gobierno en lo relativo á España. Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.® 

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 1868. 
ün  cuaderno en 8.®

Breve narración y  apuntes acerca de la utilidad y preparación del 
café, por D. Matías López y López. Primera edición. M adrid, 1870. ün 
cuaderno en 8.®, con el retrato del autor.

Memoria sobre tintes y estampados y sobre los adelantos que en 
estos ramos se presentaron en la Exposición universal de Lóndres 
de 1862, por D. Ramón de Manjarrés y Bofárull'. Madrid, 1864. Ün vo
lumen en 4.®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 1862. ün  cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por D, Ci
rilo Tornos. Madrid, 1865. ün cuaderno en folio con láminas.

Estadística minera correspondiente al año de 1867, por la Dirección 
general de Obras públicas. Madrid, 1869. ün  vol. en 4.®

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José 
Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. ün  cuaderno en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la equina buena y perjui
cios de la mala , por D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. ün vol. en 8.® 

Análisis del agua mineral de loe baños de Fuensanta, por el mismo. 
Madrid, 1820. ün  cuaderno en 8.®

Tratado completo de las enfermedades de los ojos, por D. José Calvo 
y Martin. Prim era parte. Madrid. 1847. ün  vol. en 8.® con láminas. 
{Tomo I.) '

Defensa de Hipócrates , de las escuelas hipocráticas y del vitalismo, 
por varios catedráticos dé la  Áoad3mia de Medicina. Madrid, 1859. ün 
volumen en 8.®

Descripción del nuevo aparato para descubrir el arsénico, por 
D. Juan Magaz, Barcelona, 1855. ün  cuaderno en 8i® con grabados.

Recuerdos históricos de la Corporación facultaiiva de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix Garc^ Caballero. Madrid, 1865. 
ün  cuaderno en 4.®

Memoria sóbrelos instrumentos de música présentados en la Exposi
ción internacional de Lóndres, por D. Antonio Romero y Andía. Ma
drid, 1864. ün cuaderno en 8.®

Manual del pintor de Historia, por D. Francisco de Mendoza. M a
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 1853. ü n  cuaderno 
en 8.®

Cartas á uñ niño sobre Economía política, por M. Ossorio y Bernard. 
Madrid , 1871. ün  cuaderno en 8.®

Compendio de Economía política, por J. M. Loredo. Madrid, 187f.ün  
vojúmen en 8.®'  ̂ ■

Protección y comunismo, por Federico Bastíat. Madrid, 1857. Ün cua
derno en 8.®,

iMaldito dinero 1, por el mismo. M adrid, 1857. ün  cuaderno en. 8.®
, Estudio Crítico y catecismo d é la  ciencia del crédito, en especial 

del'crédito territorial y agrícola, por D. Antonio Aguirrezábal. Vallado- 
lid, 1868. ün  cuaderno en 4.® -

ínstítüciohés é itapuestos^locales del Reina-Ünido déla Gran Bretaña 
é Irlanda, por Emilio Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D .F.del 
Villar y  D.I>. M. Rayón. Madrid, 1867. ün vol, en 4.®

Los pobres, por D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 1869. ün ouader- 
no en 8.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.—Dis
curso, por D. Juan Magaz y  Jaime. Segunda edición. Barcelona, 1871. Un , 
cuaderno en 4.® ;

Del socialismo y  de Su remedio. Bilbao, 1871. ü n  cuaderno en'8.®
‘ Situaciqn de los obreros^en España, y  medio do-mejorar sus condicio
nes. Memoria, por D. Sebastian Abres yE era in . Vitoria, 1871. ün  volu
men en 8.® ■ :; ' .

Tormento del error. Cuestión de Derecho administrativo, positivo, ci
vil y escrito, por D. Miguel Sánchez Piazuelos. Madrid, 1870. ün cuader
no en 4.®

La patria potestad otorgada á la m adre , por D. Enrique ÜCelay. Ma
drid; 1871 Un cuaderno, en 8.®

Preliminares del Derecho público eclesiástico, por D. José Pulido y 
Espinosa.. Madrid, 1849. Ün vol. en 8.®

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia. 'M a
drid, .1864. Ün vol, en 4.®

Total: 15,5 obras, con 159 vols, y 6 hojas.
Má M d i8  de Setiémbré de 1871 .=E1 Director general, Antonio Ferrer 

del Rio.

Se halla vacante en la Sección de Bibliotecas del cuerpo de‘ 
A rchiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Ayu
dante de tercer grado, dotada con el sueldo anual de l.BOO pese
tas, la cual debe proveerse con destino á la Biblioteca univer
sitaria de Zaragoza por concurso entre los individuos que ten
gan el título de aptitud expedido por la Escuela de Diplomá
tica, ó el de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, 
siempre que acrediten haber probado la asignatura de Biblio
grafía en dicha Escuela, conformé á 16 dispuesto en el art. 37 
del reglamento de 5 dé Julio último.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en él término:de un m es, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; 
en la inteligencia de que sólo se adnaitirári instancias hasta las 
cuatro de la tarde del dia en que el citado plazo espira.

Madrid Sí de Diciembre de 1 87 Í.«E l Director general, An
tonio Ferrer del Rio.

A D im iS T R A C I© !? ' PBO VIRCIA l.

ádoiíttistrácioa del Correó Central.
Carias detenidaaporfalta de franqueo e» SO de Diciembre ie  1871.

NOMBRES.

Angel Benito i . . . , . ; . ,
Ana Mora . • . •»•• •• •• •• •• • :♦ ¿ ¿ •.#
Anacleta Pardo  ..........  *
Antonio Botella................................... ........
Carolina R ivas.,    .................................
Domingo Redruello............................ .......
Dolores Otel. ............................. ...
Enrique Solas. ......................... ......
Francisco J. Escobar   .........................
Ildefonso Perez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isaac Alegría  ..............
José Radio.....................................................
Joaquín E. Blanco.., .........................
José Lucía...................... ..............................
José L. Garro. ............ .......................... .....
María R. Olmos............................... ............
Manuel (Sr.).............................. ..................
Mariano García............................................

DESTINOS.

Villacañas.
Selores.
Monje.
Ibi.
Salamanca.
Brañues.
Olmeda.
Barcelona.
Torzo.  ̂ ,
Monforte de Lemus. 
Santoña.
Dorrau.
Zaragoza.
Valencia.
Pinto.
Cañizal.
Alcorcon.
Navalcarnero.

NOMBRES.

Manuel García.......................................
Manuel González...................................
Marqués de E lg a r .................................
Pilar A guirre. .....................................
Pedro H ernández.................................
Vicente S anz  ...........................

IMPRESOS.

Felipe Rueda ...............................
Leonor Fernandez ...............................
Juan Bautista Pacheco........................

DESTINOS.

Cádiz.
Jerez de la Frontera. 
Valiecas.
A zcoiiia.
Rioseco.
Tarazona.

Santa Cruz de Boedo. 
Belmente.
Escorial.

Madrid £1 de Diciembre de 187Í.— EI Administrador, Juan 
Moratiiia.

k m m m m m n  m ü n i c í p á l .

A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l de V illav ic io sa .
D. José María Soria y Sánchez, Alcalde constitucional de Vi- 

ilaviciosa, provincia de Córdoba.
Hago saber que se halla vacante la plaza de titular de Me

dicina y Cirugía de esta v illa , dotada con el sueldo anual de
1.000 pesetas; siendo las obligaciones las que especifican las 
condiciones que están do manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntam iento, y entre ellas la principal el prestar gratis su 
asistencia facultativa á £00 pobres.

Los Sres. Profesores del arte de curar que quieran m ostrar
se aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes acom
pañadas de la copia del título, legalizada ante Escribano ó cer
tificada por el Subdelegado de Sanidad ó del Secretario del 
Ayuntamiento en el término de £0 dias en esta Alcaldía, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ; pues pasado este plazo se procederá á su provisión. 

Villaviciosa 18 de Diciembre de 1871.=José María Soria.

R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  d e l d i s t r i t o  de A lc á n ta ra .

Extracto de las inscripeiones defectuosas que se hallan en el re
gistro de este partido {i),

v il l a  d e  l a  m a t a .

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de la Mata que se 
encuentran en los libros de Brozas,

D. Vicente Ortiz D uran , hipoteca cancelada, hacienda, 
en 1849.
Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de la Mata que se 

encuentran en los libros de Villa del Rey,
D. Francisco Salgado Bravo, Elvira Córdoba, Bartolomé Sal

gado, Pedro de la Cruz, D. Antonio José Ordoñez y Doña Juana 
Ordoñez, imposición y reconocimiento de censo, huerto, en 1774.

Luis Duran é Isabel Marrubiel, venta, dos terceras partes de 
un huerto, en 1836.

Tomás Moreno, herencia, huerto, en 1849.

Asientos defectuosos de fincos en jurisdiscion dé la Mata que se 
encuentrán en los libros de arriendo de la m isma villa, 

Vicente Hernández, cerca, hipoteca, en 1846.
D. Juan Maza, arriendo, dos huertos con olivos, en 1851. 
Doña Vicenta Antonia Jiménez y LozOyo, arriendo, olivar, 

en id.
, D. Valentín Jiménez, hipoteca, tierra, en 1860.

D. Bernardo Cascos, arriendo, viña,,en 1849.
D. Juan María Fernandez Septiem, arriendo, viña, en 1860.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de la Mata que se 
encuentran en los libros de arriendo de Villa del Rey.

Alfonso Mogena, hipoteca, mitad de una casa, en 1849. 
Jacinto Vivas, hipoteca, casa, en id.

, Francisco Sánchez Bcjrega, arriendo, dos molinos harineros, 
en id.

VILLA d e l  r e y . .

Juan Valentín Cid y Lucía Vivas, hipoteca, cortina, en 1769. 
D. Francisco Salgado, casa, imposición y reconocimiento, 

en 1774.
Alonso Martin Sereno é Isabel Martin, imposición, casa, en 

ídem.
Alonso Martin Ovejero é Isabel Alonso, imposición, casa, 

en id.
Blas Gómez y María Salgado, imposición, casa, en id. 
Alonso Estéban y Beatriz González, imposición, dos casas, 

en id.
Juan Mendoza, h ipoteca, ca sa , en 1780.
Juan Hernández Merchan y María González, imposición, dos 

casas, en 1781.
Diego Alonso Escobero y Manuel Rodríguez, imposición, 

casa, en id.
Alonso Jiménez y María González, imposición, casa , en id. 
Sebastian Sánchez y Ana Hernández, imposición, ca sa , en 

ídem.
Juan Tejelo Mozo, imposición , casa, en id.
Alonso Felipe y María González, imposición, casa, en id. 
Benito Bravo Caballero, perm uta, censo sin expresar sobre 

qué b ienes, en id.
Vicente Jiraenez, fianza, casa, en 1S0£.
Jacinto F anega, p erm u ta , cuadrilla, en 1816.
La Iglesia de Villa del R ey , periñuta, cuadrilla, en id. 
Pedro Oiú, perm uta, dos terceras partes de casa, en 183£. 
Manuel Moreno, venta, corral, pajero, tinado y cuadra, 

en 1833.  ̂^
Antonio San taño , ven ta, cuadrilla de tie rra , en id.
D. Antonio Macaya, hipoteca, cercado, en id.
Manuel Quiñopes, v en ta , dos cuadrillas, en 1834.
Luis Duran, v en ta , cinco cuadrillas, en 1835.
José Moreno, venta, ca sa , en 1836.
Vicente Vivas Amado é Isabel Quirós, venta, cercado, en 

Ídem. ’
Manuel Moreno Cava y Juana^Sergio, venta, cuadrilla, 

en 1837. , « &
No consta el comprador, pero la vendieron Basilia Perez y 

Marta Bonifacia, ven ta , casa, en 1845.
Tomás Moreno, perm uta, cuadrilla ,en  1848.
Cárlos Sánchez, venta judicial, dos quintas partes de casa, 

en id.

(1) Véanse las Gacetas del 17 al 21 del actual.

Bárbara Cava, adjudicación judicial en pago de legítima, 
parte de casa, en 1849;

Vicente, Manuel y Felipa Moreno, mitad de una casa y ter
cera parte de otra, en id.

Silvestre Moreno, venta, casa, en id.
 ̂Vicenta Moreno y Eduvigis Cid Moreno , herencia, dos cua

drillas, mitad de una cortina y dos terceras partes de dos casas, 
en id.

Silvestre Moreno , hipoteca, cerca con olivos , en id.
El mismo, herencia , cuadrilla, mitad de una cortina y dos 

terceras partes de dos casas, en id.
Tomás Moreno, herencia, cuadrilla, mitad de una cortina, 

tercera parte de una casa y tres cuartas partes de .otra, en id.
D. Antonio María Vargas, herencia, casa, ái cercas y censo 

sobre viña, en 1851.
D. Felipe Vargas y Mendoza, herencia, censo sobre cercado, 

sobre casa, sobre viña y sobre huerto, en id.
D. Antonio Macaya, venta, cuadrilla, en 185£.
Silvestre Moreno, venta, mitad de un corral, en id.
Celestino Moreno Duran, hipoteca, cuadrilla, en 1855.
Francisco Duarte, hipoteca, parte de una casa, en 1857.
Gregorio Berenguer, hipoteca, mitad de una casa, en 1858,
D. Pedro Bravo Jabato, herencia, cercado, en id.
Miguel Tapia, hipoteca, casa, en id.
Reyes Duran, herencia, cinco cuadrillas, parte de otra, quinta 

parte de una casa y un corral y pajar, en 1860.
Francisco, Antolina y Victorio Duran, Andrés Moreno, San

tiago, Ignacio y Laureano Moreno, herencia, dos cuadrillas y 
quinta parte de una casa, en id.

Tomás, Eugenio y Gala Rodríguez, con Saturnina Cid, he
rencia, cuatro cuadrillas, una cortina, corral, pajar y tinado, 
casa y quinta parte de otra, en id.

Concepción Tejado, herencia, quinta parte de casa y corral 
con pajar y tinado, en id.

Celestino y Manuel Moreno, herencia, cuatro cuadrillas y 
quinta parte de casa, en id.

Silvestre Moreno, venta judicial, cuadrilla de tierra, en id.
Silvestre Canales y Petra Camberos, venta, décimasexta 

parte ríe casa, en id.
Doña Carmen Castillo y Orellana, herencia, cuadrilla, en 1861.
D. Leoncio Santano, venta judicial, mitad de una casa, en id.
Juan Cid, venta, dos cuadrillás, en id.
Gregorio Berenguer, hipoteca, dos partes de casa, en id.
Doña María Vicente Daniel, adjudicación en pago de dote, 

casa y dos terceras partes do otra, en 186£.
La misma, declaración judicial de condominio, dos casas, m i

tad de otra y mitad de una cuadrilla, en id.
Diego, Martin y Miguel Malpartida con Francisco Cid, reco

nocimiento de censo, casa, en id.
F'rancisco Cid, hipoteca, casa, en id.
Alonso Cid Barrantes y María Jabato, hipoteca, huerto, 

en 1769.
Blas Gómez y María Salgado, imposición, huerto, en 1774.
Bartolomé Merchan, imposición, huerto con olivos y viña, 

en id.
Antonio Moreno Merchan, imposición , huerto , en id.
Pedro Cid, permuta, huerto, en 183£.
Luis Duran ó Isabel Marrubiel, venta, huerto, en 1837.
Vicenta Moreno y Eduvigis Cid Moreno, herencia , huerto, 

en 1849.
Silvestre Moreno, herencia, huerto, en id.
D. Antonio María Vargas , herencia, 15 huertos, en 1851.
Victoriano Cid, venta, h u erto , en id.
Tomás Moreno, menor, hipoteca, huerto, en 1856.
Doña Anacleta Bravo, herencia, hacienda, en 1858.
D. Pedro Bravo Jabato , herencia, mitad de una hacienda, 

en id;
Reyes Duran, herencia, mitad de un huerto, en 4860.
Francisco, Antolina y Victorio Duran, Andrea, Santiaga, 

Igpacia y Laureano Moreno, herencia, dos huertos , en id.
Tomás, Eugenio y Gala Rodríguez con Saturnina Cid, h .  * 

rencia, un huerto y mitad de otros dos, en id.
Doña María Vicenta Daniel, declaración judicial de condo

minio, dos huertos, mitad de otro y cuarta parte de otro, 
en 186£.

Juan Valentín Cid y Luisa Vivas, hipoteca , huerto, en id.
D. Manuel Carmonés, hipoteca, dos muros, en 177£.
D. Antonio María Vargas, herencia, manchón de tier 

en 1851.
Francisco, Antolina y Victorio D uran, Andrea, Santiaga, 

Ignacio y Laureano Moreno, herencia, dos manchones de tier
ra, en 1860.

Doña Teresa Galan Fernandez y Doña Dolores Galan Fer
nandez, herencia, rñuro para colmenas, en 186i.

Doña Antonia María Vargas, herencia, olivar, en 1851.
Tomás Moreno , m enor, hipoteca, olivar, en 1856i
Vicente Moreno, hipoteca, olivar, en 1858.
Javier Flores y Petra García, venta, pajar, en 184£.
D. Antonio Macaya, venta, dos pajeros con su corral, en 185- .̂
Antonio Moreno, venta, parte de un pajar, en 1857.
Antonio Moreno Estevez, venta, octava parte de un paj'':% 

en 1859.
D. Francisco Salgado, Elvira de Córdoba, Bartolomé Sal

gado , Pedro de la Cruz, D. Antonia José Ordoñez y Doña Jua
na Ordoñez, imposición y reconocimiento de censo, tierra, 
en 1774.

Ana Perez Sánchez Bejarana, imposición, tierra, en id.
D. Pedro Bernardo de Porrea y Acuña, Conde de Gan' Ue- 

ros, imposición, dos tierras, en 1776.
Dorotea Fanega, permuta, tierra, en 188£.
Joaquín Merchan, venta, tierra, en 4841.
D. Antonio Macaya, venta, tierra, en 1848.
El mismo, venta, tierra, en 1854.
Antonia y Ventura Duran Cid, herencia, tres tierras, en 1855.
Doña Filomena Marin, herencia, tres tierras, en 1858.
Doña Anacleta Bravo, herencia, dos tierras, en id.
Doña Pascuala Montemayor, herencia, tierra, en 1859.
Francisco, Antolina y Victorio Duran, Andrea, Santiaga, Ig 

nacio y Laureano Moreno, herencia, dos tierras y mitad de un 
tapado, en 1860.

Tomás, Eugenio y Gala Rodríguez con Saturnina Cid , he
rencia , cinco cuadrillas, en id.

Concepción Tejado, herencia, m itad de dos tapados y tres 
t ie r ra s e n  id.

Celestino y Manuel Moreno, herencia, un tapado, en id.
Gregorio Berenguer y Paula Sanabria, venta condicionr:, 

tinado, en id.
Doña Juana Cid, posesión judicial, tierra, en id.
D. Francisco Rosado, descripción de bienes y legado, tierra, 

en id.
Juan Cid, venta, mitad de un tinado, en 1861.
Juan Valentín Cid y Lucía Vivas, hipoteca, dos viñr^, 

en 1769.
Matías Gregorio , imposición, viña, en 1789.
Vicente Jiménez, hipoteca, dos viñas, en 180£.
D. Vicente Ortiz Duran, venta judicial, viña, en 1833.
Antonio Domínguez Duran, María Agustina Piernas, Igna^ 

cío Corchado y Josefa Sánchez, venta, viña con tierra, en id.
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Pedro Niso, venta, viña, en 1836.
Ignacio Corchado y Juan Antonio Rodríguez, venta, viña, 

en id.
Juan Tapia, mayor, y Petra Estévez Regalado, v e n ta , viña, 

en 1837.
Tomás Moreno, herencia, viña, en 1849.
D. Antonio María Vargas, herencia, viña, en 1831.
Dámaso Marchena Remedios, herencia, viña, en id.
D. Ciríaco Diaz Maldonado, hipoteca, viña, en 1832.
Felipe Barrios, venta, viña, en 1836.
Antonio Moreno Estévez, venta, viña y tierra, en 1839. 
Reyes Duran, herencia, viña, en 1860.
Francisco, Antolina y Victorio D uran, Andrea, Santiaga, 

Ignacio y Laureano Moreno, herencia, viña, en id.
Tomás, Eugenio y Gala Rodríguez con Saturnina Cid, he

rencia, viña, en id.
Concepción Tejado, herencia, tres viñas, en id.
Celestino y Manuel Moreno, herencia, viña, en id. 
Francisco Claver, herencia, viña cercada, en id.
Doña Teresa y Doña Dolores Galan Fernandez, herencia, 

viña, en 1861.
Diego Martin y Miguel Malpartida con Francisco C id, reco

nocimiento de censo, dos viñas, en 1862.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Villa del Rey 
que se encuentran inscritas en los libros de Alcántara,

D. Rodrigo Barrantes y Hoscoso, cesión de tierra, en 1846.
D. Ciríaco Maldonado, hipoteca, viña, en 1849.
Santiago Torres, reconocimiento de censo, viña, en id. 
Antonia Viilarroel, herencia, viña, en id.
D. Antonio Bernaldez, herencia, viña, en 1830.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Villa del Rey 
que se encuentran inscritas en los libros de Brozas,

Jacinta González, D. Pedro y Doña María Marchena, heren
cia, cortina, en 1830.

D. Manuel Ramón Montemayor y socios que no -expresa, 
venta judicial, dehesa del Prado, en 1844.

Miguel Marchena, hipoteca, tierra, en 1830.
Joaquín y Antonio Marchena, venta, mitad de un huerto, 

en 1840.
Manuela Panadero, herencia, mitad^de una viña, en id. 
Sebastiana Niso, dote confesada, viña, en 1849.
Felipe Marchena, herencia, viña, en 1860.

Aj/ewíoí iefictm sos ie  fincas en juTisdiccion de Villa del Rey 
que se encuentran inscritos en ¡os libros ie  arriendos de la 
misma villa,

Jacinto Vivas, hipoteca, casa, en 1837.
Gregorio Berenguer, hipoteca, casa, en 1862.
El mismo,' hipoteca, horno de pan, en 1837.
Juan Barroso, arriendo vitalicio, tierra, en 1833.

'■ PUEBLO DE PIEDRAS ALBAS.

Simón Sánchez y Francisco Granado Romero, imposición 
de censo,, una casa y cortina, en 1781.

luán Romero, imposición de censo, dos casas y una cortina
en id.

Diego Hernández é Inés Sánchez, imposición de censo, casa 
y  corral, en id. . .

Sebastian Martin M agró'y María. González, imposición de
censo ,̂ casa, en i.d. , * ’

Antonio Gómez Tomé y Manuel Estéban, imposición de cen
so, io s  casas., en id.

Pedro Gómez, imposición de censo, casa, en id.
Antonio Luis y Beatriz López, iia,posicion de censo , casa,

en id.
Catalina González, imposición de censo, casa, en id.
Manuel Sierra Alfonso y Juana Domínguez, imposición de 

ciinso, casa,, en. id.
Juan López é Isabel Mendez, imposición de censo, casa, en

"d:©m.
Ai,tQ'nio Hef,n,anie:z y Juana. González, imposición de censo.,

'C«sa, en. id.
Fraiicisco Romero y .María Diaz, imposición de■ censo, dos 

casas., en. M ,   ̂ ,
Manuel Diaz y Dominga Martin, impo.siclon de censo, casa,

ei, id.
Fraaclsco G a la n 'v en ta  á censo, casa, en 1803.
Hilario Barriga, venta, casa, en 1836.
José Rodríguez, hipote-ca, casa, en 1843.
Pedro Clfti/er, venta, dos terceras partes d© casa, en 1844 
Casio ido San.de, herenc.ia, tres casas^, una, cerca y mitad de 

otra,, en, 1.847.
Salomé áe .Sande, herencia, tres ca;sasy./una-cortina, en- 

iiem,. . , ■
Victoriana de Sa:nde, heren.cia, in.itad de una cerca, en id. 
Victoriano, Tomás y Paula Sánchez So.lano, herencia, m i

tad de una cerca, en id.
Plácida. D'uran., herencia, parle: de una casa, -corral y parte 

de taller, ea -18-49.
Mateo  ̂ Juanes, herencia, cuarta parte de ca.ss, en. id,
José Cecilia y Asunción * Juanes, herencia, parte,s de-'-casa, 

en id.,
D.. Ciriaco- D'iaz M'aldonado y  Juana .Estrada, adjudicación en. 

pago de deuda, parte de una casa, en 1850'.
' :Do:iaii.if0 Jorge, .aá|ttdleaeÍGn en pago de .gananciales, sexta 

parte de- eass-, -en -1831.
Baigida, Tomasa, Agapita, Gabina, Teresa y Víctor Andrade, 

herencia, seis vigésimas partes de casa, en id,
Juan Pfcubio, adjudicación de dótales, censo sobre huerto, 

ea -18».
:..D‘ I'nan. Vicario .Bocanil.o, venta, een,:SÔ sobre: casa-, en. 1834.

Francisco Sevilla, mayor, hipoteca, cerca, en 1835.
Oefe-rln-Oi B-.ravo, ve:nla, -casa., -en id.
Martin Rondo, hipoteca, casa, en 1836.
Liiior§iciH2ale:z, 'herencia,, parle ie  casiS,. en. i i .
Joflé-Roirignez Soliis, hipoteca, casa, en id.
Manuel Holgado, hipoteca, casa, en 1837.
Rafael Moreno, hipoteca, cercado, en id.
Atanasio Marqués, cercado, hipoteca, en 185i.
Oeferina Rubio, herencia, cuatro cuadrillas, en 1859. ,
Félix Rubio, hipoteca, parte de una cuadrilla, en id.
Doña María JeBUiMeneses, herencia, censo sobre cinco ca

sas y :sohre ha.erlo,, -enillift.-:,'
Doña Cru.z- .B-árgos, herencia, casa, en .Id.
Francisco y Juana Claver, co-rlina, he renda,:: en id.

■ Valentín Presumido, venta, sexta parte de casa, en 1861 
„ Felipe Juanes Barr-oso-, diote confesada, sexta parte de iina 

ca:sa y de un corral y pajar, en id.
V.lcto.riana Sanlano,. here,nela, cuar-ta parte::.ie una,-casa.,, en. 

idem..
.Juana Rubio- .Mendo, d.otc de una casa-, en

Ídem.
Juliana -González:- Apari-c.l.-o- ,-dote co-nfésaia..,, casa y do!S.,.-eer- 

-caa,-en,:id.
Ji-ai Romero-,. lmp-o,s:le:io-n' -de -censo-, -do;s litiertos,-©a, 1184,.

Diego Hernández é Inés Sánchez, imposición de censo, 
huerto, en id.

Sebastian Martin Magro y María González, imposición de 
censo, huerto, en id.

Martin Juanes y Juana de Córdoba, imposición de censo, 
huerto, en 1782.

Casto de Sande, herencia, horno y un huerto, en 1847. 
Salomé de Sande, herencia, dos huertos, en id.
Mateo, José, Cecilia y Asunción Juanes, herencia, huerto, 

en 1849.
Marcelo Rubio y Francisco Fanega, venta, tres huertos, en 

Ídem.
Secundino Montenegro, herencia, mitad de un huerto, 

en 1831.
Ventura González, descripción de bienes, huerta, en 1833. 
Narciso Rubio, hipoteca, huerto, en 1836.
Andrés M arqués, hipoteca, dos partes de un h u e r to , en 

ídem.
José María Rodríguez, casa, hipoteca, en 1833.
El mismo, hipoteca, huerto, en 1836.
Manuel Rubio, hipoteca, huerto, en id.
Basilio Molano Soria, hipoteca, huerto, en id.
E l mismo, embargo, huerto, en 1838.
Doña María Jesús Meneses, herencia, seis huertos, en 1860. 
D. Vicente V iilarroel, D. Vicente y Doña Antonia Bernal

dez, herencia, mitad de un huerto, en id.
Doña Cecilia V iilarroel, herencia, mitad de un huerto, en 

ídem.
Juan Bartolomé, adjudicación en pago de deuda, huerto, 

en 1861.
Casto González, hipoteca, horno de pan con corral y pajar 

contiguo, en id.
Juana Rubio Mendo, dote confesada, horno de pan, en id. 
Victoriana de Sande, herencia, olivos, en 1847.
Victorio, Tomás y Paula Sánchez Solano, herencia, olivos, 

en id.
José Rodríguez, Juana Sánchez, José Redondo y María Ven- 

tis, hipoteca, olivos, en 1832.
Andrea Rubio, herencia, olivos, en 1839.
Salomé de Sande, herencia, pajar, en 1847.
Victorio, Tomás y Paula Sánchez Solano, herencia, pajar y 

corral, en id.
Mateo, José, Oecilia y Asunción Juanes, herencia, pajar, 

en 1849. '
Juan Bartolomé, adjudicación en pago de deuda, pajero, 

en 1861.
Narciso y Félix Rubio, hipoteca, dos suertes de tierra, 

en 1836.
José María Rodríguez, hipoteca, tierra, en id.
Atanasio Marqués, hipoteca, mitad de una suerte de tierra, 

en 1860.
Juan Bartolomé, adjudicación en pago de deuda, suerte de

tierra, en 1861.
' Felipe Juanes Barroso, dote confesada, tierra cercada, en id. 

Nicolás Santano, herencia, dos suertes de tierra, en id.
Juana Rubio Mendo, dote confesada, dos tierras, en id. 
Juliana González Aparicio, dote confesada, tinado y corral,

en id. * , V

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Piedras Albas 
que. se encuentran inscritas en los libros de Alcántara, 

Doña Juana Maria de Cápua, fianza , censo sobre dos casas, 
en 1771.

Santano Fanega, hipoteca, casa, en 1834.
Jesús Sánchez, hipoteca, casa, en id- 
José Rodríguez, hipoteca, casa, en id.
Cesáreo Santano, hipoteca, casa, en id.
D. Juan Simón Rebollo, fianza, cercado, en 1818.
Manuel González, herencia, casa, en 1849.
Gaya González, herencia, casa, en id.
María Juana González, herencia, casa, en id.
Doña María Guadalupe Cabrera, herencia, censo sobre casa, 

en 1830.
Doña María Josefa Cabrera, herencia, huerto, en id.
D. Valentin Claver, venta, cuarta parte de casa, en id. 
Francisco Rubio y Catalina de Sande, imposición de censo, 

huerto, en 1776,
Juan Sande Verga, fianza, huerto, en 1777.
José Sevilla, venta, huerto con olivos, en 1814.
Ceferino Araujo, permuta, huerto, en 1834.
Agustín Fanega, hipoteca, huerto, en Id.
Pascual Flores, hipoteca, huerto, en id.
D. Joaquín. Gundin Viilarroel, reconocimiento de censo, 

huerto, en 1849.
María Preciado, venta*, pajar, en 1832í 
Ramón Viilarroel, venta, pajar, en 1833.
Isidoro Granado, hipoteca, pajar, en 1834.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Piedras Albas 
que se encuentran en los libros de arriendos del mismo pueblo,
Francisco Sevilla, hipoteca, dos co rtinas, una casa y mitad

de otra, en 1846.
D. Bernardo Taboada y Cápua, hipoteca, cerca, en 1847. 
Pablo Claver, hipoteca, cerca , en 1851.
D. Bernardo Taboada y Cápua, hipoteca, cerca, en 1852.
Juan Rodríguez Morquero, hipoteca, cerca, eñ 1860.
Martin Rendo, fianza, casa, en 1861.
Tomás Sánchez, hipoteca, parte de una cerca, en 1862.

PUEBLO DE ESTORNINOS.
Antonio Moreno y María Gutiérrez Plaza, imposición de cen

so, -cortina, en 1770.
Francisco Sánchez Perianes y María Morgada, imposición de 

censo, dos casas, en 1781.
D. Juan A vela, venta, censo sobre casas, en id. ' ^
Joan Hernández, Bernardo y María Rodríguez, hipoteca, casa, 

en id.
Alonso Becerra, hipoteca* casa, en 1782.
Antonio Moreno y  María Cancillo, liberación-de censo, dos

casas, en id.
Catalina Rodríguez de Salcedo y Francisco Nuñez de Salee- 

do, hipoteca, dos cuadrillas, en 1792.
D. Joaquín Gundin y Miguel Naranjo, hipoteca, casa, en 1834 
Juan R ubio, adjudicación judicial de dótales, cuadrilla,

en 1832.
Ramón Claver, herencia, dos cuadrillas y mitad de una cor

vina, en 1833. ■ ' '
Teresa Claver, herencia, mitad de una cortina, en id.
Lino Claver, herencia, mitad de una cortina, en id.
Santiago Salgado, hipoteca, casa, en 1834. .
D» Juan Vicario Rocandio, v en ta , censo sobre dos casas y- 

otro sobre casa-ó huerto, en id.
Santiago Salgado, hipoteca, una casa, dos cercas y censo so-  ̂

bre bienes que no expresa, en  1836.
Vicente Solano, hipoteca, casa,-en„ id.
Fernando Santano, embargo, corral, en 1837.
No consta más que Regina, hipoteca cancelada, casa» 

en 1858

No consta más que los nombres de Juan y Fernando, pero 
el testador fué Gregorio Santano Riño, legado, cortina, en id.

D. José Amarilla, permuta, casa, en 1860.
D. Máximo Claver, herencia, cuadrilla, en 1862.
Antonio Juanes, herencia, octava parte de casa con corral y 

pajar, en id.
María Granado, imposición de censo, huerto, en 1781. 
Antonio Moreno y María Cancillo, subrogación de censo, 

huerto, en 1782.
D. Diego Jesús Claver, herencia, huerto, en 1833.
Ramón Claver, herencia, dos huertos caídos, eq id.
Lino Claver, herencia, huerto con cinco olivos, en id.
Ramón Martes, hipoteca, huerto, en 1836.
D. José Amarilla, venta, huerto, en 1838.
Casimiro Juanes, venta j udicial, huerto, en id.
El mismo, hipoteca, dos huertos, en 1861.
Francisco Riño, m enor, herencia, muro para colmenas, 

en 1834.
Teresa Claver, herencia, olivar, en 1833.
Miguel y Andrés M alpartida, imposición de censo, olivos 

con tierra, en 1781. ' *
Espíritu Escalante, venta, olivos, en 1834.
Antonio Morano y María Cancillo ,' subrogación de censo, 

pajar, en 1782.
Pedro Prájedes Borrega y Leona Hernández Bueno , h ipo

teca, mitad de un pajar y corral, en 1791.
Gregorio Santano, descripción de bienes, pajar, en 1861. 
Vicente Solano, hipoteca, cuarta parte de un suministro, 

en 1837. • ^
Víctor Claver, venta, tinado con corral y dos pajares, 

en 1838.
No consta más que Regina, pero fué el testador Gregorio 

Santano Riño, tierra, legado, en id.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Estorninos que 
se encuentran en los libros de arriendos del mismo pueblo.
Aquilino Martos, Gregorio y Eustaquia Santano , hipoteca, 

dos casas y parte de una cerca, en 4852.
JustO'Viilarroel, hipoteca, huerto, en 1830.
Casimiro Juanes, hipoteca, dos huertos, en 1861.
D. Antonio Fernandez, arriendo, tierras, en 1832.
D. Ramón Taboada y Villalonga, arriendo, siete porciones de 

tierra, en id.

PREVENCIONES,,
1.® Todos los interesados en las iñscripeionies- extractadas 

antes pueden acudir á rectificarlas en conformiidad á lo precép- 
tuado en el Real decreto de 30 de Julio de 1862; entendiéndose 
que pueden pedir también la rectificación y traslación á los 
nuevos Registros los representantes, como el padre por el hijo 
que esté bajo la potestad, el marido por la mujer, el tutor ó cu
rador y mandatario aunque el mandato sea verbal ó tácito.

2.‘ A fin dO'poder verificar el traslado de los asientos defec
tuosos, es indispensable la presentación de ios documentos de 
donde resulten las eircúnstancias que se han de adicionar y én 
su defecto la nota que previene el art. 21 del reglamento ge- 
meral para la  ejecución de la ley hipotecaria, firmada por todos 
los ánteresados; entendiéndose -como tales cuando se trata  de 
linderos' de una finca rústica, los^^ueños de los predios colin
dantes, y si falta documentación puede proveerse el Mteresado 
del oportuno expediente posesorio que-pretende el art. 397 de la 
ley hipotecaria.  ̂ V

3.* La rectificación de los asientos defecjbuosos;es indispen
sable legalmente hablando, porque trascurrido el año desde la 
publicación de la ley hipotecaria, todo cuanto po aparezca de 
una manera explícita consignado á las antiguas ó nuevas in s
cripciones no puede perjudicar á tercer adquirente, aun cuando 
se justifique por otros medios legales, siempre que haya ins
crito sus derechos, salvo las hipotecas legales que expresa el 
art. 394 de la citada ley.

4.* Seguñ el,art. 40 delR eal4ecreto  ántes citado, la. rectifi
cación que se solicite dentro del año de' la. publicación del 
asiento respectivo en el Boletín sólo devenga el/Registrador la 
mitad de los honorarios; y según el art. 13 del mismo Real de
creto se puede pedir pasado el año la  réctiñcacion de asientos; 
pero entonces se devengan íntegros los derechos de Arancel.

Alcántara 23 de Noviembre de 4863.=E1 Registrador, An
tonio Gálan Vivas.

R e g is tro  d e  la  p ro p ie d a d  d e  Az^j^eitia*
AUDIENCIA DE BURGOS.—PARTIDO JUDICIAL DÉ LA VILLA 

DE AZPEITIA.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 

Registro de este partido.,
VILLA DE OUETARIA.

Rústicas dos en Oañueta, 433 posturas, de José María A ltu- 
na, no constan los linderos de esta finca ni de todas las que 
siguen, venta, año 1839.

Rústica, no consta la situación, llamada Atarlco-soro-verría, 
de 240 posturas, de José de Aristohdo, hipoteca, año4839/ 

Rústica en el término de Aldanzar-gaiña, de la Sra. Doña 
Manuela Agote, hipoteca, año 1840.

Rústica en Campayp, de D. José Antonio Aizpuru, hipoteca,, 
año 1841, '

Rústica en Lorien di, otras- dos- en Sarazaga' -y" otro'-en el 
manzanal en Gaztaecazabaleta, de-'-ío-s-é Miguel Eoenarro, cesión, 
en 1841. .

Rústica, llamada Isasiéoa, de Jqse Isas!, venta, año 1844. 
Rústicas, dos jaros y siete porciones de terrenos, dos viñas 

y dos solares de casas, de D. Prudencio Echaniz, venta, año 1844.
U rbana, llamada Tomasenecoa, de D. Francisco de Paula 

L izard i, censos, año 1845.
Urbana entre la calle Mayor y del Medio, de José Estéban, 

Manuela Josefa, Juana A n to n ia  y Benito Echave, hipoteca, 
año 1830.,

UNIVERSIDAD DE BEIZAMA.

Rústica en Sorachiqui-aldea, otro en Erriztain  aldea y otro 
en Soro-ondoa, de Juan* Ignacio Belamendia, n o ' c o n t r i  los 
linderos de esta finca,ni de todas las que siguen, venta, año 1780.

Rústica en el paraje Arretondo,’38 posturas,* dé Miguel Ecei- 
za, venta, año, 1809.

Rústica id a  orilla de la casa de A rreta, siete y  media pos^ 
turas, del inismo, venta, año 4809. . -

Rústica en Elormispira, 16 posturas , de Eugenio Leunda, 
venta, año 1809.

Rústica, 200 posturas en la parte  superior de caserío'Agui- 
nagacho, de Juan Bautista Beloqui, venta, año 1809.

Rústica cerca del barrio de Nuarbe, 437 posturas,;de Nico
lás Aramburu, venta, año* 1809*

Rústica en-el término, llamado- Gariberrita, de 82 posturas, 
de Bartolomé Elustondo, venta, año 1809.

Rústica en Urandico-coreea, de cuatro- posturas,; do ‘Ascen- 
sio Eleustondo, venta, año 1809^ - ..

Rústica en ü u rcu llu , 13 posturas, de Miguel Letamendia, 
venta, año 4809.
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Rústica en Aizalde-lDuru azaotaegui-eguia, de 450 posturas, 
y ^97 posturas en Curuceaga-chiquia, de Juan Francisco de 
Elustondo, venta, año 1809. _

Rústica en Presa-soro, de posturas, de D. Miguel An
tonio Otaegui, venta, año 1809.

Rústica en leastegui-chiqui, dos posturas del mismo, venta, 
año 1809. '

Rústica en Cortachiqui, 55 posturas, de Juan Bautista Eche
verría, venta, 1809.

Rústica en Sagastieta, de Francisco Antonio Otaegui, venta, 
año 1809.

Dos rústicas, ho consta la situación, una de cuatro posturas 
y otra de ocho, de Manuel Sebastian Aranza, venta, año 1811.

Rústica en Pagadizabal ú Oyanzabalazpia, de Juan Ignacio 
Beloqui, venta, año 1811.'

Rústica en Estárta-baso, otra en Posueta , otra en Solisun, 
otra en Oyarzabal-burua, otra en Gastillan, otra en Orequico- 
barrutiraldea, otra en Aguinagachoco* barru tia , sin que consten 
sus posturas, de D. Evaristo Echagüe, venta, año IS li .

Rústica en Arcizagaco-barrutia, 108 posturas, de Felipe 
Glazabal, venta, año 1811.

Rústica en Aquinagacboco-barrutia, posturas, de Juan 
Ignacio y Juan José Beloqui, vénta^año 1811.

Rústica, sobre las berédadés de la casa de Igneran,^^^ pos
turas, de J uan Ascensio Larrar, venta, año 1811.

Rústica en, el térnjino de Aguinagacboco-barruti-aldea ó 
Muñoeta-burua , átí) posturas, de Miguel Ascensio, Ólazábal, 
'ye^la^añ0sl814i;.-n ■ V.: . ■ ■ /  .

Rústica, dos el primero en el término llamado Belasueta, 
de 617 posturas, e l segundo en el paraje llamado > Amenabar^ 
soro-barrpna, de D. Juan Ignacio Elustondo y Miguel de Otacr 
gui, venta, Año 1811.
. Rústica en ürdanzacoétá, de 1.720 posturas, de Juan Ignacio 

Beloqui, menor, y José Áe Elustondo, ven ta , ag o il8 ll.
Rústica en Etarte-baso, de Ignacio Alegría, venta, añol;812. 
Rústica en Sozategui^ de^^Miguel Antonio Otaegui; venta, 

año 1812,
Rústica en Pagarizabal, de Andrés Ézamaííventa, año 1812. 
Rústica en Amenabar^buruba, 106.posturas,de José Ignacio 

Iturriza, ventá, róo 1812.
Rústicá én Eireca-illuneco-vide-gaña y Eireca-illuneco- 

vide-azpia, dé^J^an Francisco Ugarte, venta, año 1812.
R ú^ícaen^éúM a^liem éb-gastáñar^basterra; de José ügar? 

temendia,venta, año 1812,^ „
Rústica .en Pagadizabal, de Pedro Iturriza, venta, año 1813. 
Rústica en H5yanzabálco-soro-bárreneco-videa, de 20; posr 

turas, de Juan Bautista Bebvide, venta; año 1813;
Rústica en lGyarzaba?^burTO.;);‘Aa t̂e^HbafSo y Solisun , dé 

Juan Bautista Irureta , ventai añtrl814r
Rústica en E lordi, 596-postura»,'de* Juan José Beloqui, 

año 1 ^ 4 . ‘ ' . i
R ústicáen  Garrásquin, dé:4^3 íjpstüras, dé Miguel Antonio 

Gtaegul, v en ta , ano 1814 y
Rústica. en Úrbinia^barreuá; de 32() posturas^ de José Domingo 

B arrena, ven ta , año I S l l . ,
Rústica en Gbiquitoqui, de 280, de Pedro Ignacio Arregui, 

venta, año 1814.
Rústica eñ Barrutia, 180 posturas, de"Juan Francisco Belo

qui, venta, año 1814.
Rústicas, dos eíi Gastillango-aitza y Gyarzabal-barrena, 467 

posturas, de Ignacio Alegría, venta, año 1814. ^
Rústica en Arrago cbuloa, 1.101 posturas, de Miguel Ignacio 

Arregui, venta, año 1814.
Rústica en Urquicegui, 200 posturas , de Francisco Antonio 

Gtaegúi, venta, año 1814.
Rústica en Urdansagun-sataco-muntequi-aldea , de Miguel 

Ignacio Arregui, VenW, áño 1814.
Rústicas, dos en Illa,ungo-hice-aldea ó Illaungo-sacona, 

de 1.254 posturas, de Francisco, Ignacio Belamendia, venta^ 
año 1814. ^ ^

Rústica én Belaenondo , 408 posturas, dé Pedro Ignacio 
Lavaca, venta, año 1814.

Rústica eií Acotegui-goyena, 405 postu ras, de Juan F ran
cisco Elustondo, venta, año 1814.

Rústica en Leundaren-pagari-aldea, de M antel Ignacio 
Glazabal, venta, año 1814.

N Rústica en Gbiquitoquin-barrena, 618 posturas, de JifénBau- 
tista Layaca, mayor, venta, año 1814.

Rústica en G tequien-barrutia, 337 postu ras, de Juan Bau
tista Iru reta , venta, año 1814.

Rústica en Pagadizabal, de Juan José Beloqui, venta, 
año 1814.

Rústica en Erra'stita, de Juan Miguel Letam endia, venta, 
año 1814.

Rústicas, dos en Amenabar-azpico-salecbe-burua,149 pos
turas, de José Vitoria, venta, año 1814.

Rústica en Sarazolaco-barr^utia , 149 posturas, de José Vito
ria, venta, año 1814.

Rústica en Berdilezaco-barruti-barrena, 868 posturas , de 
Juan Bautista Aróstegui, venta, año 1 8 44 .

Rústica en Lenda-verri-bitartea, 851 posturas, de Bartolomé 
Francisco Gtaegui, venta, año 1814.

Rústica en Amenabar-garaico-salecbe-bufua, 262 posturas, 
de Bartolomé Mendizabal y Sebastian Beloqui, ven tacaño 1814.

(Se continuará.)
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Audiencias territoriales.
Madrid.

Copia certiflcada.---:^um. 200.--Sentencia.---En la villa de Madrid, 
á  U  de Diciembre dalSTl^:

Vistos los autos que ante Nos penden por recurso de apelación, re
mitidos por e l Juez Ue primersi instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, seguidos entre partes, dé ía una D. Francisco Caballero y  Rozas 
Marqués viudo del Villar, y  D. Justo Mazon y Martínez, demandantes 
y én su. nombre el Procurador D. A ndrés;Rodríguez Velez; de la oti;,a 
D. Juan Manuel Ortiz, D. Ildefonso Puertas y D. Claudio Hernaz en con
cepto de síndicos del concurso de la empresa de  diligencias del Norte y 
Mediodía de España, apelantes, representados ppr el Procurador Don 
Francisco Muñoz Zapata, y  de la otra los Estrados, del Tribunal señala
dos en rebeldía de la Sociedad titulada Lá Pminsuiari sobre tercería de 
mejor derecho al capital y réditos de un censo afectos á/una casa llama
da de San Vicente, sita en esta corte, plazuela dé la Paja y  costanilla de 
San Pedro, demarcada con los números 5, 6, 7 y  8, embargada al con
curso de, dicha Empresa de diligencias á instancia de la expresada So
ciedad i a  Peninsular, en cuyos autos ha sido Magistrado Ponente Don 
Felipe Picón:

Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho que contiene la 
sentencia apelada, dictada por el expresado Juez de primera instancia 
en 4 O de Febrero último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, sin hacer especial

condenación de costas, la expresada sentencia apelada, por la que decla
rando haber lugar á la demanda de tercería de D. Francisco Caballero y 
D. Justo Mazon se manda que por cuenta del precio en venta de la pre
citada casa de San Vicente, que desde luego se lleve á efecto libre del 
insinuado censo, se les haga pago de su capital de 462.500 pesetas, sus 
réditos al 3 por 4 00 de dos semestres adeudados á la fecha de aquella y 
los vencidos con posterioridad, é intereses también por los mismos del 6 
por 400 desde los respectivos plazos ó vencimientos semestrales no cu
biertos con preferencia al crédito de La Peninsular, y  sin hacer especial 
condenación de costas. '

Así por esta nuestra sentencia de vista lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Felipe Picon.=Juan Fernandez Palma.=José de Soto.

Publicacion.=La anterior sentencia fué leida y publicada por el señor 
D. Felipe Picón, Magistrado de la Sala primera da esta Audiencia y  Po
nente que ha sido en estos autos, estando celebrando sesión pública en 
ella hoy 4 4 de Diciembre año de 4 874, de que yo el Escribano de Cáma
ra habilitado certifico.=Juan Francisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su original, que obra en el rollo de los 
autos de su referencia á que me remito, y de que certifico yo D. Juan 
Francisco Fernandez, Caballero de la Real y  distinguida Orden española 
de Cárlos III y Escribano de Cámara de esta Audiencia habilitado por
S. M. el Rey.

Y  para que conste y  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cumpliendo 
con lo mandado por la Excma. Sala primera en decreto de 48 del cor
riente, expido y firmo la presente en Madrid.á 20 de Diciembre de 4 874,= 
Juan Francisco Fernandez. X—946

Juzgados de primera instancia.
Albaida.

D. Rafael d& Tranzo y Benedilo, Juez del partido de Albaida,
Hago saber que habiendo cesado en 21 de Diciembre de 4870 en el 

cargo de Registrador- interino dé la propiedad efe este partido D. Honc> 
rio Garrido y Tormo que lo desempeñó desde 20 de Junio de 1869, han 
de devolvérsele los depósitos que por vía de fianza fué haciendo de la 
cuarta parte líquida de los honorarios que devengó.

Y en su virtud anuncio dicha devolución por prim era vez por me
dio d e l presente con arreglo á lo que prescribe el art. 306 de la ley hi
potecaria, á f in  de que llegue á  noticia de todos aquellos que tengan que 
deducir alguna acción contra el D. Honorio Garrido por el ejercicio del 
r e f e r id o ,  cargo dé Registrador de la propiedad interino de este partido 
p a ra  los efectos eonsígmentes.

Dado en Albaida á 4 6 -de Diciembre de 4 874. =  Ráfaél de Iranzo y 
Denedito.=Eduardo Xassala.; .

Ateca.

■; ' D. Iñigo Ortéga, Jüéz municipal de la villa de Ateca, y  ejerciente ju 
risdicción por traslación del propietario.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á María Balla- 
rin, vecina que fué de Galatayud, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción dé este anuncio, se presente en este 
Juzgado á defenderse de los cargos que la resultan en la causa criminal 
que se instruye coh motivo del homicidio perpetrado en la persona de 
Estéban Cansado, vecino que fué de esta villa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en Ateca á 45 de Diciembre de 4 874 .=Iñigo Ortega.=De su ó r- 
den, Felipe Lozano.

BAreélona.—Afueras.
En virtud de lo mandado por él Sr. Juez de prim era ínstáóéia del 

distrito de Tas Afueras de esta ciudad,'se cita y  emplaza por este segun
do edicto a  Doña Ana Misley de Ruffini, para que dentro del improro- 
gable término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado por la Escri
banía del infrascrito á contestar, con arreglo á derecho, la demanda o rd i
naria deducida contra la misma porD . Luis Jáudenes y Rodrigo, Conde 
de Zanoniy Doña Filomena Jáudenes de Botella, vecinos dé la  ciudad de 
Valencia, de la que se le ha conferido traslado y  por la propia Escriba
nía se la entregará copia de la expresada dem anda; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo la parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 41 de Diciembre de 4S74.=Jdsé López. X—948

Barcelona.—Palacio.
D. Camilo Gallego,. Juez de primera instancia del distrito de Palacio 

de Barcelona.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y  emplazo á todas 

y  á cualesquler personas que tengan en su poder ó sepan el paradero de 
las 54 obligaciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 
números 55.504 á 55.503, 55.506 á 55.508, 57.079, 58.456, 58.709 á 58.74 2; 
58.74 4, 63.029, 63.031, 68.570 y 68.574, 74.4 48 á 74.451, 72.830 á 72.884, 
72.942, 73.391, 73.392, 77.362 á 77.364, 78.450, 78.894, 80.380, 80.381, 
84.120, 84.421, 84.803 á 84.814, 83.985 á 83.9S8, 85.032 á 85.034, emisión 
de 29 de Setiembre de 4 860, así como el resguardo núm. 2,037, expedido 
por la Compañía de dicho ferro-carril en 4 4 de Mayo de 4 870, cor
respondiente á los cupones números 23, 24 y 25 de dichas obligaciones, 
comparezcan en este Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, á presentar di
chas obligaciones y  resguardo referidos y á prestar la oportuna declara
ción en méritos de la causa criminal que por sustracción de dichos valo
res y otros objetos estoy instruyendo; bajo apercibimiento que si dentro 
el término de 20 dias, contaderos desde la publicación del presente en la 
G a c e ta ,  no se presentaren, se procederá á lo que corresponda, parándo
les el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 8 de Diciembre de 4 874 .=Camilo Gallego.=Por 
mandado de S. S., Joaquin Uoret, Escribano.

Caistrogeriz.
Por el presente y  en virtud  de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del partido y villa de Gastrogeriz, se anuncia la formación del 
concurso voluntario de D. José, González y  Perez, vecino de esta villa, y 
se cita, llama y emplaza á todos los que se consideren acreedores al mis
mo para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d ^ la  provincia, se presenten por 
sí ó por apoderado en dicho Juzgado y Ekrlbanía de actuaciones de Don 
Tomás Franco con los títulos de sus.respectivos créditos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Gastrogeriz 44 de Diciembre de 4874.=V.® B.®.= EI Juez de primera 
instancia, Inocencio Ruiz Capilla.=El Escribano, Tomás Franco.

X—950
Ma drid.—Audiencia*

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita y emplaza á D. Emilio de Arjena, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado.por medio de Procurador con poder bas
tante á contestar á la demanda interpuesta contra el mismo por D. Teo
doro Cantó sobre pago de 5.759 rs. é intereses; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le señalarán los estrados del Juzgado con quien se en

tenderán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 4 9 de Diciembre de 4 874. =  Francisco Caracciolo 
M ansí.=Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia. X —949

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro, refrendada por el actuario D. Jorje 
Reboles, é ignorándose cuál sea el actual paradero de D. Antonio Robea 
Morales, viudo y de 28 años de edad, que últimamente vivía en la Calle 
de Cervantes, núm. 4 3, piso cuarto del centro, se le cita por medio del 
presente para que en el término de seis dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa- 
lesas, á prestar declaración en causa de oficio con motivo de las lesiones 
causadas al mismo la noche del 24 de Setiembre próximo pasado ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Diciembre de 4 87l.=E l Escribano, Jorge Reboles.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano que suscri
be, se ha señalado de nuevo el dia 4 0 de Enero próximo, á las dos de su 
tarde, en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, parala celebración 
de la junta anunciada para el 28 del actual de los acreedores reconoci
dos á la testamentaría concursada de D. Mariano Villar y Dia*z, vecino 
que fué de esta villa, á fin de dar cuenta de los estados de graduación 
presentados por la sindicatura y préviamente de lo solicitado por Doña 
Ana Aranda Castejon respecto de la exoneración del síndico D. Juan 
Malo y Galiano y de su sustitución si se considerasen bastantes las causas 
que para ella se expongan.

Madrid 20 de Diciembre de 4874.= E l Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. X—954

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal del distrito del Hospi
cio y encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia de di
cho distrito.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por segundo pregón 
y edicto á D. Víctor Zugasti y Villareal, de este domicilio, en la calle de 
Hortaleza, núm .-4, tienda, casado y de edad de 56 años, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto, se pre
sente en este Juzgado por la Escribanía del actuario á prestar indagato
ria en causa que se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no 
concurrir le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste se inserta el presente en Madrid á 4 4 de Diciem
bre  de 4874 .=Gregorio Martínez Serrano.=El Escribano actuario, Juan 
Perea.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martinez Serrano, Juez 
municipal é  interino de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por este edicto y primer pregón á 
Gabriel Ruiz que ha estado acogido en el Hospicio de la misma, y á Es
téban Jerez, que parece ha vivido en la calle del Ave María, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, contador 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten 
en la audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ó en la cár 
cel de Villa, á responder á los cargos q u e  contra ellos resultan en la causa 
q u e  por d e lito  d e  r o b o  se  le s  s ig u e  c o n  o tro s  p o r  la  acU iac io n  d e l Escri
bano D. Federico Camacha y Jiraenez.

Madrid 4 6 de Diciembre de 4 871.=Federico  Camacha y Jiménez.

D. Gregorio Murtinez^Serrano, Juez municipal del distrito del Hospi
cio y  encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia de 
dicho distrito»

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por tercer pregón y 
edicto á Alejandro Mardens y Font, catalan, estatura regular, delgado, 
pelo rubio, ojos azules, de buen color, licenciado del batallón de Segorbe, 
el cuál se fugó de la cárcel de esta corte, donde se encontraba de trán
sito para Sevilla y Cádiz para su embarque á Ultramar, con el fin deque 
en el término de nueve dias se presente en el Juzgado déla Magdalena 
de Sevilla, Escribanía de D. Florencio Payela, á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento 
que^de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. Y para que 
conste se inserta el {íresente.

Madrid 4 3 de Diciembre de 4 874.=Gregorío Martinez Serrano.=El 
Escribano actuario, Juan Perea.

Madrid.—Hospital.
En autos ejecutivos se ha dictado por el Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital ante el Escribano Sr, Sierra, pro
videncia mandado sacar á la venta en subasta pública varios caballos, mue
bles y efectos que fueron embargados en los mismos autos, por la cantidad 
de 2.436 pesetas, ó sean 9.744 rs.; cuya subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Enero próximo, y hora de la una de su tarde, en su J uzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas; debiendo advertir que 
los autos se hallan de manifiesto en la Escribanía desde este día hasta el 
del remate.

Madrid 45 de Diciembre de 4 874 ,= E l Escribano, J[osé María I. Sierra.
X -9 4 7

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y em
plaza por segunda vez á Francisco Arias González, natural de Goyan, 
partido judicial d éS arria , de oficio panadero, de edad de 28 años, que 
en el mes de Setiembre último vivia en compañía de Manuel Fraga en la 
calle del Peñón, núm. 4 6, cuarto principal, para que en el término de 10 
dias comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, 
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal que por la 
Escribanía del infrascrito se le sigue por robo al Manuel Fraga.

Madrid 20 de Diciembre de 4874.=El Escribano, Luis Escobar.

Por el presente, que se formaliza en. virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á José María M artin, Jesús Avila. Pascual García, 
Santiago Irribarren  y Eladio Carrasco, todos los cuales durmieron la 
noche del 4 al 5 del actual en la casa de huéspedas calle del Oso, nú 
mero 49, para que dentro del término de nueve días cemparezcm en ¡a 
audiencia del Juzgado, ex-convento de las Salesas áfin de prestar de
claración en causa que se instruye por hurto al primero de las ropas que 
vestía; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies resultará perjuicio.

M adrid 49 de Diciembre de 1874.=EI Escribano, La Torre.

Madrid.—Eiatina.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaraz Ramos, Magis

trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada del E scn -
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baño que suscribe, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dias á Juan Ramón Vallejo, que ba habitado en el barrio de 
las Peñuelas, para que comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el 
ex-convento de las Salesas, con el fin de practicar, una diligencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
luga r,

Madrid 16 de Diciembre de ISTI.—Alcaraz.—Por mandado de S. S.» 
Tomás Bande. _ _ _

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María Garijo é 
Iglesias, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se 
llama por medio del presente y término de seis dias á Cayetano Villa- 
nueva Muñoz, Pascual Armela Bonet, Mariano Barrios Valverde y Fran
cisco Valentín Rubal, para que dentro de ellos se presenten en la audien
cia de dicho Juzgado, ex-convento de las Salesas á prestar cierta de
claración enl causa criminal.

Madrid 9 de Diciembre de 187L—J. Jiménez.

Ignorándose el domicilio que en el dia tenga Gármen Vallarin, que 
habitó callo del Aguila, núm. 41, bóhardilla, se la cita por medio del pre
sente para que en el término de nueve dias comparezca en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Latina y Escribanía del infras
crito para la práctica de una diligencia; en la inteligencia que no compa
reciendo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1871.=Tomás Bande.

Ignorándose el paradero de D. Luis Ortega y de D. Cárlos Bretón, de 
oficio relojero, que habitó calle de Barrionuevo, núm. 20, cuarto princi
pal, se les cita por medio del presente para que en el término de nueve 
dias se presenten en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, y Escribanía del infrascrito, para la práctica de 
una diligencia en causa pendiente en el mismo; en la inteligencia que no 
compareciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de l871.=Tomás Bande.

D. Bafael Alcaraz y  Ramos, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á  Ma
nuel Fernandez y García, soltero, de oficio cochero, que habitó calle de la 
Esperancilia, núm. 8, para que en el término de nueve días se presente 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito para la práctica de una di
ligencia judicial en causa pendiente en el mismo; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Diciembre da 1871 .=A \caraz.= P or mandado 
de S, S., Tomás Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaraz y Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito do la Latina, refrendada por m iel Escri
bano , se cita y llama por término de seis dias á Matías Carrasco, alias 
Bolita, que habitaba calle del Carnero, números 13 y 15, para que se 
presente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á fin de recibirle declaración en causa criminal que se 
sigue contra Julián Porta Leal por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1871 .= E l Escribano, Basilio Montoya.
M u rc ia .—jSan Jíiiaii*

D. Manuel Navarro y  Gatalá, Juez de primera instancia del distrito 
de San Juan de esta ciudad.

. Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á Monserrate 
T ruqué, natural y vecino de la ciudad de On'huela, casado, de oficio 
sombrerero , de unos 36 á 40 años de ed ad , para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á contestar los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se sigue sobre homicidio; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 19 de Diciembre de 1871.=MahueI N avarro,=Por su manda
do, Sabino Arroyo y Cebador.

g la n ta n f le iv
D. José de Pineda y Don, Licenciado en Jurisprudencia-, Juez muni- 

éipal de esta ciudad en funciones de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Manuel Paredes 
Perez, Ignacio Guillen Andújar y José Perez y í*erez, de oficio respecti
vamente impresor, ebanista y traficante en paños, vecinos de la villa y 
corte de Madrid los dos primeros y sin domicilio fijo el último,- para que 
en el termino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para hacer efectiva 
la multa de 125 pesetas que á cada uno le fué impuesta"' por virtud de 
causa criminal que en el mismo entre otros se les formó sobre tentativa 
de robo al Banco de esta ciudad; y en caso de no verificar dicho pago 
sufrir la prisión subsidiaria que por su insolvencia les corresponda; pues 
que de no verificarlo en dicho término les parará el perjuicio á que haya 
lugar; así lo tengo acordado por auto de esta fecha en referida causa.

Dado y  firmado en Santander á 14 de Diciembre de 137L=José Pi- 
neda,~D e órden de S. S., y por mi compañero Gagigal, Julián López.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotixaeion ofieial ds 81 de Diciembre de 1871, comparada con 

la del dia anterior.

F o n d o s  p d b lie o o .

Rentaperpétua a l 3 p o r i  00,     ...........
pequeños,

. .  . . ap la zo
ídem extenor al 3 po r IDO.............................
Resguardos ála suscricion de 600 millones 
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , 2 * série........................................   _
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.Ve por i ¿¿ 

interés a n u a l., .......................................
* „  . á plazo,

Id/GiTi id.—̂ En cantidades pequetias, 
Silletes del T esoro .- Vencimiento de 31

Enero 187!1.. ...........................................
Acciones de carreteras generales * ¿ por 

100 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s ..................... . ...

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs .........................................
Idem id. (nuevas), de 2.000 rs ............... i*
ídem id. id., de 20.000 r s ......................... .
A -moiies del Banco de España.................

no piíblicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 20. DIA 21.

30‘05 30‘00-30‘05-10
30‘00 30*05-30*00
30‘45 30*10 fin c®r. vol.
34‘70 »
34'OD 34‘15-05-34*00-34*05

102‘25 102*25

81‘75 81 ‘60-70-60
x> 81*90-70 fin cor. vol.

81 ‘80 81*90-65

98‘75 yt

V . 64*00
64 00 »

59‘60 58*85-90
58‘75
59‘25

»
185*00 185*00 d.

Cambios oüciales sobre plazas del reino.

Albacete............
Alicante.............
Almería.............
ir i ld i .. ........
Badajoz.............
Barcelona..........
Bilbao.................
Búrgos. ......... ..
Gáceres.............
Cádiz.................
Castellón..........
Ciudad-Real.. .  
C ó rd o b a ...... .
Goruña...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada............
G uadalajara.. .
fluelva...............
Huesca...............
Jaén....................
León. .........
Lérida................
Logroño.............

DAÑO. BBNSFIGIO. DAÑO. BBNSPICIO.

par. Lugo................... par p.
<1* Málaga............... par.

» Murcia.............. par.
l i s p . Orense............... par.

1]2 d.
Íl2

Oviedo............... y» i ;4  p.
Pal encía............. y» y»

par. » Pamplona......... 1í4 d.
1l8 P o n tev ed ra ... . 1l8

par. » Salamanca.. . , . 1l4 »
1l4 d. San Sebastian. 1(4 p.

p a r. jt Santander......... 1l8
1l4 p. » Santiago............ H8
par. T» Segovia........... .. par p. »

1l4 Sevilla................ yt 3i8
» Soria.................. 1]2

1l4 Tarragona........ ' > 1l8
1[4 T eruel._______
3l4 Toledo............... par. »

V alencia.. . . . . 3)8
Valladolid......... 1l2

par. Vitoria............... par. yt
par. Zam ora.. : . . . . ^íV »
p a r.

ú *
Z aragoza... . . . par. •»

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
óndres, á 90 dias fecha, *9*65. 

P an s , á 8 dias vista, 6*27.

Observatorio de Madrid.
Ooeervaciones meteorológicas del dia  SI de Diciembre de 1871.

HORAS.

ALTURA
del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

límetros.

TBMFBRATURA
y humedad del aire.

BIRBGGIOB

7 clase del viento.
TBRMÓMBTRO

seeo. humede
cido.

6 de la m. 715,50 —0,8 —0,8 N. E . . . . Brisa. .
9 de la m. 715,92 —0,1 —0,3 N. E . . . Idem..,

12 del dia. 714,78 1,1 0,8 N. E . . . . C aim a.
3 de la t . 712,73 1,0 1,0 N. E . . . . Brisa. ,
6 de la t . 710,83 0,6 0,4 N. E , . . . Id em ..,
9 de la n. 708,07 0,8 0,7 N. E . .e . Calma..

18YAD0

del cielo.

N.* densa. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
N.®, lluvia, 

densa.
Temperatura máxima del a ire , á la so m b ra .   ..........    >| ,3
ídem mínima de id .......................................................................... .... 4

Diferencia ............... ........................................ ! . ! ! !  s ’s
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto.. ..*.'.*.* * —s ’i
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a . ................ . . . ! !  27
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . 67

D iferencia ...
Lluvia en las 24 últimas horas , en m ilím etros.  ............   14

Kesnltados meteorológicos , m edios y ex trem os, eorrespúnr 
dientes al dia ^i de Diciembre del decenio de \

BARÓMBtaO. VERHÓMBTRO TERMÓMETRO lUMXDAD
seco. |Kmed,o. re la tiva .

mm 0 0

6 de la mañ. 708 54 2,5 1,9 91
9 de la mañ. 709,12 3,9 3,2 90

12 deld ia___ 708,80 7,1 0,5 80
3 de la tard. 708,35 8,2 5,8 72
6 de la tard . 708,50 5,6 4,1 79
9 déla  noch. 708,82 4,0 2,8 83

12 d é la  noch. 708,56 2,9 2,1 88

mm
Presión barom étrica  máxi

ma (1 8 6 3 ) .. ......................  714,65
Idem id. mínima (1 8 6 1 ).... 696,05 
Diferencia—  ..................  18,60

Tem peratura máxima á la  °
sombra (1868;.....................   14,4

ídem mínima id . (1859)........... —5,8
Diferencia.................................... 20,2

mm
5.2 
5,7
6.2 
5,9 
5,4 
6,2 
5,2

T em peratura  máxima al sol ®
(1866)    26,3

mm
L luvia  media en los 10

a ñ o s ...............................     0,84
L luv ia  máxima (1861) . . . , . , .  6,6

mm
Evaporación m edra en lo s

10 años..................................   0,75
Idem  máxima ( 1 8 6 2 ) . .  1,7

üespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
soore elestado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero  el d ia  ¿1 de 
Diciembre de 1871,

LOCUIhiMS.

ALTURA 
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
• mar én mi- 
1 iímetros.

TBMTSRA-
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRKCCIOH

del

viento.

Bilbao« .. • • 769,9 7,1 S. E. . .
Oviedo. . . . 767,2 3,1 0  . .  . .
Goruña, 8 h. 756,4 » S .E . . .
Santiago.. . 767,3 7,5 S , ,
O porto___ )> » »
Lisboa........ 772,1 11,7 S. 0 . . .
Badajoz... . » 9,2 E.........
S. Fern.,8 b. 775,8 9,4 E.........
Sevilla........ 774,1 7,4 N.E.. . '
Tarifa......... » » »
Granada. . . )> » »
Alicante___ 772,0 7,0 1N. 0 . . .
M u rc ia .., . )) » »
Valencia.. . 771,6 6,0 0  . .
Palm a.. . . . 770,6 7,4 N. 0 . . .
Barcelonr . 768,9 5,8 N .
Zaragoza.. . » 3,4 N. 0 . . .
Soria........... 772,4 1,1 0 . . . . . .
Búrgos........ 774,8 0,8 S. 0 . . . .
Valladolid.. 776,6 ■ 1,4 s ..........
Salamanca.. 769,4 7,0 S. 0 . . . .
Madrid___ 776,6 — 0,1 N.E. . .
Escorial___ 779,5 2,2 S. S. 0.
CSudad-Kea] 771,6 1,4 N.O.. .
Albacete.. . 775,4 1,5 0. N. 0.
Brest (8 h.) » y>
Bayona (id.). » D »

FUERZA - 

del Tiento.

Brisa.,
Idem..
Calma.
Brisa..

Brisa.. 
Calma. 
Brisa . 
Idem..

B risa . .

Brisa., 
Calma., 
B risa.., 
Idem .., 
Calma.. 
B risa... 
Calma. 
Idem ... 
B risa .. 
Idem ... 
Calma.. 
B risa..,

ESTADO i ESTADO 

del cielo. fdelamar

Cubierto. .
Nubes........
Cubierto... 
Idem ... . , .

A
Nuboso___
Nubliído... 
Cubierto. . 
Idem  _

Despejado.
j»

Despejado. 
Nubes... . .  
C elajes... .  
Despejado,

¡Nuboso___
Cubierto... 
Gub.*, nieb* 
Cubierto.., 
N.* densa.. 
Idom i d . . .  
Id. húmeda 
Cubierto.

G. oieaj. 
»

Agitada

»
Tranq.^

»
Picada.

D
»

Tranq.*

Tranq.*
Idem.

Dirección gfeneral de Correos y Telégrafos.
I S e g ó  los partes recibidos, ayer llo’fió en Búrgos, Cáeeres, Cuenca, 
León, Valladolid y Zamora. ’ ’

Ayuntamiento popular de Mádrid.
Del parte remitido en este dia por la  In tervención  de l Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resu lta  loslgifiense:

Carne de vaca, de 12‘50 á U p e s e la s  la a rro b a ; á 0‘64 la lib ra ,y  
á 1‘53 el kilogramo.

Idem de carnero , á 0‘68 pese tasla lib ra , y á 1‘41 elkilógram c.
Idem de te rn e ra , á 1 ‘37 p e se ta s la lib ra , y á 2‘97 el kilogramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la a r ro b a ; á 0‘82 la I i b r a , y á 1 ‘78 

si kilógramo.
Idem fresco, á 18 pesetas la arroba; á D‘76 la libra, y  á 1 ‘65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 15‘75 á 16 pesetas la arroba, y  de 1‘42 á 1‘44 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; de 1‘11 á 1‘23 la libra, y de 2‘41 á 2‘67 

el kilógramo.
Jamón, de 19á 21‘50 pesetas la a r ro b a ; d e 1 ‘12á 1‘25 la l ib ra , y de 

2‘43 á 2‘71 el kilógramo.
Pan dedos lib ra s ,d e0 ‘41 á G‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 elkilógramo.
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la a rro b a  ; de 0‘23 á 0'64 la libra, y 

de 0*50 á 1‘39 el kilógram o.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la a r ro b a ;d e 0 ‘23 á 0 ‘3 5 1 a lib ra ,y  deO‘ÍO 

4 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 6‘50 á 8 p e se ta s la  a rro b a ; d e0 ‘29á 0‘3 5 1 a lib ra ,y  de O 63 

4 0‘76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5‘60 p ese ta sla  a rro b a ; deO‘23á 0‘29 la l ib ra ,  y de 

0*60á0‘63 el kilógramo.
Carbón v egetal,de  1‘26á 1‘60 pesetas la  a rro b a ,y  de 0‘10 4 0‘13 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á i ‘37 pesetas la  a rroba  ,y á 0‘12 eikilógrám o.
Gok,á 0‘81 pesetasla a r ro b a , y  á 0‘07 e ikilógrám o.
Jabón, de 11 á 13 p ese ta s la  a rro b a ; de O‘47 á O‘69 la l ib ra ,y  de 1‘0I 

á r í 8  e! kilógramo.
Patatas , de i ‘25 á 1*50 p ese tasla  a rro b a ; de 0*06 á 0*08 la  lib ra , y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á15‘50 pesetas la  a r ro b a ; d e  0‘53.á 0‘60 la  l ib ra ,y  de 

10*34 á 11‘54 e ld ecá litro .
Vino, de 6‘50 á 9 pesetasla a r ro b a :  de  0*29 áO‘35 e l cuartillo, y  de 

4‘0 2 á 5 ‘57 el decálitro .
Petró leo , á 0‘85 pesetas el cu a rtillo , y  á 6 ‘93 el decáíitro .
T rigo, de I2 á 14‘50 pese tas  la fanega, y de 21‘72 á 26 24 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7 á 7*50 pesetas la  fan eg a , y  dé 12‘67 á 13‘58 él hec- 

tólitro.
íXo'tÁí-̂ Réses degolladas ayer .

V a c a s . . . , . ...................   128
C a r n e r o s . . , , . . . . .A é . . . . . . . . . . . .  416
C e r d o s . . . . . . . . . . . . . . . ..........   168

Total. . . . .   712

Su peso en lib ra s ... . 97.317.—Idem en k iló g ra m p i... .  Á2.465‘120.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de ,comer^ 
beber y arder obtenida en el díd de ayer, i

PUNTOS DE RECAUDACION. ; PtaS. CÓDtSi

T o l e d o , , . . .   _____ . . . . . . . . ___  3.594‘CI
.S e g o v ia ................      4.710‘34
A t o c h a . . . . .  ..........   2.751‘19
Alcalá ó carretera  de A ragón       917‘64
B i l b a o . . . . . .     ................     719‘72
E staeion  del M ediodía.. . . . . . . . . . . . . . .  9.706‘74
Idem  del N o r te . ..............   5.485‘78
DiUgencias y  Correos., 87‘52
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.694-77

; — - Idem ganado de c e r d a . . . . 8.060‘15

, Total.    4i.727;é6 '

Lo que se  anu ncia  á l  púbUco para su  con ocim ien to  .
M adrid 21 de D iciem bre de 1871 .=s^El A lcalde prim ero, M annerM aría  

J o s é d e G a ld o . V -,

F A I T E  1 0  C F I C í l l .

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNieO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con lar división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—̂ Léj para la elección del Rey.—Ley 
^ e  relaciones entre los Guerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada ejemplai?.

Santos dél día.

Santos Demetrio , Flaviano y compañeros mártires. 
C uarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

I s p e c t á c u i o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —A las ocho y media de 
la noche.—Función 50 de abono.—Turno par. — Primera
representación de II Conté Ory.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 99 de abono.—Turno 3.° vcapav.—hitriga de amor.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho y media de la noche.— 
Función 84* de abono.—Turno 3.® par.—La comedia de mágia 
en tres actos La pata de cabra.

Teatro de la Zarzuela.—  A las ocho y media de la no
che.—Función 97 de abono.—Turno 1.®—La sota de espadas.

S alón E slava (Pasadizo de San Ginés, núm , S ),--A  las 
ocho déla noche.---Aprendices ymsestros,—-El mudo por com
promiso.—Las diabluras de Perico—Baile.

Teatro DE Variedades.—A Jas ocho déla  noche.—Recaía 
para casarse.— Los eñcantos de la voz.— Por no explicarse.— 
La molinera. '

T ea tr o  d e  ,LÁ A lha m br a . — A  las o c h o  y  media de la no
che.—Función B8 de abono.—Turno par.—Día de moda,—La 
alcoba de la Duquesa.—Acio cuarto de la tíágedia titulada Nor
ma,— El flauta.— Yo como con m i madre,

TeÁtro M a r t i n  (Santa Erigida, núm . 3).—A las ocho de 
la noché.—Función 98 de abono.—Turno par.—AZma por a l-  
m W .^A  las nueve: Sobrinos que da el demonio,-^A  las diez: La 
agonía.— Â las on ce : Desde el tendido,
j  T e a t r o  d e l  R ecreo. — A  la s  ocho de la noche. —Por seauir 

a una mujer, *:
G r a n  g a l e r í a  d e f i O u r a s  d e  c e r a  ( C a r r e r a  de SanJ$ré«^ 

mwo, núm , 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Yéwzts en la fragua de Vulcano.— Famoso grupo mitoló- 
pco que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—Dsl anochecer hasta las once.—Entrada, ¿ rs.

IMPRENTA NACIONAL.


